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RESUMEN 
 

 
La investigación tuvo como problema: ¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera 

y segunda instancia sobre, lesiones leves, según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 01465-2007-0-

2501-JR-PE-05, del Distrito Judicial del Santa - Chimbote; 2015?; el objetivo fue: 

determinar la calidad de las sentencias en estudio. Es de tipo, cuantitativo 

cualitativo, nivel exploratorio descriptivo, y diseño no experimental, retrospectivo y 

transversal. La unidad muestral fue un expediente judicial, seleccionado mediante 

muestreo por  conveniencia; para recolectar los datos se utilizó las  técnicas  de  la  

observación  y  el  análisis  de contenido; y como instrumento una lista de cotejo, 

validado mediante juicio de expertos. Los resultados revelaron que la calidad de la 

parte expositiva, considerativa y resolutiva, pertenecientes a: la sentencia de primera 

instancia fueron de rango: mediana, baja y muy alta; mientras que, de la sentencia 

de segunda instancia: baja, baja y muy alta. En conclusión, la calidad de las 

sentencias de primera y segunda instancia, fueron de rango mediana, 

respectivamente. 

 
 

Palabras clave: calidad; lesiones leves; motivación; rango y sentencia. 
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ABSTRACT 

 

The research was the problem: What is the quality of the judgments of first and 

second instance on, minor injuries, according to the relevant regulatory, doctrinal and 

jurisprudential parameters, file No. 01465-2007-0-2501-JR-PE -05, Judicial District 

of Santa - Chimbote; 2015 ?; the aim was to: determine the quality of the judgments 

under study. It is of type qualitative quantitative, descriptive exploratory level, not 

experimental, retrospective and cross-sectional design. The sampling unit was a court 

record, selected by convenience sampling; to collect data observation techniques and 

analysis of content was used; and as a checklist instrument, validated by expert 

judgment. The results revealed that the quality of the exhibition, preamble and 

operative part, pertaining to: the judgment of first instance were range: medium, low 

and very high; whereas, in the judgment on appeal: low, low and very high. In 

conclusion, the quality of judgments of first and second instance, were of median, 

respectively range. 

 

 

Keywords: quality; minor injuries; motivation; range and sentence. 

 

 

 

 

 

 



 

vii 

 

ÍNDICE GENERAL  

Pág. 

Carátula .................................................................................................................  

Jurado evaluador ................................................................................................... ii  

Agradecimiento ..................................................................................................... iii 

Dedicatoria ............................................................................................................ iv 

Resumen ................................................................................................................ v 

Abstract ................................................................................................................. vi 

Índice general ........................................................................................................ vii 

Índice de cuadros .................................................................................................. x 

I. INTRODUCCIÓN ........................................................................................... 1 

II. REVISIÓN DE LA LITERATURA ............................................................. 7 

2.1. Antecedentes ................................................................................................. 7 

2.2. Bases teóricas ................................................................................................ 9 

2.2.1. Desarrollo del contenido de instituciones jurídicas procesales  

relacionadas con el proceso judicial en estudio ................................................ 9 

2.2.1.1. El Derecho Penal y el ejercicio del ius puniendi .................................. 9 

2.2.1.2. Principios aplicables a la función jurisdiccional en materia penal ... 9 

2.2.1.2.1. Principio de legalidad ........................................................................... 9 

2.2.1.2.2. Principio de presunción de inocencia ................................................... 10 

2.2.1.2.3. Principio de debido proceso .................................................................. 10 

2.2.1.2.4. Principio de motivación ........................................................................ 10 

2.2.1.2.5. Principio del derecho a la prueba .......................................................... 11 

2.2.1.2.6. Principio de lesividad ............................................................................ 11 

2.2.1.2.7. Principio de culpabilidad penal ............................................................. 12 

2.2.1.2.8. Principio acusatorio .............................................................................. 12 

2.2.1.2.9. Principio de correlación entre acusación y sentencia ........................... 12 

2.2.1.3. El Proceso Penal ..................................................................................... 13 

2.2.1.3.1. Concepto ............................................................................................... 13 

2.2.1.3.2. Clases de Proceso Penal ........................................................................ 14 

2.2.1.3.3. El Proceso Penal Sumario ..................................................................... 18 

2.2.1.4. La Prueba en el Proceso Penal .............................................................. 20 



 

viii 

 

2.2.1.4.1. Concepto ............................................................................................... 20 

2.2.1.4.2. El objeto de la prueba ........................................................................... 20 

2.2.1.4.3. La valoración de la prueba .................................................................... 20 

2.2.1.4.4. Las pruebas actuadas en el proceso judicial en estudio ........................ 21 

2.2.1.5. La Sentencia ........................................................................................... 24 

2.2.1.5.1. Concepto ............................................................................................... 24 

2.2.1.5.2. Estructura .............................................................................................. 24 

2.2.1.5.2.1. Contenido de la Sentencia de primera instancia  ............................... 24 

2.2.1.5.2.2. Contenido de la Sentencia de segunda instancia  .............................. 39 

2.2.1.6. Los Medios Impugnatorios ................................................................... 42 

2.2.1.6.1. Concepto ............................................................................................... 42 

2.2.1.6.2. Fundamentos de los medios impugnatorios .......................................... 42 

2.2.1.6.3. Clases de medios impugnatorios en el proceso penal ........................... 42 

2.2.1.6.4. Medio impugnatorio formulado en el proceso judicial en estudio ....... 43 

2.2.2. Desarrollo de Instituciones Jurídicas Sustantivas relacionadas  

con las sentencias en estudio .............................................................................. 44 

2.2.2.1. Instituciones jurídicas previas, para abordar el delito investigado  

en el proceso judicial en estudio ........................................................................... 44 

2.2.2.1.1. La teoría del delito ................................................................................ 44 

2.2.2.1.2. Componentes de la Teoría del Delito .................................................... 44 

2.2.2.1.3. Consecuencias jurídicas del delito ........................................................ 45 

2.2.2.2. Del delito investigado en el proceso penal en estudio ............................. 46 

2.2.2.2.1. Identificación del delito investigado ..................................................... 46 

2.2.2.2.2. Ubicación del delito de lesiones leves en el Código Penal ................... 46 

2.2.2.2.3. El delito de lesiones leves ..................................................................... 46 

2.3. Marco conceptual ......................................................................................... 49 

2.4. Hipótesis ........................................................................................................ 51 

III. METODOLOGÍA ........................................................................................ 52  

3.1. Tipo y Nivel de Investigación ........................................................................ 52 

3.1.1. Tipo de investigación: cuantitativa – cualitativa (Mixta) ........................... 52  

3.1.2. Nivel de investigación: exploratoria – descriptiva ..................................... 52 

3.2. Diseño de la investigación ............................................................................. 53 



 

ix 

 

3.3. Unidad muestral, objeto y variable de estudio ............................................... 54 

3.4. Técnicas e Instrumentos de investigación ...................................................... 55 

3.5. Procedimiento de recolección y plan de análisis de datos ............................. 55 

3.5.1. Del recojo de datos ..................................................................................... 55 

3.5.2. Plan de análisis de datos ............................................................................. 55 

3.5.2.1. La primera etapa ...................................................................................... 55 

3.5.2.2. Segunda etapa .......................................................................................... 56 

3.5.2.3. La tercera etapa ........................................................................................ 56 

3.6. Consideraciones éticas ................................................................................... 57 

3.7. Rigor científico .............................................................................................. 57 

IV. RESULTADOS .............................................................................................. 58 

4.1. Resultados ...................................................................................................... 58 

4.2. Análisis de  resultados .................................................................................... 88 

V. CONCLUSIONES .......................................................................................... 100 

Referencias bibliográficas ..................................................................................... 105 

Anexos .................................................................................................................. 112 

Anexo 1. Cuadro de operacionalización de la variable ........................................ 113 

Anexo 2. Cuadro descriptivo del procedimiento de calificación .......................... 121 

Anexo 3. Carta de compromiso ético .................................................................... 135 

Anexo 4. Sentencia de primera y segunda instancia ............................................. 136 

Anexo 5. Matriz de consistencia lógica ................................................................ 142 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

x 

 

ÍNDICE DE CUADROS 

Pág. 

Resultados parciales de la sentencia de primera instancia ................................ 58 

Cuadro 1. Calidad de la parte expositiva ................................................................. 58 

Cuadro 2. Calidad de la parte considerativa ............................................................ 61 

Cuadro 3. Calidad de la parte resolutiva .................................................................. 67 

 

Resultados parciales de la sentencia de segunda instancia ................................ 70 

Cuadro 4. Calidad de la parte expositiva ................................................................. 70 

Cuadro 5. Calidad de la parte considerativa ............................................................ 73 

Cuadro 6. Calidad de la parte resolutiva .................................................................. 79 

 

Resultados consolidados de las sentencias en estudio ......................................... 82 

Cuadro 7. Calidad de la sentencia de 1ra. Instancia ................................................ 82 

Cuadro 8. Calidad de la sentencia de 2da. Instancia ................................................ 85 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

Para comprender al fenómeno de la Administración de Justicia, requiere ser 

contextualizada, porque está latente en todos los sistemas judiciales del mundo, 

comprende tanto a países de mayor estabilidad política y desarrollo económico, 

como a aquellos que se encuentran en desarrollo; se trata de un problema real y 

universal  (Sánchez, 2004). 

 

En el ámbito internacional se observó: 

Siendo que en España, la demora de los procesos judiciales, la decisión tardía de los 

órganos jurisdiccionales y la deficiente calidad de muchas resoluciones judiciales, es 

el principal problema (Burgos, 2010).  

 

Por su parte, en el estado Mexicano, informa el Comité Organizador de la Consulta 

Nacional para una Reforma Integral y Coherente del Sistema Nacional de 

Impartición de Justicia, que elaboró “El Libro Blanco de la Justicia en México”; una 

de las 33 acciones marco para realizar la reforma judicial es la mejora de la calidad 

de las sentencias de los órganos de impartición de justicia (Centro de 

Investigaciones, Docencia y Economía, 2009) (CDE), lo que significa que la calidad 

de las decisiones judiciales es un rubro pendiente y necesario en el proceso de 

reforma. 

 

Escobar (2010), considera que la Administración de Justicia investiga que  el retraso 

judicial que impera en toda América Latina es constante, y que le apena tener que 

reconocer que en  su país un juicio ordinario dura más de seis años y en algunos 

casos hasta doce años, realmente le angustia tener que reconocer que la semana 

pasada la Primera Sala de la Corte Superior de Justicia de Costa Rica resolvió un 

juicio ordinario que habría planteado hace 22 años la señora que aquella oportunidad 

gozaba de perfecta salud y que planteo la demanda ahora esta transitomtis; ¿Qué le 

importa a ella lo que estamos resolviendo? Hay eficiencia allí?  ¿Normalizado 

convivencia social cuando es una justicia tan ineficiente; poco transparente 
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Además Mack (1992) sostiene que la corrupción en la administración de justicia y su 

impacto muy concreto en los procesos penales, constituye uno de los principales 

mecanismos de impunidad. Junto a otros elementos de obstrucción, o "cuellos de 

botella", como la intimidación a funcionarios judiciales y el uso arbitrario del Secreto 

de Estado para ocultar información, la corrupción ataca de manera sistemática a los 

procesos judiciales, independientemente de si se trata de casos de violación de 

derechos humanos, del crimen organizado o de la delincuencia común. 

 

La corrupción es uno de los principales problemas que aquejan a la administración de 

justicia en Guatemala y de acuerdo con las investigaciones realizadas por la 

Fundación Myrna Mack (FMM), a partir del estudio de casos judiciales concretos, es 

un mecanismo fundamental en el proceso de generación de la impunidad y de las 

condiciones de fragilidad, deficiencia y atrofia, características del sistema judicial. 

(Mack, 1992) 

 

En el ámbito nacional, Peruano, se observó lo siguiente: 

Deustua (2010) informa que la administración de justicia requiere de un cambio para 

solucionar los problemas que tiene y así responder a las necesidades de los usuarios 

de manera efectiva y rápida, y recuperar el prestigio de los jueces y de la Institución. 

 

En la actualidad hay un tímido reconocimiento de los males que aquejan a la 

institución judicial. Es cierto que el sistema judicial abarca a personas e instituciones 

públicas y privadas que no están en el Poder Judicial como son el Ministerio de 

Justicia, los abogados, las facultades de derecho, los colegios de abogados y los 

estudiantes de derecho; sin embargo, el Poder Judicial tiene sobre todos ellos un rol 

vinculante. (Deustua, 2010) 

 

Carrión (2006), señala que es complejo escribir sobre el sistema peruano de justicia 

en un contexto social tan variado en que interviene muchos factores, la corrupción, la 
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desorganización, la desarticulación del sistema judicial del resto de la sociedad, la 

falta de conocimiento jurídicos entre algunos operadores de justicia y la insuficiencia 

de herramientas para realizar el trabajo son solo algunas de la  dificultades abstraídas 

de un contexto pluricultural que no ha sido tomado en cuenta en el diseño 

institucional del sistema peruano de la administración de justicia. 

 

En el año 2008, se realizó el Proyecto de Mejoramiento de los Servicios de Justicia, 

en el cual se propuso contratar un consultor individual para elaborar una metodología 

de evaluación de sentencias judiciales y otros (Perú. Gobierno Nacional, 2009).  

 

De otro lado, según resultados de la VII Encuesta Nacional sobre la percepción de la 

corrupción en el Perú 2012, ejecutado por  YPSOS Apoyo, Opinión y Mercado SA, a 

la pregunta: ¿Qué instituciones cree usted que alberga a más mujeres corruptas 

trabajando en dichas instituciones?, la respuestas fueron; en la Costa Norte 32%; en 

la Costa Sur 33%;  en Lima Callao 29%;  en la Selva 32%; en la Sierra Norte 29%; 

en la Sierra Central 33%; y en la Sierra Sur 27%. En similar procedimiento, a la 

pregunta ¿Qué instituciones cree usted que alberga a más hombres corruptos 

trabajando en dichas instituciones?, la respuesta en el mismo orden, antes indicado 

fue: 51%; 53%; 59%; 41%; 40%; y 43%. De lo que se infiere que la corrupción no 

distingue géneros y comprende en gran porcentaje al Poder Judicial del Perú 

(PROÉTICA, 2012). 

 

En el ámbito local: 

Por su parte, en el ámbito local, existe un descontento por parte de los justiciables 

hacia el sistema de administración de justicia en esta ciudad, puesto que hay un 

retardo e inconducta funcional en el Poder Judicial, como consecuencia de ello la 

Ocma, realizó una visita al Poder Judicial con la finalidad de evaluar cualitativa y 

cuantitativamente el desempeño funcional de los magistrados y auxiliares 

jurisdiccionales en nuestro distrito, así como resolver las inquietudes de los 

justiciables, quienes cansados de las deficiencias del Poder Judicial, solicitan una 

pronta y rápida solución, para que vuelvan a tener confianza en un ente 

administrador de justicia tan desprestigiado con sus irregularidades funcionales. 
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(Diario de Chimbote, 20 de Setiembre 2013)  

 

De otro lado en el ámbito institucional universitario: 

ULADECH Católica conforme a los marcos legales, los estudiantes de todas las 

carreras realizan investigación tomando como referente las líneas de investigación. 

Respecto, a la carrera de derecho, la línea de investigación se denomina: “Análisis de 

Sentencias de Procesos Culminados en los Distritos Judiciales del Perú, en Función 

de la Mejora Continua de la Calidad de las Decisiones Judiciales” (ULADECH, 

2011); para el cual los participantes seleccionan y utilizan una expediente judicial. 

 

En lo respecta al tema del Delito Contra la vida, el cuerpo y la Salud en la modalidad 

de Lesiones Leves le corresponde a los Juzgados Penales y las Salas Superiores y 

Supremas en lo Penal. Es decir que en la práctica son estos órganos quienes toman 

decisiones lo que se plasman en las sentencias. 

 

En el presente trabajo será el expediente N° 01465-2007-2501-JP-ER-05, 

perteneciente al Distrito Judicial del Santa – Chimbote, donde la sentencia de 

primera instancia fue emitida por el Séptimo Juzgado Penal donde se condenó a la 

persona de E. O. J. R. por el delito de lesiones leves en agravio de C. J. G. P., a una 

pena privativa de la libertad de dos años suspendida a un año, con reglas de 

conducta, y al pago de una reparación civil de setescientos nuevos soles, lo cual fue 

impugnado, pasando el proceso al órgano jurisdiccional de segunda instancia, que 

fue la Primera Sala Penal, donde se resolvió confirmar la sentencia condenatoria. 

 

Asimismo, en términos de tiempo, se trata de un proceso que concluyó luego de 01 

año, 05 meses y 25 días, respectivamente. 

 

Finalmente, de la descripción precedente surgió el siguiente enunciado: 

  

¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre 

lesiones leves, según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 01465-2007-2501-JR-PE-05 
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del Distrito Judicial del Santa  – Chimbote, 2015? 

 

Para resolver el problema planteado se traza un objetivo general. 

 

Determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre 

lesiones leves, según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 01465-2007-2501-JR-PE-05 

del Distrito Judicial del Santa – Chimbote, 2015. 

 

Igualmente para alcanzar el objetivo general se traza objetivos específicos 

 

Respecto a la sentencia de primera instancia 

1. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la introducción y la postura de la partes. 

 

2. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la motivación de los hechos, del derecho, la pena y la 

reparación civil. 

 

3. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la aplicación del principio de correlación y la descripción de la 

decisión. 

 

Respecto de la sentencia de segunda instancia 

4. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la introducción y la postura de la partes. 

 

5. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la motivación de los hechos, el derecho, la pena y la 

reparación civil 

 

6. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia, 
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con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de correlación y la 

descripción de la decisión. 

 

La presente investigación se justifica porque los resultados servirán para, incentivar 

el ejercicio de la función jurisdiccional responsable en tanto que los representantes 

de los órganos jurisdiccionales tendrán mayor cuidado al momento de aplicar los 

criterios teóricos y normativos para cada concreto, lo cual contribuirá a mejorar la 

calidad de la administración de justicia y por ende a mejorar la imagen del Poder 

Judicial. 

 

El estudio, también se orienta a determinar la calidad de las sentencia, tomando con 

referente un conjunto de parámetros tomados de la normatividad, la doctrina y la 

jurisprudencia; en consecuencia los resultados serán importantes; porque servirán de 

base para diseñar, sustentar, aprobar y ejecutar actividades de capacitación y 

actualización aplicables en el mismo contexto jurisdiccional. 

 

En lo personal, hasta la fecha ya es un trabajo que implica esfuerzo mental, sobre 

todo comprender la lógica del método científico para responder a un problema de 

investigación, esto implicará que mi formación profesional sea mejor. 

 

También servirá de escenario para ejercer un derecho de rango constitucional, 

previsto en el inciso 20 del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, que 

establece como un derecho el analizar y criticar las resoluciones judiciales, con las 

limitaciones de ley.  
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II. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

2.1. Antecedentes 

Mazariegos (2008), en Guatemala, investigó: Vicios en la Sentencia y Motivos 

Absolutorios de Anulación Formal Como Procedencia del Recurso de Apelación 

Especial en el Proceso Penal Guatemalteco, cuyas conclusiones fueron: “a) El 

contenido de las resoluciones definitivas…debe cumplirse con las reglas de la lógica 

o logicidad de la motivación de la sentencia, la misma debe ser congruente para 

evitar resolver arbitrariamente, lo que da lugar a las impugnaciones…; b) Son 

motivos de procedencia del Recurso de Apelación Especial: i) El error in iudicando, 

motivo de fondo o inobservancia de la ley que significa omitir aplicar la norma 

adecuada al caso concreto por parte del Juez y la interpretación indebida o errónea de 

la ley que significa que el Juez al resolver el caso concreto utilizó una norma 

incorrecta ó le asignó un sentido distinto lo que es igual a violación de ley sustantiva 

cuyo resultado es la anulación de la sentencia; ii) El error in procedendo, motivos de 

forma o defecto de procedimiento…; y finalmente; iii). El error in cogitando que 

significa defectos incurridos en la motivación de la sentencia; esto se da cuando se 

busca el control de logicidad sobre la sentencia absurda o arbitraria, prescindir de 

prueba decisiva, invocar prueba inexistente, contradecir otras constancias procesales 

o invocar pruebas contradictorias entre otras…” 

 

Por su parte, Pásara (2003), en México, investigó: Cómo sentencian los jueces del D. 

F. en materia penal, cuyas conclusiones fueron: a)…se ha observado acerca de las 

sentencias federales en materia penal: “la calidad parece ser un tema secundario”; no 

aparecen en ellas “el sentido común y el verdadero análisis de los hechos y las 

pruebas,…; b) Por sobre todo, en el caso de las sentencias del D.F. examinadas, 

sobresale la voluntad de condenar, de parte del juzgador, en detrimento de otras 

consideraciones de importancia…En los países de nuestra tradición jurídica, los 

jueces tienden a sostener que, al tomar decisiones, se limitan a aplicar la ley. Basadas 

a menudo en la teoría silogística de la decisión,.. Específicamente, condenar y 

establecer el monto de la pena tienen base en juicios de valor, pues la gravedad del 

hecho y personalidad del delincuente no son términos que se refieran a hechos 

objetivos o verificables; c)…el proceso penal mismo se halla seriamente 
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desbalanceado por una acusación de peso decisivo, un Juez pasivamente replegado 

en sus funciones mínimas y una defensa ineficiente. Este desbalance conduce, como 

se ha señalado, a la predictibilidad del resultado, que es factible adelantar desde que 

se da inicio al proceso, y a cierto cuestionamiento sobre la utilidad de llevar a cabo el 

proceso; d) Un tercer elemento, que requiere ser mejor explorado, es la incidencia de 

las expectativas existentes sobre la decisión judicial. Si una absolución requiere ser 

explicada, en tanto que una condena no; si tanto en la sociedad mexicana como en la 

propia institución judicial se sospecha que el juez que absuelve es corrupto; si, en 

definitiva, el juez percibe que, aunque esta expectativa no esté formalizada en 

normas, lo que se espera de él es que condene, el incentivo es demasiado fuerte como 

para esperar que el juez promedio proceda en contrario cuando su examen del caso 

así se lo aconseje, arriesgándose a las consecuencias; e) La respuesta que se puede 

dar, a partir del análisis de la muestra de sentencias tomada, es que las decisiones en 

materia penal en el D.F. condenan a quien es consignado ante el juez. Si ello resuelve 

o no el problema planteado, en buena medida, guarda relación con las expectativas 

existentes respecto al trabajo del juez penal. Si de él se espera que imparta justicia, 

todo parece indicar que estamos aún lejos de tal objetivo.  

 

Finalmente, Sheyllan (2010), en Perú, investigó: "Lesiones Graves en el Perú "sus  

conclusiones  fueron  : a) Muchas de las personas que son víctimas de estos 

delitos por temor a las represarías, decide no  de  denunciar el delito, o  muchas  

veces  por  la  cuestión   económica    y las  pocas posibilidades de poder  seguir un 

proceso penal; b) Nuestras penas   en lo  que  respecta  a este tipo de  delitos,  son de  

carácter  legitimo pero a veces  poco efectivas   por  el   hecho  de tener  unas  penas 

muy leves;  en lo  referible  a lesiones graves a menores, estos tipos de delitos 

también está  estipulado  en el  código del niño  y  el  adolecente; c) El régimen   

penitenciario peruano  se vive  una gran diferencia con la realidad española, los 

penales  peruanos requieren una realidad  de fondo. El origen de la  dramática  

realidad de  los penales peruanos es  un problema  antiguo que  se  seguirá  

agravando  en  el   futuro  las  cárceles son lugares hacinados donde es imposible   

rehabilitar los internos para que  se rehabiliten en la sociedad; muchos  especialistas 

suelen  decir   que las  cárceles “son tierra  de nadie”.  
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2.2. Bases Teóricas 

2.2.1. Desarrollo de instituciones jurídicas procesales relacionadas con las 

sentencias en estudio 

2.2.1.1. El Derecho Penal y el ejercicio del Ius Puniendi. 

La materialización del derecho penal a un caso específico y concreto, habilitando a 

través del mismo, el debido ejercicio del Ius Puniendi del Estado; esto es, que sirve a 

la función del ordenamiento jurídico penal estatal, que como mecanismo de control 

social (Muñoz, 1985), su lógica estriba en sancionar determinadas acciones humanas 

(matar, lesionar, violar, etc.) con un pena (prisión, multa, inhabilitación, etc.), o una 

medida de seguridad, cuando estas lesionan o ponen en peligro un bien jurídico 

penalmente tutelado(vida, integridad física, libertad sexual, etc.) (Polaino, 2004). 

 

Sin embargo, su materialización sólo se puede hacer efectiva dentro de un proceso 

penal, definido como el conjunto de actos y formas, mediante los cuales los órganos 

jurisdiccionales fijados y preestablecidos en la ley, previa observancia de 

determinados principios y garantías, aplican la ley penal en los casos singulares 

concretos (Sánchez, 2004). 

 

El Derecho Penal, es un conjunto de normas que regulan y sancionan 

comportamientos punibles, con el fin del control social y asegurar la tranquilidad de 

la sociedad. 

 

2.2.1.2. Principios aplicables a la función jurisdiccional en materia penal 

Dichos principios, se encuentran consagrados en el art. 139 de la Constitución 

Política del Perú de 1993, así como han sido desarrollados por la doctrina y la 

jurisprudencia nacional, siendo entre otros, los siguientes: 

 

2.2.1.2.1. Principio de legalidad 

Por este principio, la intervención punitiva estatal, tanto al configurar el delito como 

al determinar, aplicar y ejecutar sus consecuencias, debe estar regida por el “imperio 

de la ley”, entendida esta como expresión de la “voluntad general”, que tiene la 

función de limitar el ejercicio arbitrario e ilimitado del poder punitivo estatal. 
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(Muñoz, 2003). 

 

Este principio también es reconocido como primacía de la ley, señalando que todo 

ejercicio del poder público debería estar sometido a la ley, no enfocarse a la 

voluntad de las partes, sino a lo que establece la norma. 

   

2.2.1.2.2. Principio de presunción de inocencia 

Este principio consiste en que toda persona es considerada inocente hasta que su 

culpabilidad sea demostrada de modo fehaciente, la que se haya materializado en una 

sentencia definitiva que haya adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente 

juzgada (Balbuena, Díaz Rodríguez, y Tena de Sosa, 2008). 

 

Es una garantía que afirma la inocencia de un acusado mientras no se demuestre su 

culpabilidad, crea un beneficio al acusado por lo que se presume su inocencia, 

exigiendo una mayor investigación para acreditar su culpabilidad. Este principio 

ampara la inocencia. 

 

2.2.1.2.3. Principio de debido proceso 

El debido proceso según Fix (1991) “es una garantía de los derechos de la persona 

humana que implica una protección procesal a través de los medios procesales por 

conducto de los cuales es posible su realización y eficacia”. (p. 12) 

 

Es el desarrollo progresivo del cumplimiento de los principios, normas establecidas 

en la Ley; garantizando a los sujetos procesales su respeto a sus principios y a un 

proceso conforme lo establece la norma. 

  

2.2.1.2.4. Principio de motivación 

Este principio consiste en la exigencia de fundamentación y explicación que debe 

tener toda resolución judicial, la que debe estar amparada en una base construida de 

referentes de derecho y razonamiento, que expliquen la solución que se da un caso 

concreto que se juzga, no bastando una mera exposición, sino que consiste en realizar 

un razonamiento lógico (Franciskovic, 2002). 
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Este principio exige fundamentación, motivación y argumentación de las 

resoluciones que emiten los juzgadores; por lo que se exigirá fundamentación 

basada en hechos y derecho, asimismo con los medios probatorios, a fin de que los 

Jueces den una explicación sobre su decisión. 

 

2.2.1.2.5. Principio del derecho a la prueba 

Bustamante (2001), afirma que se trata de un derecho complejo, en vista de que su 

contenido se encuentra integrado por los siguientes derechos: i) el derecho a ofrecer 

los medios probatorios destinados a acreditar la existencia o inexistencia de los 

hechos que son objeto concreto de la prueba; ii) el derecho a que se admitan los 

medios probatorios así ofrecidos; iii) el derecho a que se actúen adecuadamente los 

medios probatorios admitidos y los que han sido incorporados de oficio por el 

juzgador; iv) el derecho a que se asegure la producción o conservación de la prueba a 

través de la actuación anticipada y adecuada de los medios probatorios; y, v) el 

derecho a que se valoren en forma adecuada y motivada los medios de prueba que 

han sido actuados y que han ingresado al proceso o procedimiento. 

 

Principio que faculta a los sujetos procesales al ofrecimiento de pruebas a fin de que 

sean actuadas en el proceso a fin de esclarecer los hechos y crear convicción al Juez 

para que emita una resolución fundada en pruebas. 

 

2.2.1.2.6. Principio de lesividad 

Este principio consiste en que el delito requiere para ser considerado como tal, 

requiere de la vulneración de un bien jurídico protegido, es decir, que el 

comportamiento constituya un verdadero y real presupuesto de antijuricidad penal 

(Polaino, 2004).  

  

Principio que determina que la pena a imponerse debe estar acorde con la lesión o 

vulneración del bien jurídico protegido, a fin de existir congruencia.  Además para 

que un comportamiento sea considerado delito, tiene que haber lesionado un bien 

jurídico protegido. 
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2.2.1.2.7. Principio de culpabilidad penal 

Este principio supone que las solas lesiones o puestas en peligro de bienes jurídicos 

que el Derecho penal protege no son suficientes para que sobre el autor pese la carga 

de una pena, puesto que para ellos es necesario que exista dolo o culpa, es decir, que 

además de la verificación objetiva de estas lesiones o puestas en peligro, corresponde 

posteriormente la verificación subjetiva, es decir, si el autor ha actuado con una 

voluntad propia del dolo o si ha actuado imprudentemente, ya que sin éstos 

componentes subjetivos, la conducta resulta atípica (Ferrajoli, 1997). 

 

La culpabilidad es la responsabilidad, el reproche del comportamiento; por este 

principio cuando se determina la culpabilidad penal de un sujeto procesal, este será 

pasible de una sanción. 

 

2.2.1.2.8. Principio acusatorio 

Este principio indica la distribución de roles y las condiciones en que se debe realizar 

el enjuiciamiento del objeto procesa penal, al respecto, apunta Bauman (2000), se 

entiendo por principio acusatorio a que según el cual no ha de ser la misma persona 

quien realice las averiguaciones y decida después al respecto. Tenemos una 

persecución de oficio del delito, pero con división de roles, lo que es fruto del 

derecho procesal francés (San Martin, 2006). 

 

Por este principio el Fiscal realiza la calificación jurídica y solicita al Juez el juicio 

oral, a fin de obtener un juzgamiento.  Este principio es otorgado al Ministerio 

Público, siendo que el Ministerio Público es el persecutor del delito, por ende emite 

requerimiento de acusación cuando existan elementos de convicción. 

 

2.2.1.2.9. Principio de correlación entre acusación y sentencia 

San Martín (2011), considera que este principio surge de los mandatos 

constitucionales establecidos en: a) el derecho fundamental de defensa en juicio (art. 

139, inc. 14 de la Constitución Política del Perú), que impide válidamente que el juez 

resuelva sobre algo que no ha sido objeto de contradicción; b) el derecho a ser 

informado de la acusación (art. 139 inc. 15 de la Constitución), que es previo al 
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anterior pues la contradicción efectiva requiere el previo conocimiento de los cargos, 

sobre los cuales se ha de estructurar la defensa; y, c) el derecho a un debido proceso 

(art. 139, inc. 3 de la Constitución Política).  

 

Principio que relaciona coherentemente la solicitud del fiscal con decisión del juez, 

el Juzgador no puede pronunciarse más de lo que el Fiscal no solicito. 

 

2.2.1.3. El Proceso Penal 

2.2.1.3.1. Concepto 

Es un instrumento esencial de la jurisdicción, o potestad jurisdiccional. Decir el 

Derecho no puede ser instantáneo, sino que a él se le llega a través de una serie o 

sucesión de diferentes actos, llevados a cavo a través del tiempo. Para obtener una 

pena resulta imprescindible la garantía procesal, como lo exige el art. 139. inc. 10 de 

la Constitución, que es la concreción de la del principio nullun poema (y, antes, 

nullun crimen) sine previa lege penale et sine previo proceso penal. Olivia, citado 

por San Martin, (1999).  

 

Podemos definir al proceso penal, desde un punto de vista descriptivo, como el 

conjunto de actos realizados por determinados sujetos (jueces, fiscales, defensores, 

imputados, etc.), con el fin de comprobar la existencia de los presupuestos que 

habilitan la imposición de una sanción y, en el caso de que tal existencia se 

compruebe, establecer la cantidad, calidad y modalidades de esta última. Binder 

citado por San Martin, (1999).  

 

Se trata de una sucesión de actos que realizan las autoridades competentes, los 

protagonistas del hecho y otros sujetos, de manera ordenada, en un tiempo prudente y 

en una forma que garantice imparcialidad. (Caracora, 1996). 

 

Es un conjunto de actos concatenados que se desarrollan en etapas, plazos de 

acuerdo al sistema adoptado, a fin de concluir un conflicto.  
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2.2.1.3.2. Clases de Proceso Penal 

A. De acuerdo a la legislación anterior (Ordinario – Sumario) 

Peña, (2004), sostiene que:  

El Proceso Penal Ordinario: 

Según la Legislación Peruana en la Ley N° 26689 DEL 30/11/96 comprende a 

todos aquellos delitos que son objeto de  substanciación vía proceso penal 

ordinario, por vía interpretativa de exclusión, los delitos no considerados en esta 

lista categorial serán objeto de substanciación vía proceso penal sumario. El 

proceso penal ordinario tiene dos fases o etapas procesales: la Instrucción y el 

Juzgamiento, sus etapas procesales discurren de la siguiente forma: 

 

a) Antes de iniciarse el proceso penal propiamente dicho, se desarrolla una etapa 

preliminar (extra procesum) o dícese Investigación Preliminar dirigida por el Fiscal 

Provincial, quien realizara una serie de actos investiga torios dirigidos a establecer 

si existen suficientes indicios razonables de la comisión de delito y así como la 

responsabilidad penal del imputado. 

 

b) La instrucción se inicia con el Auto Apertorio de Instrucción (art. 77 del C.P.P.), 

auto que contiene la tipificación del delito, la individualización de los supuestos 

responsables, el mandato coercitivo personal, la motivación de las medidas 

cautelares reales, la orden al procesado de concurrir a presentar su instructiva y las 

diligencias que deberán practicarse en la Instrucción. 

 

c) Existe una etapa intermedia o de transito que prepara el camino para el juicio 

oral. Vencido el plazo ordinario, la Instrucción se eleva en el Estado en que se 

encuentre, con el dictamen Fiscal y el Informe del Juez que se emitirá dentro de los 

tres días siguientes de recibidos los autos, si hay reo en cárcel, o de ocho días si no 

lo hay.  

 

d) La etapa del Juzgamiento que se inicia formalmente con el auto de apretura de 

juicio oral o enjuiciamiento (art. 229) y finaliza luego del desarrollo del acto oral 

con el pronunciamiento jurisdiccional final, mediante una sentencia que puede ser 
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condenatoria o absolutoria. 

 

e) Fase impugnatoria, luego de leída la sentencia como acto culmina torio del 

Juicio Oral, las partes procesales comprometidas se no están conformes con lo 

resuelto por la Sala Penal podrán interponer el recurso impugnatorio de nulidad.  

 

f) Fase Ejecutiva, donde el condenado cumple efectivamente la condena impuesta, 

recluido y privado de su libertad en un establecimiento penitenciario del territorio 

nacional, donde se supone opera el tratamiento penitenciario destinado a rehabilitar, 

resocializar y reinsertar al penado a la sociedad.  

 

El Proceso Penal Sumario 

Peña (2004), indica que como señalamos en líneas anteriores, todos los delitos no 

comprendidos en la Ley N° 26689, son objeto de substanciación vía proceso penal 

sumario cuyos  rasgos distintivos son los siguientes: 

 

a) El proceso penal sumario cuenta con una única etapa: la Instrucción. El plazo de 

instrucción es de sesenta días, el cual podrá prorrogarse por no más de treinta días 

si el Juez Penal lo considera necesario o a solicitud del Fiscal Provincial (art. 3 del 

Dec. Leg. N° 124). 

 

b) Concluida la etapa de instrucción, el Fiscal Provincial emitirá el 

pronunciamiento de ley, sin ningún trámite previo, dentro de los diez días 

siguientes. 

 

c) Los autos se pondrán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado por el término 

de diez días, plazo común para los abogados defensores presenten los informes 

escritos que correspondan o soliciten informe oral.  

 

d) La sentencia que ponga fin al proceso penal sumario es susceptible de 

impugnación vía recurso de Apelación, recurso que será resuelto por la Sala Penal 

Superior, el cual podrá ser apelado en el acto mismo de su lectura, o en su defecto 
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en el término de tres días. (p. 198 - 201).  

 

Por su parte Dialogo con la Jurisprudencia, (2008), afirma que: “Proceso Sumario. 

Inexistencia de debate oral. La exigencia prescrita en el artículo 19, último 

parágrafo del Código Penal, corresponde a un procedimiento ordinario, donde 

existen las etapas de investigación y juzgamiento. Tratándose de uno sumario, 

como en el presente, al no haber debate oral se debe tener en cuenta lo actuado en 

la instrucción.   

 

B. De acuerdo a la legislación actual (Comunes – Especiales) 

Proceso Penal Comunes  

Talavera (2009) afirma que el Nuevo Código Procesal Penal ha instituido un proceso 

penal común cuyas reglas son aplicadas a todos los procesos que no se encuentran 

comprendidos bajo las reglas de los procesos especiales (proceso inmediato (art. 

446), proceso por delito de ejercicio privado de la acción penal (art. 459), proceso de 

determinación anticipada (art. 468) y proceso por colaboración eficaz (art. 472), y 

rigen también para las llamadas especialidades procedimentales (proceso por razón 

de función pública (art. 449) y procesos de seguridad (art. 457).  

 

En tal sentido, las reglas que sobre la estructura y redacción de la sentencia se 

prescriben para el proceso penal común son de aplicación a las sentencias previstas 

para las especialidades procedimentales y para los procesos penales especiales; en 

este último caso, teniendo en cuenta sus especificidades propias.  

 

Por su parte el Decreto Legislativo N° 957, (2004), sostiene que:  

Artículo 321 Finalidad.- 

a. La Investigación Preparatoria persigue reunir los elementos de convicción, de 

cargo y de descargo, que permitan al Fiscal decidir si formula o no acusación y, en su 

caso, al imputado preparar su defensa. Tiene por finalidad determinar si la conducta 

incriminada es delictuosa, las circunstancias o móviles de la perpetración, la 

identidad del autor o partícipe y de la víctima, así como la existencia del daño 

causado. 
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b. La Policía y sus órganos especializados en criminalística, el Instituto de 

Medicina Legal, el Sistema Nacional de Control, y los demás organismos técnicos 

del Estado, están obligados a prestar apoyo al Fiscal. Las Universidades, Institutos 

Superiores y entidades privadas, de ser el caso y sin perjuicio de la celebración de 

los convenios correspondientes, están facultadas para proporcionar los informes y 

los estudios que requiera el Ministerio Público. 

 

c. La Policía Nacional del Perú y sus órganos especializados en criminalística, la 

Dirección de Policía Contra la Corrupción, el Instituto de Medicina Legal y los 

demás organismos técnicos del Estado, están obligados a prestar apoyo al Fiscal. Las 

universidades, institutos superiores y entidades privadas, de ser el caso y sin 

perjuicio de la celebración de los convenios correspondientes, están facultados para 

proporcionar los informes y los estudios que requiere el Ministerio Público. La 

Contraloría General de la República, conforme a sus atribuciones y competencia, a 

solicitud del Titular del Ministerio Público, podrá prestar el apoyo correspondiente, 

en el marco de la normativa de control." 

 

d. El Fiscal, mediante una Disposición, y con arreglo a las directivas emanadas de 

la Fiscalía de la Nación, podrá contar con la asesoría de expertos de entidades 

públicas y privadas para formar un equipo interdisciplinario de investigación 

científica para casos específicos, el mismo que actuará bajo su dirección.  

 

Proceso Penal Especiales  

Bramont (2010) afirma que el proceso inmediato es un proceso especial que se lleva 

a cabo cuando concurre una circunstancia extraordinaria que permite abreviar el 

proceso penal, en este caso no desarrollando las fases de investigación preparatoria e 

intermedia. Ya sea por una situación de flagrancia delictiva, por la confesión del 

imputado o porque, producto de las diligencias de investigación iniciales o 

preliminares se han obtenido los elementos de convicción necesarias, el fiscal podrá 

requerir al juez de la investigación preparatoria el inicio del proceso inmediato, el 

que, si es concedido, permitirá la formulación de la acusación. 
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Luego, al ser remitidos los autos al juez penal (unipersonal o colegiado), este 

dictará, acumulativamente, los autos de enjuiciamiento y de citación a juicio, con lo 

cual los autos estarán listos para ser pasados a la audiencia de juicio oral.  

 

Como se puede apreciar, en el proceso inmediato, el fiscal de la investigación 

preliminar, en forma unilateral y sin afectar el derecho a la defensa, y cuando 

aparezcan suficientes elementos que le permitan formular acusación, requerirá el 

inicio de este proceso especial en tanto es innecesaria la investigación preparatoria.  

Por su parte Instituto de Defensa Legal, (s. f), sostiene que: Los procesos especiales 

son el principio de oportunidad, la terminación anticipada, el proceso inmediato y la 

colaboración eficaz. Los cuatro comparten el objetivo de administrar justicia rápida 

y eficaz tanto para el afectado como para el imputado. La aplicación de estos 

procesos puede ser solicitada por el fiscal o por el imputado, si alguno de ellos 

considera que cuenta con pruebas suficientes como para denunciar con fundamento 

a este último ante el Poder Judicial.  

 

2.2.1.3.3. El Proceso Penal Sumario   

A. Concepto  

Rodríguez (1997) informa que es un proceso acelerado, simplificado y carente de 

todo formalismo inútil, en los que se han suprimido la fase de instrucción, 

respectivamente, y con los que el legislador quiere que se actúe sobre la pequeña y 

mediana criminalidad, más generalizado en términos cuantitativos, en donde la 

alarma social provocada por el delito es menor.  

 

El proceso sumario, es el proceso de corto plazo y etapa, además dentro del proceso 

sumario están los delitos simples o comunes. 

 

B. Regulación  

Regulado por el Decreto Legislativo N° 124 

 

C. Características del proceso sumario  

Asimismo Lorca citado por Rosas, (2005), sostiene que:  



 

19 

 

Autonomía: Mucho se ha discutido sobre la autonomía del Derecho Procesal Penal, 

pero lo cierto es que esta rama del derecho tiene sus propias categorías e 

instituciones y quizá eso lo diferencie de las demás ramas. Entonces esta autonomía 

de la que hablamos es en todo caso un aspecto que corresponde a lo científico y 

académico, porque el Derecho Procesal Penal coexiste con su similar que es el 

Derecho Penal.  

 

Instrumental: “El conjunto de las normas reguladoras del proceso penal constituye 

el Derecho Procesal Penal, y si bien el objeto de tales normas es el proceso penal, 

este es un instrumento de servicio de la jurisdicción en el orden penal. El carácter 

instrumental se encauza a través de un procedimiento regulado por la ley, esto es, 

una serie de actos del órgano jurisdiccional y de los demás participes, cuyos 

presupuestos de validez y efectos del Derecho Procesal Penal los determina”.  

 

Derecho Público: “El Derecho procesal pertenece a la categoría del Derecho 

Público, no tanto porque sus normas se estén  defendiendo intereses de naturaleza 

pública, como por el hecho de que tales normas fundamentalmente van dirigidas a 

regular la actuación de los órganos judiciales, que como sabemos son órganos del 

Estado. El que el Derecho procesal pertenezca al derecho público determina una 

importante característica del mismo: sus normas son imperativas, o, lo que es lo 

mismo, no cabe derogarlas por voluntad de las partes. Sabemos que lo que diferencia 

a una norma imperativa de una norma dispositiva, es que el efecto jurídico que se 

deriva de la realización del supuesto de hecho de la norma se produce, en el primer 

caso, con independencia de cuál sea la voluntad de los sujetos intervinientes en la 

relación o situación jurídica que regula la norma, mientras que en las normas de 

carácter dispositivo los sujetos no pueden regular la eficacia jurídica de acuerdo con 

sus intereses, o, dicho de otra manera, las partes pueden componer el conflicto de 

forma diversa a como está establecido en la norma jurídica, de acuerdo con el 

principio de la autonomía de la voluntad”. 
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2.2.1.4. La Prueba en el Proceso Penal 

2.2.1.4.1. Concepto 

La prueba, según Fairen (1992), es la coincidencia o falta de coincidencia 

fundamental entre las apariencias y las realidades, por la que el Juez,  busca alcanzar 

un grado de “convicción” de que la “apariencia” alegada coincide con las “realidad” 

concreta, surgiendo una conclusión legal, que pondrá fin al litigio. 

 

Es un acto que demuestra un hecho con lo cual genera convicción al Juez. 

 

2.2.1.4.2. El objeto de la prueba 

Se entiende por objeto de la prueba los hechos que constituyen el contenido mismo 

de la imputación. Es aquello susceptible de ser probado; aquello sobre lo que debe o 

puede recaer la prueba. (Peña, 2004).  

 

Es aquello susceptible de ser probado, la prueba puede o debe recaer en hechos o 

situaciones sobre la existencia del hecho delictuoso y su calificación, a la 

individualización de los autores, las circunstancias de la comisión del delito, su 

responsabilidad penal y su responsabilidad civil en el daño causado (cuando el 

agraviado se constituye en parte civil).  

 

2.2.1.4.3. La valoración de la prueba 

A. Valoración individual de las pruebas: 

Talavera, (s. f), afirma que:  

En lo que respecta al examen individual, que se dirige a descubrir y valorar que el 

significado de cada uno de las pruebas practicadas en la acusa, se encuentra 

integrados por un conjunto de actividades racionales: juicio de fiabilidad, 

interpretación, juicio de verosimilitud, comparación de los hechos alegados con los 

resultados probatorios”. (p. 115).  

 

Por su parte el Código Penal, (2010), sostiene que: “El Nuevo Código Procesal 

Penal, señala que para la apreciación de las pruebas, el juez penal procederá 

primero a examinar las pruebas individualmente y luego conjuntamente  con las 

demás (Art. 393. Inciso 2). El Juez Penal para la apreciación de las pruebas 

procederá primero a examinarlas individualmente y luego conjuntamente con las 
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demás”.  

 

Asimismo Binder, (2006), indica que: “La valoración individualizada persigue 

determinar la fiabilidad de cada una de las pruebas. Las razones que apoyan la 

fiabilidad de cada prueba deben recogerse en la motivación”. (p. 559).  

 

Referido al examen individual de las pruebas, a fin de tener un análisis e 

interpretación de cada prueba existente en el proceso. 

 

B. Valoración conjunta de las pruebas: 

Binder, (2006), afirma que:  

La valoración conjunta de la prueba, deviene imprescindible para dotar al discurso 

judicial de coherencia lógica y argumentativa. En palabras del TCE:”… El órgano 

judicial, a partir de una valoración conjunta de la prueba practicada, al tiempo que 

excluye otras hipótesis por absurdas, alcanza una inferencia que…, ha de 

considerarse lógica y expresiva de un proceso mental razonado y acorde con las 

reglas del criterio humano.”. (p. 563).  

 

Referido al examen en conjunto de las pruebas, generando un criterio, análisis y 

convicción de todas las pruebas que se ofrecieron y actuaron en el proceso. 

 

2.2.1.4.4. Las pruebas actuadas en el proceso judicial en estudio 

A. El Atestado policial 

a. Concepto 

“Es un documento técnico – administrativo elaborado por los miembros de la Policía 

Nacional. Tiene por contenido una secuencia  ordenada de actos de investigación 

realizada por la policía  ante la denuncia de la comisión  de una infracción” 

(Frisancho, 2010, p. 393). 

 

Para Gómez Colomer (citado por Frisancho, 2010) el atestado policial es un 

documento que contiene la investigación; realizada por la policía, respecto a un 

hecho aparentemente criminal, cualquiera sea su naturaleza. Refiriéndose a la 
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investigación, precisa: entendida como conjunto y no como unidad. 

 

b. Regulación 

De acuerdo al artículo 60° del C de PP: Los miembros de la Policía Nacional que 

intervengan en la investigación de un delito o de una falta, enviarán a los Jueces 

Instructores o de Paz un atestado con todos los datos que hubiesen recogido, 

indicando especialmente las características físicas de los involucrados presentes o 

ausentes, apodo, ocupación, domicilio real, antecedentes y otros necesarios para la 

identificación, así como cuidarán de anexar las pericias que hubieran practicado. 

 

Asimismo el artículo 61°, regula la autorización y suscripción del atestado policial, 

en los términos siguientes: El atestado será autorizado por el funcionario que haya 

dirigido la investigación. Las personas que hubieran  intervenido en las diversas 

diligencias llevadas a cabo, suscribirán las que les respectan. Si no supieran firmar, 

se les tomará la impresión digital.  

 

c. El atestado policial en el proceso judicial en estudio 

En la conclusión se indica que han llegado a establecer que la persona de E. O. J. R. 

(30) resulta ser el presunto autor del delito contra la vida, el cuerpo y la salud - 

Lesiones leves, en agravio de C. G. G. P. hecho ocurrido el día 04 de marzo del 2007, 

en el local comunal de Jimbe, eh horas de la noche. (Expediente N° 01465-2007-0-

2501-JR-PE-05) 

 

B. La instructiva  

a. Concepto 

La instructiva es la declaración que presta el procesado inculpado en el despacho del 

Juez Penal en el día y hora señalado respecto de los hechos materia de la instrucción 

o investigación y si por enfermedad o impedimento físico no puede constituirse el 

inculpado, el Juez puede constituirse al lugar donde se encuentra a fin de tomarle su 

instructiva. (Tripod, 2001, p. 34).  

 



 

23 

 

Declaración del inculpado ante el juez. Lo declarado es llevado a un acta e 

incorporado al expediente. (Gaceta Jurídica, 2011).  

 

b. Regulación 

En el C de PP se hallan contenidos normativos relacionados con la instructiva, estos 

son: la del artículo 121 hasta el 137; en los contenidos de dichas fuentes normativas 

se advierte que tiene por finalidad ejercer el derecho de defensa, implica la presencia 

del abogado defensor elegido por el procesado, salvo en casos excepcionales, se 

podía obviar al defensor y recibir el examen del inculpado. 

 

c. La instructiva en el proceso judicial en estudio 

El procesado indica que no recuerda nada de lo que ha pasado el día de los hechos, 

siendo que se encontraba ebrio. (Expediente N° 01465-2007-0-2501-JR-PE-05) 

 

C. La preventiva  

a. Concepto  

Manifestación o declaración que el agraviado brinda a nivel judicial en un proceso 

penal, en la etapa de instrucción. (Gaceta Jurídica, 2011) 

 

b. Regulación 

De conformidad con la norma del artículo 143º del C de PP es la declaración de la 

parte agraviada, de carácter facultativa, excepto por mandato del Juez o a solicitud 

del Ministerio Público o del encausado, caso en el cual será examinada en la misma 

forma que los testigos. 

 

c. La preventiva en el proceso judicial en estudio 

Manifiesta que el día que ocurrieron los hechos se encontraba en una fiesta de 

carnaval en Jimbe y cuando se dirigía a la cantina, fue saludado por un grupo de 

personas que no los conocía, pero que igual siguió dirigiéndose a la cantina, y es 

cuando siente un jalón de su camisa y luego un golpe de cabeza en su nariz, 

produciéndole hemorragia y también recibió un golpe en el ojo izquierdo, todo 

ocasionado por el procesado. (Expediente N° 01465-2007-0-2501-JR-PE-05) 
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2.2.1.5. La Sentencia  

2.2.1.5.1. Concepto 

Para, San Martin (2006), siguiendo a Gómez O. (2001), sostiene que la sentencia es 

el acto jurisdiccional que cierra la instancia, decidiendo definitivamente la cuestión 

judicial. 

 

A su turno, Cafferata, (1998) expone que la sentencia penal, que es el acto razonado 

del Juez  emitido luego de un debate oral y público, que habiendo asegurado la 

defensa material del acusado, recibido las pruebas con la presencia de las partes, sus 

defensores y el fiscal, y escuchados los alegatos de estos últimos, cierra la instancia 

concluyendo la relación jurídica procesal resolviendo de manera imparcial, 

motivadamente y en forma definitiva sobre el fundamento de la acusación, 

condenando o absolviendo al acusado.  

 

Es una resolución que emite el Juez dando fin a un proceso, concluyendo una 

instancia y condenando o absolviendo en un delito. 

 

2.2.1.5.2. Estructura 

La sentencia como acto jurisdiccional, evidencia una estructura básica de una 

resolución judicial, compuesta por una parte expositiva, considerativa y resolutiva; 

pero además, deben tenerse en cuenta las especiales variantes de la misma cuando se 

da tanto en primera como en segunda instancia, así, tenemos: 

  

2.2.1.5.2.1. Contenido de la Sentencia de primera instancia  

A) Parte Expositiva  

Es la parte introductoria de la sentencia penal. Contiene el encabezamiento, el 

asunto, los antecedentes procesales y aspectos procedimentales (San Martin, 2006); 

los cuales, se detallan de la forma siguiente: 

 

a) Encabezamiento  

Es la parte introductoria de la sentencia que contiene los datos básicos formales de 

ubicación del expediente y la resolución, así como del procesado, en la cual se 
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detalla: a) Lugar y fecha del fallo; b) el número de orden de la resolución; c) 

Indicación del delito y del agraviado, así como las generales de ley del acusado, vale 

decir, sus nombres y apellidos completos, apodo, sobrenombre y sus datos 

personales, tales como su edad, estado civil, profesión, etc.; d) la mención del órgano 

jurisdiccional que expide la sentencia; e) el nombre del magistrado ponente o 

Director de Debates y de los demás jueces (San Martin, 2006); (Talavera, 2011). 

 

b) Asunto 

Es el planteamiento del problema a resolver con toda la claridad que sea posible, 

siendo que, si el problema tiene varias aristas, aspectos, componentes o 

imputaciones, se formularan tantos planteamientos como decisiones vayan a 

formularse (San Martin, 2006). 

 

c) Objeto del proceso  

Es el conjunto de presupuestos sobre los cuales el juez va a decidir, los que son 

vinculantes para el mismo, puesto que, suponen la aplicación del principio acusatorio 

como garantía la inmutabilidad de la acusación fiscal y su titularidad de la acción y 

pretensión penal (San Martin, 2006). 

 

Asimismo, el objeto del proceso lo conforman: 

i) Hechos acusados 

Son los hechos que fija el Ministerio Público en la acusación, los que son vinculantes 

para el juzgador e impiden que este juzgue por hechos no contenidos en la acusación, 

que incluya nuevos hechos, ello como garantía de la aplicación del principio 

acusatorio (San Martin, 2006). 

 

ii) Calificación jurídica 

Es la tipificación legal de los hechos realizada por el representante del Ministerio 

Público, la cual es vinculante para el juzgador (San Martin, 2006). 

 

iii) Pretensión penal 

Es el pedido que realiza el Ministerio Público respecto de la aplicación de la pena 
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para el acusado, su ejercicio supone la petición del ejercicio del Ius Puniendi del 

Estado (Vásquez, 2000).  

 

iv) Pretensión civil  

Es el pedido que realiza el Ministerio Público o la parte civil debidamente constituida 

sobre la aplicación de la reparación civil que debería pagar el imputado, la cual no 

forma parte del principio acusatorio, pero dada su naturaleza civil, su cumplimiento 

implica el respeto del principio de congruencia civil, que es el equivalente al 

principio de correlación, por cuanto el juzgador está vinculado por el tope máximo 

fijado por el Ministerio Público o el actor civil (Vásquez, 2000). 

 

d) Postura de la defensa  

Es la tesis o teoría del caso que tiene la defensa respecto de los hechos acusados, así 

como su calificación jurídica y pretensión exculpante o atenuante (Cobo del Rosal, 

1999). 

 

B) Parte considerativa 

Es la parte que contiene el análisis del asunto, importando la valoración de los 

medios probatorios para el establecimiento de la ocurrencia o no de los hechos 

materia de imputación y las razones jurídicas aplicables a dichos hechos establecidos 

(León, 2008). 

 

Su estructura básica, sigue el siguiente orden de elementos: 

a) Valoración probatoria 

Es la operación mental que realiza el juzgador con el propósito de determinar la 

fuerza o valor probatorio del contenido o resultado de la actuación de los medios de 

prueba que han sido incorporados (sea de oficio o a petición de parte) al proceso o 

procedimiento, no recayendo solo en los elementos de prueba, sino en los hechos que 

pretende ser acreditaros o verificados con ellos (Bustamante, 2001). 

 

Para tal efecto, se tiene que una adecuada valoración probatoria, debe darse con las 

siguientes valoraciones: 
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i) Valoración de acuerdo a la sana crítica 

Apreciar de acuerdo a la sana crítica significa establecer “cuánto vale la prueba”, es 

decir, qué grado de verosimilitud presenta la prueba en concordancia con los hechos 

del proceso (De Santo, 1992); (Falcón, 1990). 

 

ii) Valoración de acuerdo a la lógica 

La valoración lógica presupone un marco regulativo de la sana crítica al cual 

corresponde proponerle las reglas de correspondencia adecuadas con la realidad, por 

un lado, y por otro como articulación genérica en el desenvolvimiento de los juicios 

conforme al razonamiento formalmente correcto (Falcón, 1990). 

 

iii) Valoración de acuerdo a los conocimientos científicos 

Esta valoración es aplicable a la denominada “prueba científica”, la cual es por lo 

general por vía pericial, aparece en virtud de la labor de profesionales (médicos, 

contadores, psicólogos, matemáticos, especialistas en diversas ramas, como 

mercados, estadísticas, etc.) (De Santo, 1992). 

 

iv) Valoración de acuerdo a las máximas de la experiencia 

La valoración de acuerdo a las máximas de la experiencia supone el uso de la 

experiencia para determinar la valides y existencia de los hechos, siendo que, esta 

experiencia se refiere la apreciación como objetivación social de ciertos 

conocimientos comunes dentro de un ámbito determinado, en un tiempo específico, 

pero también, a la resultante de la tarea específica realizada, así el juez puede 

apreciar claramente la peligrosidad de un vehículo que se desplaza a una velocidad 

incorrecta hacia el lugar donde está transitando; incluso puede usar al respecto reglas 

jurídicas que la experiencia ha volcado en el Código de tránsito (Devis Echandia, 

2000). 

 

b) Juicio jurídico 

El juicio jurídico es el análisis de las cuestiones jurídicas, posterior al juicio histórico 

o la valoración probatoria sea positiva, consiste en la subsunción del hecho en un tipo 

penal concreto, debiendo enfocarse la culpabilidad o imputación personal y analizar 
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si se presenta una causal de exclusión de culpabilidad o de exculpación, determinar 

la existencia de atenuantes especiales y genéricas, así como de agravantes genéricas, 

para luego ingresar al punto de la individualización de la pena (San Martin, 2006). 

Así, tenemos: 

 

i) Aplicación de la tipicidad. Para establecer la tipicidad, debe establecerse: 

 

. Determinación del tipo penal aplicable 

Según Nieto García (2000), consiste es encontrar la norma o bloque normativo 

determinado (específico) del caso concreto, sin embargo, teniendo en cuenta el 

principio de correlación entre acusación y sentencia, el órgano jurisdiccional podrá 

desvincularse de los términos de la acusación fiscal, en tanto respete los hechos 

ciertos que son objeto de acusación fiscal, sin que cambie el bien jurídico protegido 

por el delito acusado y siempre que respete el derecho de defensa y el principio 

contradictorio (San Martin, 2006). 

 

. Determinación de la tipicidad objetiva 

Según la teoría revisada, para determinar la tipicidad objetiva del tipo pena aplicable, 

se sugiere la comprobación de los siguientes elementos, estos son: i) El verbo rector; 

ii) Los sujetos; iii) Bien jurídico; iv) Elementos normativos; v) Elementos 

descriptivos (Plascencia, 2004). 

 

. Determinación de la tipicidad subjetiva 

Mir Puig (1990), considera que la tipicidad subjetiva, la conforman los elementos 

subjetivos del tipo que se haya constituida siempre por la voluntad, dirigida al 

resultado (en los delitos dolosos de resultado), o bien, a una sola conducta (en los 

delitos imprudentes y en los de mera actividad), y a veces por elementos subjetivos 

específicos (Plascencia, 2004). 

 

. Determinación de la Imputación objetiva 

Esta teoría implica que, para determinar la vinculación entre la acción y el resultado; 

ii) Realización del riesgo en el resultado. Se debe verificar si en efecto, este riesgo no 
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permitido creado, se ha producido efectivamente en el resultado, es decir, el 

resultado debe ser la proyección misma del riesgo no permitido realizado; iii) 

Ámbito de protección de la norma, por la que una conducta imprudente no es 

imputable objetivamente si el resultado de esta conducta no es el resultado que la 

norma infringida (expresada en el deber objetivo de cuidado) busca proteger ; iv) El 

principio de confianza, por la que la acción imprudente no puede imputarse a una 

persona cuando esta imprudencia ha sido determinada por el actuar imprudente de un 

tercero; v) Imputación a la víctima, por lo que, al igual que el principio de confianza 

niega la imputación de la conducta si es que la víctima con su comportamiento, 

contribuye de manera decisiva a la realización del riesgo no permitido, y este no se 

realiza en el resultado (Villavicencio, 2010). 

 

ii) Determinación de la antijuricidad 

Este juicio es el siguiente paso después de comprobada la tipicidad con el juicio de 

tipicidad, y consiste en indagar si concurre alguna norma permisiva, alguno causa de 

justificación, es decir, la comprobación de sus elementos objetivos y además, la 

comprobación del conocimiento de los elementos objetivos de la causa de 

justificación (Bacigalupo, 1999). Para determinarla, se requiere: 

 

. Determinación de la lesividad 

Al respecto, el Tribunal Constitucional ha señalado que, si bien es cierto, la 

contradicción del comportamiento del agente con la norma preceptiva, y cumpliendo 

la norma penal prohibitiva, presupone la antijuricidad formal, sin embargo, es 

necesario establecerse la antijuricidad material (Perú. Corte Suprema, exp.15/22 – 

2003). 

 

. La legítima defensa 

Es un caso especial de estado de necesidad, que tiene se justificación en la protección 

del bien del agredido respecto del interés por la protección del bien del agresor, 

fundamentándose en la injusticia de la agresión, lesionado por aquel o por un tercero 

que lo defiende (Zaffaroni, 2002). 

 



 

30 

 

. Estado de necesidad 

Es la causa de justificación que consiste en la preponderancia del bien jurídicamente 

más valioso que, en el caso, representa el mal menor, determinando la exclusión de la 

antijuricidad por la necesidad de la lesión, unida a la menor significación del bien 

sacrificado respecto del salvado, dada la colisión de bienes jurídicos protegidos 

(Zaffaroni, 2002). 

 

. Ejercicio legítimo de un deber, cargo o autoridad 

Implica el ejercicio del propio poder de decisión o ejecución correspondiente a un 

cargo público, debiendo ser: a) legítimo; b) dado por una autoridad designada 

legalmente, y; b) actuando dentro de la esfera de sus atribuciones; e) sin excesos 

(Zaffaroni, 2002). 

 

. Ejercicio legítimo de un derecho 

Esta causa de justificación supone que quien cumple la ley puede imponer a otro su 

derecho o exigirle su deber, cosa que no ocurrirá siempre en el ejercicio de un 

derecho, pues el límite de los derechos propios está fijado por los derechos de los 

demás (Zaffaroni, 2002).  

 

. La obediencia debida 

Consiste en el cumplimiento de una orden dada de acuerdo a derecho dentro de una 

relación de servicio, significando ello que no habrá defensa legítima contra el 

cumplimiento de una orden que no es antijurídica (Zaffaroni, 2002). 

 

iii) Determinación de la culpabilidad  

Zaffaroni (2002) considera que es el juicio que permite vincular en forma 

personalizada el injusto a su autor, pudiendo establecerse esta vinculación a decir de 

Plascencia Villanueva (2004), en la comprobación de los siguientes elementos: a) la 

comprobación de la imputabilidad; b) la comprobación de la posibilidad de 

conocimiento de la antijuridicidad (error de tipo); c) el miedo insuperable; d) la 

imposibilidad de poder actuar de otra manera (exigibilidad). 
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a) La comprobación de la imputabilidad  

La determinación de la imputabilidad se realiza con un juicio de imputabilidad, un la 

cual es necesario evaluar si concurren: a) facultad de apreciar el carácter delictuoso 

de su acto, siendo relativo a la inteligencian (elemento intelectual); b) facultad de 

determinarse según esta apreciación (elemento volitivo), es decir que el autor tuvo 

por lo menos control de su comportamiento (Peña, 1983). 

 

b) La comprobación de la posibilidad de conocimiento de la antijuridicidad  

Este presupuesto supone, que será culpable quien ha tenido la capacidad para poder 

conocer la magnitud antijurídica de su acto, teniendo que, este conocimiento se 

presupone para las personas con coeficiente normal, dentro de esta categoría puede 

negarse en virtud del “error”, como hecho excluyente del dolo dado que eliminan su 

comprensión de la criminalidad del acto, estructurando una situación de justificación 

o de inculpabilidad (Zaffaroni, 2002). 

 

c) La comprobación de la ausencia de miedo insuperable 

La justificación de esta causa de inculpabilidad se trata también en la no exigibilidad, 

por la existencia de un terror que prive de lucidez o fuerza de voluntad al sujeto, 

basta con el temor, que, para ser relevante ha de ser insuperable, es decir, el que no 

hubiera podido resistir el hombre medio, el común de los hombres, ahora bien, ese 

hombre medio debe ser situado en la posición del autor, con sus conocimientos y 

facultades (Plascencia, 2004). 

 

d) La comprobación de la no exigibilidad de otra conducta 

La no exigibilidad no significa ausencia de una prohibición; al contrario, la cuestión 

de la inexigibilidad sólo se plantea en el ámbito de la culpabilidad y después, por 

tanto, de que se haya comprobado la antijuridicidad del hecho (Plascencia, 2004). 

 

iv) Determinación de la pena 

La Corte Suprema ha establecido que la determinación e individualización de la pena 

debe hacerse en coherencia con los principios de legalidad, lesividad, culpabilidad y 

proporcionalidad –artículos II, IV, V, VII y VIII del Título Preliminar del Código 
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Penal– y bajo la estricta observancia del deber constitucional de fundamentación de 

las resoluciones judiciales (Perú. Corte Suprema, Acuerdo Plenario 1-2008/CJ-116), 

así según: 

 

. La naturaleza de la acción 

La Corte Suprema, siguiendo a Peña (1980), señala que esta circunstancia, puede 

atenuar o agravar la pena, permite dimensionar la magnitud del injusto realizado. 

Para ello se debe apreciar “la potencialidad lesiva de la acción”, es decir, será del 

caso apreciar varios aspectos como son el tipo de delito cometido o el modus 

operandi empleado por el agente, esto es, la “forma cómo se ha manifestado el 

hecho”, además, se tomará en cuenta el efecto psicosocial que aquél produce (Perú. 

Corte Suprema, A.V. 19 – 2001). 

 

. Los medios empleados 

La realización del delito se puede ver favorecida con el empleo de medios idóneos, la 

naturaleza y efectividad dañosa de su uso pueden comprometer en mayor o menor 

medida la seguridad de la víctima o provocar graves estragos. De allí que 

Villavicencio (1992) estime que esta circunstancia se refiere igualmente a la 

magnitud del injusto, sin embargo, para otros autores, que como Peña Cabrera (1980) 

señalan que ella posibilitaba reconocer la peligrosidad del agente (Perú. Corte 

Suprema, A.V. 19 – 2001). 

 

. La importancia de los deberes infringidos 

Es una circunstancia relacionada con la magnitud del injusto, pero que toma en 

cuenta también la condición personal y social del agente, resultando coherente que la 

realización del delito con infracción de deberes especiales propicie un efecto 

agravante, en la medida que el desvalor del injusto es mayor, pues trasciende a la 

mera afectación o puesta en peligro del bien jurídico, esto es, el agente compromete, 

también, obligaciones especiales de orden funcional, profesional o familiar que tiene 

que observar (Perú. Corte Suprema, A.V. 19 – 2001). 
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. La extensión de daño o peligro causado 

Esta circunstancia indica la cuantía del injusto en su proyección material sobre el 

bien jurídico tutelado, así García Cavero (1992) precisa que tal circunstancia toma 

como criterio de medición el resultado delictivo (Perú. Corte Suprema, A.V. 19 – 

2001). 

 

. Las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión 

Se refieren a condiciones tempo–espaciales que reflejan, principalmente, una 

dimensión mayor en el injusto, ya que el agente suele aprovecharlas para facilitar la 

ejecución del delito (Perú. Corte Suprema, A.V. 19 – 2001). 

 

. Los móviles y fines 

Según este criterio, la motivación y los fines que determinan, inducen o guían la 

acción delictiva del agente, influyen, de modo determinante, en la mayor o menor 

intensidad de su culpabilidad, esto es, tales circunstancias coadyuvan a medir el 

grado de reproche que cabe formular al autor del delito (Perú. Corte Suprema, A.V. 

19 – 2001). 

 

. La unidad o pluralidad de agentes 

La pluralidad de agentes indica un mayor grado de peligrosidad y de inseguridad 

para la víctima. La concurrencia de agentes expresa necesariamente un acuerdo de 

voluntades que se integran para lo ilícito, siendo que, al respecto advierte García 

Cavero (1992), que lo importante para la oportunidad de esta agravante es que no se 

le haya considerado ya en la formulación del tipo penal (Perú. Corte Suprema, A.V. 

19 – 2001). 

 

. La edad, educación, costumbres, situación económica y medio social 

Se trata de circunstancias vinculadas a la capacidad penal del agente y a su mayor o 

menor posibilidad para internalizar el mandato normativo, así como para motivarse 

en él y en sus exigencias sociales, operando sobre el grado de culpabilidad del agente 

(Perú. Corte Suprema, A.V. 19 – 2001). 
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. La reparación espontánea que hubiera hecho del daño 

Esta circunstancia toma en cuenta la conducta posterior al delito que exteriorizó el 

agente, consistente en que el delincuente repare en lo posible el daño ocasionado por 

su accionar ilícito, revela una actitud positiva que debe valorarse favorablemente con 

un efecto atenuante (Perú. Corte Suprema, A.V. 19 – 2001). 

 

. La confesión sincera antes de haber sido descubierto 

Esta circunstancia valora un acto de arrepentimiento posterior al delito, que expresa 

la voluntad del agente de hacerse responsable por el ilícito cometido y de asumir 

plenamente las consecuencias jurídicas que de ello derivan, lo que resulta en favor 

del agente, pues, con ella, se rechaza la frecuente conducta posterior al hecho punible 

y que se suele orientar hacia el aseguramiento y la impunidad del infractor (Perú. 

Corte Suprema, A.V. 19 – 2001). 

 

. Los demás antecedentes, condiciones personales y circunstancias que 

conduzcan al conocimiento de la personalidad del infractor  

Bajo este criterio, el art. 46 considera una opción innominada y abierta para 

interpretar y apreciar otras circunstancias, distintas de las expresamente identificadas 

por cada inciso precedente de dicho artículo, sin embargo, para evitar contradecir el 

principio de legalidad y riesgos de arbitrariedad, la circunstancia que invoca debe ser 

equivalente con las reguladas legalmente (Perú. Corte Suprema, A.V. 19 – 2001). 

 

v) Determinación de la reparación civil  

Según jurisprudencia de la Corte Suprema, la reparación civil se determina en 

atención al principio del daño causado (Perú: Corte Suprema, 7/2004/Lima Norte, 

3755–99/Lima), de lo que García Cavero (2009) señala, la reparación civil debe 

ceñirse al daño, con independencia del agente o sujeto activo de dicho daño. 

 

. La proporcionalidad de la afectación al bien vulnerado 

La Corte Suprema ha afirmado que la reparación civil derivada del delito debe 

guardar proporción con los bienes jurídicos que se afectan, por lo que su monto, debe 

guardar relación con el bien jurídico abstractamente considerado, en una primera 
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valoración, y en una segunda, con la afectación concreta sobre dicho bien jurídico 

(Perú. Corte Suprema, R.N. 948-2005 Junín). 

 

. La proporcionalidad con el daño causado 

La determinación del monto de la reparación civil debe corresponderse al daño 

producido, así, si el delito ha significado la pérdida de un bien, entonces la 

reparación civil deberá apuntar a la restitución del bien y, de no ser esto posible, al 

pago de su valor. En el caso de otro tipo de daños de carácter patrimonial (daño 

emergente o lucro cesante) o no patrimonial (daño moral o daño a la persona), la 

reparación civil se traducirá en una indemnización que se corresponda con la entidad 

de los daños y perjuicios provocados (Perú. Corte Suprema, R.N. 948-2005 Junín). 

 

. Proporcionalidad con situación del sentenciado 

Respecto de este criterio, el juez, al fijar la indemnización por daños podrá 

considerar la situación patrimonial del deudor, atenuándola si fuera equitativo, 

siempre que el daño no sea imputable a título de dolo, se trata, sin lugar a dudas, por 

un lado, de una desviación del principio de la reparación plena pues la entidad 

pecuniaria del daño sufrido por la víctima, puede ceder ante la capacidad patrimonial 

del deudor paja afrontar ese valor, por otro lado, implica, igualmente, un 

apartamiento del principio de que la responsabilidad civil por los daños causados no 

varía con arreglo a la culpabilidad del autor (Nuñez, 1981). 

 

. Proporcionalidad con la imprudencia de la víctima (casos culposos) 

Bajo este criterio se considera que si la imprudencia sólo hubiere concurrido en la 

producción del daño, la indemnización será reducida por el juez, según las 

circunstancias, conforme lo previsto en el art. 1973 del Código Civil, así también se 

determina según la legislación de transito prevista en el Decreto Supremo Nº 033-

2001-MTC - Reglamento Nacional de Tránsito, en su art. 276 establece que el peatón 

goza del beneficio de la duda y de presunciones a su favor, en tanto no incurra en 

graves violaciones a las normas de tránsito, como cruzar la calzada en lugar 

prohibido. 
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vi) Aplicación del principio de motivación. Una adecuada motivación de las 

sentencias judiciales debe cumplir los siguientes criterios: 

 

. Orden 

El orden racional supone: a) La presentación del problema, b) el análisis del mismo, 

y c) el arribo a una conclusión o decisión adecuada (León, 2008). 

 

. Fortaleza 

Consiste en que la decisiones debe estar basadas de acuerdo a los cánones 

constitucionales y de la teoría estándar de la argumentación jurídica, en buenas 

razones que las fundamenten jurídicamente (León, 2008). 

 

. Razonabilidad 

Requiere que tanto la justificación de la sentencia, los fundamentos de derecho y los 

fundamentos de hecho de la decisión sean fruto de una aplicación racional del 

sistema de fuentes del ordenamiento jurídico; es decir, que en lo jurídico, que la 

norma seleccionada sea vigente, válida y adecuada a las circunstancias del caso 

(Colomer, 2000). 

 

. Coherencia 

Es un presupuesto de la motivación que va de la mano y en conexión inescindible 

con la racionalidad, es decir, se refiere a la necesaria coherencia en sentido interno 

que debe existir en los fundamentos de la parte considerativa del fallo, y en un 

sentido externo, la coherencia debe entenderse como la logicidad entre motivación y 

fallo, y entre la motivación y otras resoluciones ajenas a la propia sentencia 

(Colomer, 2000). 

 

. Motivación expresa 

Consiste en que cuando se emite una sentencia, el juzgador debe hacer expresas las 

razones que respaldan el fallo al que se ha llegado, siendo este requisito 

indispensable para poder apelar, en el sentido de tener las razones del sentido del 

fallo y poder controlar las decisiones del Juez (Colomer, 2000). 
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. Motivación clara 

Consiste en que cuando se emite una sentencia, el juzgador no solo debe expresas 

todas las razones que respaldan el fallo al que se ha llegado, sino que, además, estas 

razones deben ser claras, en el sentido de poder entender el sentido del fallo, así las 

partes puedan conozcan que es lo que se va a impugnar pues de otra forma el derecho 

a la defensa (Colomer, 2000). 

 

. Motivación lógica 

Consiste en que la motivación desarrollada no debe contradecirse entre sí, y con la 

realidad conocida, debiendo respetarse el principio de “no contradicción” por el cual 

se encuentra prohibida la afirmación y negación, a la vez, de un hecho, de un 

fundamento jurídico, etc. (Colomer, 2000). 

 

C) Parte resolutiva 

Esta parte contiene el pronunciamiento sobre el objeto del proceso y sobre todos los 

puntos que hayan sido objeto de la acusación y de la defensa (principio de 

exhaustividad de la sentencia), así como de los incidentes que quedaron pendientes 

en el curso del juicio oral. La parte del fallo debe ser congruente con la parte 

considerativa bajo sanción de nulidad (San Martin, 2006). 

 

a) Aplicación del principio de correlación. Se cumple si la decisión judicial: 

 

. Resuelve sobre la calificación jurídica propuesta en la acusación 

Por el principio de correlación, el juzgador está obligado a resolver sobre la 

calificación jurídica acusada (San Martin, 2006). 

 

. Resuelve en correlación con la parte considerativa 

La segunda de las dimensiones del principio de correlación especifica no sólo que el 

juzgador resuelva sobre la acusación y los hechos propuestos por el fiscal, sino que, 

la correlación de la decisión debe serlo también con la parte considerativa, a efectos 

de garantizar la correlación interna de la decisión (San Martin, 2006). 
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. Resuelve sobre la pretensión punitiva 

La pretensión punitiva constituye otro elemento vinculante para al juzgador, no 

pudiendo resolver aplicando una pena por encima de la pedida por el Ministerio 

Público (San Martin, 2006). 

 

. Resolución sobre la pretensión civil 

Si bien la pretensión civil no se encuentra avalada por el principio de correlación, ni 

por el principio acusatorio, dado que la acción civil es una acción acumulada a la 

acción penal, dada su naturaleza individual, la resolución sobre este punto presupone 

el respeto del principio de congruencia civil (Barreto, 2006). 

 

b) Presentación de la decisión. La decisión judicial, debe presentarse de la siguiente 

manera: 

 

. Principio de legalidad de la pena 

Este aspecto implica que la decisión adoptada, tanto la pena, o alternativas a estas, 

así como las reglas de conducta y demás consecuencias jurídicas deben estar 

tipificadas en la ley, no pudiendo presentarse la pena de una forma diferente a la 

legal (San Martin, 2006). 

 

. Presentación individualizada de decisión 

Este aspecto implica que el juzgador ha de presentar las consecuencias de manera 

individualizada a su autor, tanto la pena principal, las consecuencias accesorias, así 

como la reparación civil, indicando quien es el obligado a cumplirla, y en caso de 

múltiples procesados, individualizar su cumplimiento y su monto (Montero, 2001). 

 

. Exhaustividad de la decisión 

Según San Martin (2006), este criterio implica que la pena debe estar perfectamente 

delimitada, debe indicarse la fecha en que debe iniciarse y el día de su vencimiento, 

así como su modalidad si es del caso, si se trata de la imposición de una pena 

privativa de libertad, indicarse el monto de la reparación civil, la persona que debe 

percibirla y los obligados a satisfacerla. 
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. Claridad de la decisión 

Significa que la decisión debe ser entendible, a efectos de que pueda ser ejecutada en 

sus propios términos, ya su ejecución debe ser en sus propios términos (Montero, 

2001). 

 

2.2.1.5.2.2. Contenido de la Sentencia de segunda instancia  

Es aquella sentencia expedida por los órganos jurisdiccionales de segunda instancia. 

La estructura lógica de la sentencia es como sigue:  

 

A) Parte expositiva 

a) Encabezamiento 

Esta parte, al igual que en la sentencia de primera instancia, dado que presupone la 

parte introductoria de la resolución. 

 

b) Objeto de la apelación 

Son los presupuestos sobre los cuales el juzgador resolverá, importa los extremos 

impugnatorios, el fundamento de la apelación, la pretensión impugnatoria y los 

agravios (Vescovi, 1988). 

 

. Extremos impugnatorios 

El extremo impugnatorio es una de las aristas de la sentencia de primera instancia 

que son objeto de impugnación (Vescovi, 1988). 

 

. Fundamentos de la apelación 

Son las razones de hecho y de derecho que tiene en consideración el impugnante que 

sustentan su cuestionamiento de los extremos impugnatorios (Vescovi, 1988). 

 

. Pretensión impugnatoria 

La pretensión impugnatoria es el pedido de las consecuencias jurídicas que se buscan 

alcanzar con la apelación, en materia penal, esta puede ser la absolución, la condena, 

una condena mínima, un monto mayor de la reparación civil, etc. (Vescovi, 1988). 
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. Agravios 

Son la manifestación concreta de los motivos de inconformidad, es decir que son los 

razonamientos que relacionados con los hechos debatidos demuestran una violación 

legal al procedimiento o bien una inexacta interpretación de la ley o de los propios 

hechos materia de la litis (Vescovi, 1988). 

 

. Absolución de la apelación 

La Absolución de la apelación es una manifestación del principio de contradicción, 

que si bien es cierto, el recurso de apelación es una relación entre el órgano 

jurisdiccional que expidió la sentencia agraviosa, y el apelante (Vescovi, 1988). 

 

. Problemas jurídicos 

Es la delimitación de las cuestiones a tratar en la parte considerativa y en la decisión 

de la sentencia de segunda instancia, las que resultan de la pretensión impugnatoria, 

los fundamentos de la apelación respecto de los extremos planteados, y la sentencia 

de primera instancia, puesto que no todas los fundamentos ni pretensiones de la 

apelación son atendibles, solo las que resultan relevantes (Vescovi, 1988). 

 

B) Parte considerativa 

a) Valoración probatoria 

Respecto de esta parte, se evalúa la valoración probatoria conforme a los mismos 

criterios de la valoración probatoria de la sentencia de primera instancia, a los que 

me remito. 

 

b) Juicio jurídico 

Respecto de esta parte, se evalúa el juicio jurídico conforme a los mismos criterios 

del juicio jurídico de la sentencia de primera instancia, a los que me remito. 

 

c) Motivación de la decisión 

Respecto de esta parte, se aplica la motivación de la decisión conforme a los mismos 

criterios de motivación de la sentencia de primera instancia, a los que me remito. 
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C) Parte resolutiva 

En esta parte, debe evaluarse si la decisión resuelve los puntos de la apelación 

planteados inicialmente, así como si la decisión es clara y entendible; para tal efecto, 

se evalúa: 

 

a) Decisión sobre la apelación. Para asegurar una adecuada decisión sobre el 

sustento impugnatorio planteado, debe evaluarse:  

 

. Resolución sobre el objeto de la apelación 

Implica que la decisión del juzgador de segunda instancia debe guardar correlación 

con los fundamentos de la apelación, los extremos impugnados y la pretensión de la 

apelación, es lo que la doctrina denomina como el principio de correlación externa de 

la decisión de segunda instancia (Vescovi, 1988). 

 

. Prohibición de la reforma peyorativa 

Es un principio de la impugnación penal, la que supone que el juzgador de segunda 

instancia, a pesar de que pude evaluar la decisión del juez de primera instancia y 

reformarla conforme a la pretensión impugnatoria, no puede reformar la decisión del 

juzgador por dejado de lo pretendido por el apelante (Vescovi, 1988).  

 

. Resolución correlativamente con la parte considerativa 

Esta parte expresa el principio de correlación interna de la sentencia de segunda 

instancia, por la cual, la decisión de segunda instancia debe guardar correlación con 

la parte considerativa (Vescovi, 1988). 

 

. Resolución sobre los problemas jurídicos 

Respecto de esta parte, es una manifestación del principio de instancia de la 

apelación, es decir que, cuando el expediente es elevado a la segunda instancia, este 

no puede hacer una evaluación de toda la sentencia de primera instancia, sino, 

solamente por los problemas jurídicos surgidos del objeto de la impugnación, 

limitando su pronunciamiento sobre estos problemas jurídicos, sin embargo, el 

juzgador puede advertir errores de forma causantes de nulidad, y declarar la nulidad 
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del fallo de primera instancia (Vescovi, 1988). 

 

b) Presentación de la decisión 

Respecto de esta parte, la presentación de la sentencia se hace con los mismos 

criterios que la sentencia de primera instancia, a los que se remito el presente 

contenido. 

 

2.2.1.6. Los Medios Impugnatorios  

2.2.1.6.1. Concepto 

La impugnación es una institución por la cual el sujeto procesal, procesado, actor 

civil o el representante del Ministerio Público, expresa su disconformidad con una 

resolución judicial (Cubas, 2003). 

 

La impugnación consiste en la solicitud de un nuevo estudio que el sujeto procesal 

formula por medio de un recurso, que debe resolverse acorde con la realidad. La 

impugnación es necesaria la impugnación, se constituye en una garantía del debido 

proceso, entendida de modo subjetivo como un derecho, y de modo objetivo, como un 

medio para corregir los errores judiciales. 

 

2.2.1.6.2. Fundamentos de los medios impugnatorios 

Para Cubas (2003) señala que el recurso puede concebirse como el medio 

impugnativo por el cual la parte que se considera agraviada por una resolución 

judicial que estima injusta o ilegal, la ataca para provocar su eliminación o un nuevo 

examen de la cuestión resuelta y obtener otro pronunciamiento que le sea benigno. 

 

2.2.1.6.3. Clases de medios impugnatorios en el proceso penal  

El recurso de apelación 

En opinión de Cubas (2003) es la denominación, que se le asigna a un recurso 

impugnativo mediante el cual, quien se considere perjudicado por una resolución 

judicial o el representante del Ministerio Público, puede acudir ante el órgano 

superior inmediato, con el propósito de que se vuelva a analizar los actuados y se 

dicte otro fallo, lo cual supone una nueva valoración de las pruebas. 
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Recurso de Nulidad 

Es un medio impugnatorio que se interponía contra resoluciones judiciales 

trascendentales en el proceso penal ordinario emitido por la Sala Superior. Era 

considerada de mayor jerarquía, porque era resuelto por la Sala Penal de la Corte 

Suprema. 

 

2.2.1.6.4. Medio impugnatorio formulado en el proceso judicial en estudio 

En el proceso judicial en estudio, el medio impugnatorio formulado fue el recurso de 

apelación, por cuanto la sentencia de primera instancia se trata de una sentencia 

expedida en un Proceso Sumario, por ende la sentencia fue emitida por órgano 

jurisdiccional denominado Juez Especializado en lo Penal. 
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2.2.2. Desarrollo de Instituciones Jurídicas Sustantivas relacionadas con las 

sentencias en estudio 

2.2.2.1. Instituciones jurídicas previas, para abordar el delito investigado en el 

proceso judicial en estudio 

2.2.2.1.1. La teoría del delito 

El derecho penal material, se constituye en una teoría que permite establecer cuándo 

un determinado comportamiento es delito, y, habilita el ejercicio de la represión 

estatal. 

 

A esta teoría se le denomina Teoría del Delito, y, dentro de sus componentes, se 

encuentran las siguientes teorías: 

 

2.2.2.1.2. Componentes de la Teoría del Delito 

A. Teoría de la tipicidad  

Mediante la tipicidad, el legislador establece una determinada solución o castigo 

(causal de aplicación del poder punitivo), para una determinada forma de actuar que 

resulta lesiva para la sociedad, para que así, los individuos de la sociedad puedan 

adecuar su actuar conforme a lo exigido por el ordenamiento jurídico, debiendo para 

tal efecto, describir en forma clara, precisa y comprensible la conducta exigida o 

prohibida, de manera general y abstracta (Navas, 2003). 

 

B. Teoría de la antijuricidad  

Esta teoría se fundamenta en que el tipo penal, como elementos objetivos y 

subjetivos, es la descripción de la materia penalmente prohibida dotada de 

significado social, mientras que la antijuridicidad presupone el verdadero desvalor o 

reproche jurídico al ser una contradicción entre la norma penal prohibitiva con el 

ordenamiento jurídico en su conjunto, por lo que no pude haber antijuridicidad sin 

tipicidad previa, así, desde la concepción de la teoría finalista, la tipicidad es indicio 

de que la conducta es antijurídica (Plascencia, 2004).  

 

C. Teoría de la culpabilidad  

La teoría dominante actual del finalismo, considera a la culpabilidad como el juicio 
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de reproche al autor por la realización de una conducta antijurídica, tratándose de un 

reproche personal del agente que pudo actuar de otra manera; teniendo como 

elementos de esta reprochabilidad a la imputabilidad, la posibilidad de conocimiento 

de la antijuridicidad (error de tipo) , la imposibilidad de poder actuar de otra manera, 

la no posibilidad de motivarse conforme a la norma (error de prohibición inevitable) 

(Plascencia, 2004). 

 

2.2.2.1.3. Consecuencias jurídicas del delito 

Luego de que la teoría del delito establece qué comportamientos son considerados 

como tal y merecen una represión estatal (habiendo determinado su tipicidad, 

antijuricidad y culpabilidad), entran en juego otras teorías que se encargan de 

establecer las consecuencias jurídicas que le son imputables a cada conducta ilícita, 

lo que supone una respuesta estatal punitiva (con el establecimiento de una pena o 

alguna alternativa a la misma que sirva para cumplir los fines de resocialización 

establecidos en la constitución), así como la generación de una obligación de carácter 

civil, por las consecuencias de la acción ilícita cometida para reparar el daño 

causado. Así, tenemos: 

 

A. Teoría de la pena 

La teoría de la pena, ligada al concepto de la teoría del delito, vendría a ser la 

consecuencia jurídica aplicable por su comprobación, es decir, luego de comprobadas 

la tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, así como señala como señala Frisch (2001), 

citado por Silva Sánchez (2007), la búsqueda de la pena ajustada a la culpabilidad no 

es sino una prosecución de la cualificación del hecho como delito, pues depende 

básicamente de las categorías del injusto objetivo (acción y resultado), del injusto 

subjetivo y de la culpabilidad. 

 

B. Teoría de la reparación civil 

Para el autor Villavicencio Terreros (2010), la reparación civil no es una institución 

completamente civil, ni una consecuencia accesoria de la imposición de una sanción 

penal, sino que es un concepto autónomo que se fundamenta en el campo del castigo 

y en la prevención, sirviendo para cumplir con uno de los fines del derecho penal, en 
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el ámbito de la prevención como sanción económica, y la restauración de la paz 

jurídica reparando el daño, eliminando en cierto grado la perturbación social 

originada por el delito. 

 

2.2.2.2. Del delito investigado en el proceso penal en estudio 

2.2.2.2.1. Identificación del delito investigado 

De acuerdo a la denuncia fiscal, los hechos evidenciados en el proceso en estudio, y 

las sentencias en revisión, el delito investigado fue: lesiones leves (Expediente N° 

01465-2007-0-2501-JR-PE-05) 

 

2.2.2.2.2. Ubicación del delito de homicidio culposo en el Código Penal 

El delito de lesiones leves se encuentra comprendido en el Código Penal, está 

regulada en el Libro Segundo. Parte Especial. Delitos, Título I: Delitos Contra la 

Vida, el Cuerpo y la Salud. 

 

2.2.2.2.3. El delito de lesiones leves 

A. Concepto  

El derecho penal tiene por principal función la protección preventiva de bienes 

jurídicos, merecedores de tutela punitiva, en cuanto recogen ciertos intereses que 

resultan vitales para el individuo y para la sociedad, es correspondencia con el 

orden de valores que se glosan en la ley fundamental. 

Las primeras figuras delictivas que se proponen en la codificación penal nacional, 

representan la idea individualista del bien jurídico, pues parten del sur humano desde 

una visión atomista. La vida, el cuerpo, la salud, la libertad y la intimidad, son bienes 

identificables en la propia estructura psico-somática y espiritual del hombre, son 

inherentes a dicha misma condición desde una consideración ontológica. Sin 

embargo, no solo dichos bienes son imprescindibles para que el ser humano pueda 

lograr su plena autorrealización personal, y así participar en concretas actividades 

socio-económicas-culturales; en la medida que aparecen otros bienes que también 

son dignos de tutela penal, en cuanto hacen alusión a ciertos derechos subjetivos de 

los ciudadanos, que encuentran amparo en el ordenamiento jurídico. 
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El concepto de “lesiones leves”, nos inserta en las múltiples y variadas relaciones que    

se    suscitan    y/o    entablan    entre    los    individuos    y    los    bines    (muebles    

y inmuebles), dando lugar a la vigencia de los denominados “derechos reales”, 

comprendiendo los derechos de propiedad, a la posesión, al uso, disfrute y 

enajenación, que pueden verse seriamente afectados, cuando se producen las 

conductas típicas que han comprendido a lo largo de esta titulación. Pero como se 

verá más adelante, resulta imprescindible fijar un concepto privado del derecho 

penal, con respecto al patrimonio, pues si lo entrecruzamos con las definiciones que 

se proponen con el derecho civil, podemos extender el ámbito de protección de la 

norma jurídico-penal, más allá de los límites que legitiman la intervención del ius 

puniendi estatal, tarea que se ajusta a los cometidos que se pretenden de este medio 

de control social. 

 

B. El tipo penal 

De conformidad con el artículo 122, del Código Penal, nos establece que: 

El que causa a otro un daño en el cuerpo o en la salud que requiera más de diez días 

y menos de treinta dos de asistencias o descanso,  prescripción facultativa, será 

reprimido con pena privativa de libertad  no mayor de dos años y setenta a ciento 

cincuenta días multa. 

Cuando la víctima muere a consecuencia de la lesión y el agente  pudo prever este 

resulta, la pena será no menor de tres ni mayor de seis. 

 

C. Sujeto activo 

Puede ser cualquier persona, excepto los parientes mencionados en el art. 121-A 

incorporados por el art. 1° de la Ley N° 26788 DEL 16/05/97.  (Portocarrero, 2003).  

 

D. Sujeto pasivo 

Cualquier persona natural con vida, así sea vegetativa, pues no habrá lesión cuando 

se agrede a un cadáver (muerte biológica).  (Portocarrero, 2003).   
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E. Bien jurídico protegido 

El bien jurídico protegido bajo esta rúbrica es la vida; pero dentro de la lesión 

consideramos que específicamente protegido es la vida, si bien hay que reconocer 

que indirectamente resultara lesionado el derecho de la vida el cuerpo y la salud. 

No obstante, si se parte de que el derecho trata de resolver las zonas conflictivas 

nacidas a la luz de las relaciones entre los sujetos, el derecho penal y la nueva 

criminología encuentran situaciones en las cuales la figura de hurto resulta 

discutible. 

Así, existe un amplio sector de lesiones cometidos donde el poco valor económico de 

la cosa sustraída debería remitir la resolución de estos casos solo a las vías civiles y/o 

administrativas. Incluso, las propias víctimas de estos delitos aducen generalmente 

razones pragmáticas para no denunciar estos hechos, en la medida que el perjuicio es 

demasiado pequeño. 

 

Por otro lado, hay un ámbito de la realidad en que, por características del actual 

sistema económico, se dan facilidades a la apropiación de cosas, así los llamados 

hurtos de supermercados o hurtos de comercio, que, por esto mismo, deberían quedar 

relegados a las vías civiles y/o administrativas. También es importante precisar a este 

respecto que hay una amplia cantidad de hechos que no trascienden, dado En la 

generalidad de los sistemas procesales de nuestro entorno jurídico la segunda 

instancia es abierta con la apelación que se constituye en el recurso ordinario típico 

garante de la recta aplicación del Derecho     y     favorecedor     de     la     unificación     de     

criterios     judiciales     que solucionan por acuerdo de los sujetos interesados, cuando el 

autor de la apropiación es descubierto, circunstancia que sirve para aumentar la cifra 

negra de este delito. De otro lado, esto incita a que los mismos comercios busquen 

sus propios medios especiales de vigilancia. 
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2.3. Marco Conceptual 

Calidad. Propiedad o conjunto de propiedades inherentes a una persona o cosa que 

permiten apreciarla con respecto a las restantes de su especie (Diccionario de la 

Lengua Española, s.f., párr. 2) 

 

Calidad. Según el modelo de la norma ISO 9000, la calidad es el “grado en el que un 

conjunto de características inherentes cumple con los requisitos”, entendiéndose por 

requisito “necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u 

obligatoria”. La calidad admite diversos grados (quizás, infinitos), si bien lo que no 

aclara esta definición, es quién debe establecer este grado. No obstante, en el enfoque 

de esta norma está el cliente, de quien debe conocerse su percepción respecto del 

grado de satisfacción con el producto suministrado, devolviéndonos nuevamente a la 

perspectiva externa. (Anónimo. s.f. párr. 2-3.) 

 

Corte Superior de Justicia. Es aquel órgano que ejerce las funciones de un tribunal 

de última instancia (Lex Jurídica, 2012). 

 

Distrito Judicial. Parte de un territorio en donde un Juez  o Tribunal ejerce 

jurisdicción (Poder Judicial, 2013). 

 

Expediente. Es la carpeta material en la que se recopilan todos las actuaciones 

judiciales y recaudos que se establecen en un proceso judicial de un caso concreto 

(Lex Jurídica, 2012). 

 

Inherente. Que por su naturaleza está inseparablemente unido a algo (Diccionario de 

la lengua española, s.f. párr.2) 

 

Juzgado Penal. Es aquel órgano envestido de poder jurisdiccional con competencia 

establecida para resolver casos penales (Lex Jurídica, 2012). 

 

Medios probatorios. Son las actuaciones que, dentro de un proceso judicial, 
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cualquiera que sea su índole, se encaminan a confirmar la verdad o a demostrar la 

falsedad de los hechos aducidos en el juicio (Lex Jurídica, 2012). 

 

Parámetro(s). Dato o factor que se toma como necesario para analizar o valorar una 

situación (Real Academia de la Lengua Española, 2001). 

 

Primera instancia. Es la primera jerarquía competencial en que inicia un proceso 

judicial (Lex Jurídica, 2012). 

 

Rango. Amplitud de la variación de un fenómeno entre un mínimo y un máximo, 

claramente especificados (Diccionario de la lengua española. s.f. párr.2)  

 

Sala Penal. Es aquel órgano que ejerce las funciones de juzgamiento de los procesos 

ordinarios y de apelación en los procesos sumarios (Lex Jurídica, 2012). 

 

Segunda instancia. Es la segunda jerarquía competencial en que inicia un proceso 

judicial (Lex Jurídica, 2012). 

 

Sentencia de calidad de rango muy alta. Calificación asignada a la sentencia 

analizada, intensificando sus propiedades y el valor obtenido, por su tendencia a 

aproximarse al que corresponde a una sentencia ideal o modelo teórico que propone 

el estudio (Muñoz, 2014). 

 

Sentencia de calidad de rango alta. Calificación asignada a la sentencia analizada, 

sin intensificar sus propiedades y el valor obtenido, no obstante su 

aproximación, al que corresponde a una sentencia ideal o modelo teórico que 

propone el estudio ((Muñoz, 2014). 

 

Sentencia de calidad de rango mediana. Calificación asignada a la sentencia 

analizada con propiedades  intermedias, cuyo valor se ubica entre un mínimo y un 

máximo pre establecido para una sentencia ideal o modelo teórico que propone el 

estudio (Muñoz, 2014). 
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Sentencia de calidad de rango baja. Calificación asignada a la sentencia analizada, 

sin intensificar sus propiedades y el valor obtenido, no obstante su tendencia a 

alejarse, del que corresponde a una sentencia ideal o modelo teórico que propone el 

estudio (Muñoz, 2014). 

 

Sentencia de calidad de rango muy baja. Calificación asignada a la sentencia 

analizada, intensificando sus propiedades y el valor obtenido, por su tendencia a 

alejarse, del que corresponde a una sentencia ideal o modelo teórico que propone el 

estudio ((Muñoz, 2014). 

 

 

2.4. Hipótesis 

El estudio no evidencia hipótesis; porque comprende el estudio de una sola variable 

(Calidad de las sentencias). Además, el nivel del estudio es exploratorio descriptivo y 

en lo que respecta al objeto (sentencias) existen pocos estudios. Por estas razones el 

estudio se orientó por los objetivos.  
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y Nivel de Investigación 

3.1.1. Tipo de investigación: cuantitativa – cualitativa (Mixta)  

Cuantitativa: porque la investigación se inició con el planteamiento de un problema 

delimitado y concreto; se ocupó de aspectos específicos externos del objeto de 

estudio y el marco teórico que guío la investigación fue elaborado sobre la base de la 

revisión de la literatura (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

Esta característica se verificó en varios momentos: en el enunciado del problema de 

investigación; porque desde la formulación del proyecto no ha sufrido 

modificaciones. Asimismo, el estudio de las sentencias se centra en su contenido y la 

determinación del rango de calidad se realizó en función de referentes de calidad, 

extraídos de la normatividad, la doctrina y la jurisprudencia, los cuales conforman la 

revisión de la literatura. 

 

Cualitativa: porque la inmersión en el contexto del estudio implicó adentrarse y 

compenetrarse con la situación de investigación. Las actividades de la selección de la 

muestra, la recolección y el análisis son fases que se realizaron prácticamente en 

forma simultánea. Se fundamentó en una perspectiva interpretativa centrada en el 

entendimiento del significado de las acciones, sobre todo de lo humano. (Hernández, 

Fernández & Batista, 2010). 

 

Esta característica se materializó en diversas etapas: desde el instante en que se 

aplicó el muestreo por conveniencia para elegir el expediente judicial; basado en 

criterios específicos; asimismo, en los actos del análisis del contenido de las 

sentencias y traslación de datos al instrumento; porque, fueron acciones simultáneas; 

basada en la interpretación de lo que se fue captando activamente.  

 

3.1.2. Nivel de investigación: exploratoria - descriptiva 

Exploratoria: porque se trata de un estudio donde el objetivo fue examinar un 

problema  de investigación poco estudiada; además la revisión de la literatura reveló 
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pocos estudios y la intención fue indagar nuevas perspectivas. (Hernández, 

Fernández & Batista, 2010).  

 

Los aspectos referidos se evidencian en los siguientes aspectos: sobre la calidad de la 

sentencias judiciales, aún hace falta realizar más estudios, porque sus resultados aún 

son debatibles, se trata de una variable poco estudiada; asimismo, si bien se hallaron 

algunos estudios, la metodología aplicada en el presente trabajo es prácticamente una 

propuesta sin precedentes, dirigida por una línea de investigación, institucional. El 

estudio se inició familiarizándose con el contexto del cual emerge el objeto de 

estudio, es decir el proceso judicial donde la revisión de la literatura ha contribuido a 

resolver el problema de investigación  

 

Descriptiva: porque la meta de la investigadora consistió en describir el fenómeno; se 

buscó especificar características; comprende una recolección de información de 

manera independiente y conjunta sobre la variable y sus componentes, para luego 

someterlos al análisis. (Hernández, Fernández & Batista, 2010)  

 

Ha sido un estudio en el cual, el fenómeno fue sometido a un examen intenso, 

utilizando exhaustiva y permanentemente las bases teóricas para facilitar la 

identificación de las características existentes en el objeto de estudio  para definir su 

perfil y arribar a la determinación de la variable. (Mejía, 2004) 

 

Estos aspectos, se evidenciaron en diversas etapas, entre ellos la recolección y el 

análisis de datos, que se basó en la búsqueda de información vinculada estrictamente 

con una serie de parámetros o exigencias que el objeto de estudio; las sentencias, 

debe evidenciar en su contenido, donde el uso de la revisión de la literatura ha sido 

fundamental; además, porque la posibilidad de identificar las propiedades del 

fenómeno y trasladarlos al instrumento, implicó una constante consulta de los 

referentes normativos, doctrinarios y jurisprudencias, existentes en las bases teóricas.  

 

3.2. Diseño de la investigación: no experimental, transversal, retrospectiva. 

No experimental: porque no hubo manipulación de la variable; sino observación y 
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análisis del contenido. El fenómeno fue estudiado conforme se manifestó en su 

contexto natural; en consecuencia los datos reflejan la evolución natural de los 

eventos, ajeno a la voluntad de la investigador (Hernández, Fernández & Batista, 

2010).  

 

Retrospectiva: porque la planificación y recolección de datos se realizó de registros 

donde no hubo participación de la investigadora. (Hernández, Fernández & Batista, 

2010).  

 

Transversal: porque los datos se extrajeron de un fenómeno, que ocurrió por única 

vez en el transcurso del tiempo (Supo, 2012; Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

El fenómeno en estudio fueron las sentencias, y su manifestación en la realidad fue 

por única vez, por ello representa el acontecer de un evento en un tiempo pasado, lo 

cual quedó documentado en el expediente judicial. Por esta razón; aunque  los datos 

fueron recolectados por etapas, dicha actividad siempre fue de un mismo texto, con 

lo cual se evidencia su naturaleza retrospectiva, transversal y la imposibilidad de 

manipular la variable en estudio.  

 

3.3. Unidad muestral, objeto y variable de estudio 

La unidad muestral fue seleccionado mediante muestreo no probabilístico 

denominado técnica por conveniencia, por razones de accesibilidad. (Casal y Mateu; 

2003) 

 

En el presente estudio, la unidad muestral está representada por un expediente 

judicial cuyos criterios de inclusión fueron: proceso concluido por sentencia; por 

sentencia de primera y segunda instancia; con interacción de ambas partes, tramitado 

en un órgano jurisdiccional especializado de primera instancia. 

 

El objeto de estudio, comprende las sentencias de primera y de segunda instancia 

sobre lesiones leves. 

 

La variable en estudio, fue  la calidad de las sentencias de primera y de segunda 
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instancia sobre lesiones leves.  

 

Dicha variable fue operacionalizada, a efectos de facilitar el arribo al objetivo 

general de la investigación. El procedimiento seguido se evidencia en el Anexo 1. 

 

3.4. Técnicas e Instrumentos de investigación 

Para el recojo de datos se aplicó las técnicas de la observación y el análisis de 

contenido, el instrumento utilizando fue una lista de cotejo, validado, mediante juicio 

de expertos (Valderrama, s.f) en su contenido se presentaron los criterios de 

evaluación, los cuales fueron extraídos de la normatividad, la doctrina y 

jurisprudencia, que se constituyeron en indicadores o parámetros de calidad.  

 

De otro lado, a efectos de asegurar la objetividad, la coincidencia de los hallazgos 

con el contenido de la sentencia, los cuadros de resultados revelan el contenido del 

objeto de estudio, bajo la denominación de evidencia empírica; es decir, el texto de 

las sentencias. 

 

3.5. Procedimiento de recolección y plan de análisis de datos. Fueron actividades 

simultáneas que se ejecutaron por etapas o fases, conforme sostienen Lenise Do 

Prado; Quelopana Del Valle; Compean Ortiz, y Reséndiz Gonzáles (2008). Son 

actividades simultáneas, orientadas estrictamente a los objetivos específicos trazados 

para alcanzar el objetivo general, que se ejecutaron por etapas. (La separación de las 

dos actividades solo obedece a la necesidad de especificidad). 

 

3.5.1. Del recojo de datos 

La descripción del acto de recojo de datos se encuentra en el anexo N° 2, 

denominado: Cuadros descriptivos del procedimiento de recolección, organización, 

calificación de los datos y determinación de la variable. 

 

3.5.2. Plan de análisis de datos 

3.5.2.1. La primera etapa. Fue actividad abierta y exploratoria, que consistió en una 

aproximación gradual y reflexiva al fenómeno, orientada por los objetivos de la 
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investigación; donde cada momento de revisión y comprensión fue una conquista; es 

decir, un logro basado en la observación y el análisis. En esta fase se concretó, el 

contacto inicial con la recolección de datos. 

 

3.5.2.2. Segunda etapa. También fue una actividad, pero más sistémica que la 

anterior, técnicamente en términos de recolección de datos, igualmente, orientada por 

los objetivos y la revisión permanente de la literatura, que facilitó la identificación e 

interpretación de los datos.  

 

3.5.2.3. La tercera etapa. Igual que las anteriores, fue una actividad; de naturaleza 

más consistente, fue un análisis sistemático, de carácter observacional, analítica, de 

nivel profundo orientada por los objetivos, donde hubo articulación entre los datos y 

la revisión de la literatura.  

 

Estas actividades se evidenciaron desde el instante en que la investigadora aplicó la 

observación y el análisis en el objeto de estudio; es decir las sentencias, que resulta 

ser un fenómeno acontecido en un momento exacto del decurso del tiempo, lo cual 

quedó documentado en el expediente judicial, es decir, la unidad muestral, como es 

natural a la primera revisión la intención no es precisamente recoger datos, sino 

reconocer, explorar su contenido, apoyado en la revisión de la literatura.  

 

Acto seguido, la investigadora empoderada de mayor dominio de la revisión de la 

literatura, manejo de la técnica de la observación y el análisis y orientado por los 

objetivos específicos inició el recojo de datos, extrayéndolos del texto de la sentencia 

al instrumento de recolección de datos; es decir, la lista de cotejo, lo cual fue 

revisado en varias ocasiones. Esta actividad, finalmente concluyó con una actividad 

de mayor exigencia observacional, sistémica y analítica, tomando como referente la 

revisión de la literatura, cuyo dominio fue fundamental para proceder a aplicar el 

instrumento y la descripción especificada en el anexo 2. 

 

Finalmente, los resultados surgieron del ordenamiento de los datos, en base al 

hallazgo de los indicadores o parámetros de calidad en el texto de las sentencias en 
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estudio, conforme a la descripción realizada en el anexo 2.  

 

La autoría de la elaboración del instrumento, recojo, sistematización de los datos 

para obtener los resultados y el diseño de los cuadros de resultados le corresponden  

a la docente: Dionee Loayza Muñoz Rosas. 

 

3.6. Consideraciones éticas 

La realización del análisis crítico del objeto de estudio, está sujeta a lineamientos 

éticos básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y 

relaciones de igualdad (Universidad de Celaya, 2011). Se asumió, compromisos 

éticos antes, durante y después del proceso de investigación; a efectos de cumplir el 

principio de reserva, el respeto a la dignidad humana y el derecho a la intimidad 

(Abad y Morales, 2005).  

 

Para cumplir con ésta exigencia, inherente a la investigación, se ha suscrito una 

Declaración de compromiso ético, en el cual la investigadora asume la obligación de 

no difundir hechos e identidades existentes en la unidad de análisis, éste se evidencia 

como anexo 3. 

 

3.7. Rigor científico  

Para asegurar la confirmabilidad y credibilidad; minimizar los sesgos y tendencias, y 

rastrear los datos en su fuente empírica (Hernández, Fernández & Batista, 2010), se 

ha insertado el objeto de estudio: sentencias de primera y segunda instancia, 

sustituyéndose únicamente, los nombres y apellidos de los particulares por las 

respectivas iniciales de las partes en conflicto, esto se evidencia como anexo 4.   
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IV. RESULTADOS 

4.1. Resultados 

Cuadro 1 

  

Cuadro  1: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia sobre Lesiones leves;  con énfasis en la calidad de la 

introducción y de la postura de las partes,  en el expediente N° 01465-2007-0-2501-JR-PE-05, del Distrito Judicial del Santa, Chimbote. 
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 CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL SANTA  

SÉPTIMO JUZGADO PENAL   

_________________________________________________________ 

INSTR. N°: 2007-01465-0-2501-JR-PE-07 

CONTRA : E. O. J. R. 

DELITO   : LESIONES LEVES 

AGRAVIO: C. J. G. P. 

1. El encabezamiento evidencia:   la 

individualización de la sentencia, indica 

el número de expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, 

menciona al juez, jueces/la identidad de 

las partes, en los casos que 

correspondiera la reserva de la identidad 

por tratarse de menores de edad. etc. Si 

cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿Qué plantea? 
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SENTENCIA CONDENATORIA 

RESOLUCION NÚMERO: 

Chimbote, Treinta de Abril  

Del Año Dos Mil Ocho.- 

VISTOS.-   La instrucción seguida contra E. O. J. R., por el delito 

contra la Vida  el Cuerpo y la Salud - Lesiones Leves en agravio de C. 

G. G. P.; y RESULTA DE AUTOS: Que, se imputa al procesado que 

con fecha cuatro de marzo del año mil siete, a las diecinueve horas 

aproximadamente, en circunstancias que el agraviado participaba de 

una “kermes” en un local comunal de la localidad de Jimbe. y cuando 

se dirigía al ambiente donde expenden bebidas  alcohólicas, sin 

motivo alguno lo agredió a puñadas y cabezazos en el rostro 

causándole diversa lesiones, las cuales se señalan en el certificado 

médico de fojas  diez; por lo que formaliza la denuncia penal por parte 

del Representante del Ministerio Público de fojas veinticinco y 

veintiséis y por reunir los requisitos exigentes por ley, se resuelve 

aperturar instrucción contra el referido encausado según resolución de 

fojas veintisiete y veintiocho, tramitándose el proceso de acuerdo con 

nuestro ordenamiento procesal sumario, y emitida la acusación Fiscal 

y puestos los autos a disposición de las partes a fin de que emitan 

alegatos correspondientes y vencidos el termino de ley, ha llegado  el 

momento de emitir las resolución correspondiente; y 

Qué imputación?  ¿Cuál es el problema 

sobre lo que se decidirá. Si cumple 

3. Evidencia la individualización del 

acusado: Evidencia datos personales:   

nombres, apellidos, edad/ en algunos 

casos sobrenombre o apodo. Si cumple 

4. Evidencia aspectos del proceso: el 

contenido explicita que se tiene a la vista 

un proceso regular, sin vicios procesales, 

sin nulidades, que se ha agotado los 

plazos, las etapas, advierte constatación, 

aseguramiento de las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar/ En los casos que 

correspondiera: aclaraciones  

modificaciones o aclaraciones de nombres 

y otras; medidas provisionales  adoptadas     

durante el proceso,  cuestiones de 

competencia o nulidades resueltas, otros. 

No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple 

  X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

1. Evidencia descripción de los hechos y 

circunstancias objeto de la acusación. Si 

cumple 

2. Evidencia la calificación jurídica del 

fiscal. No cumple 
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3. Evidencia la formulación de las 

pretensiones penales y civiles del fiscal 

/y de la parte civil. Este último, en los 

casos que se hubieran constituido en parte 

civil. No cumple 

4. Evidencia la pretensión de la defensa 

del acusado. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple 

 

 

X 
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Cuadro diseñado por la  Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente  universitario – ULADECH Católica 

 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 01465-2007-0-2501-JR-PE-05, del Distrito Judicial del Santa, Chimbote 

 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción, y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la parte expositiva incluyendo la 

cabecera. 

 

LECTURA. El cuadro 1, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: mediana. Se derivó 

de la calidad de la: introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: alta y baja, respectivamente. En, la introducción, se encontraron 

4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización del acusado; y la claridad; mientras que 1: los aspectos del 

proceso, no se encontró. Asimismo, en la postura de las partes, se encontraron 2 de los 5 parámetros previstos: la descripción de los hechos y 

circunstancias objeto de la acusación; y la claridad; mientras que 3: la calificación jurídica del fiscal; la formulación de las pretensiones penales y 

civiles del fiscal /y de la parte civil, y la pretensión de la defensa del acusado, no se encontraron. 
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Cuadro 2: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia sobre Lesiones leves; con énfasis en la calidad de la 

motivación de los hechos, del derecho, de la pena y la reparación civil, en el expediente N° 01465-2007-0-2501-JR-PE-05, del Distrito 

Judicial del Santa, Chimbote. 2015 
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Evidencia empírica 

 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

motivación de los 

hechos, del derecho, de 

la pena y de la 

reparación civil 

Calidad de la parte 

considerativa de la sentencia 

de primera instancia 
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2 4 6 8 10 [1- 8] [9- 16] [17- 24] [25- 32] [33- 40] 

 

M
o
ti

v
a
ci

ó
n

 d
e 

lo
s 

h
ec

h
o
s 

 

 CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, de fojas cuarenta y siete y cincuenta y ocho, 

corre la preventiva del agraviado C. J. G. P, quien refiere que el día 

de los hechos cuando se encontraba en una fiesta de carnaval en 

Jimbe y cuando se dirigía a la cantina y cuando le despachaban la 

cerveza, sintió un jalón de camisa y luego un golpe de cabeza en la 

nariz, produciendo una hemorragia y también recibió un golpe en el 

ojo izquierdo, y que esto ha sido ocasionado por el procesado E. O. 

J. R., siendo auxiliado en esos momentos por un grupo de personas 

que se encontraban en la fiesta y luego es llevado a la Posta Médica 

y como se encontraba cerrado se dirigió a sentar su denuncia y 

luego fue llevado por un amigo al Hospital Regional de Chimbote y 

al día siguiente fue al médico legista. Y que nunca ha conocido al 

1. Las razones evidencian la selección 

de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos 

en forma coherente, sin 

contradicciones, congruentes y 

concordantes  con los alegados por 

las partes, en función de los hechos 

relevantes que sustentan la 

pretensión. Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad  

de las pruebas. (Se realiza el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de 

los medios probatorios si la prueba  

practicada se puede considerar fuente 

de conocimiento de los hechos, se ha 

verificado los requisitos  requeridos 

para su validez). No cumple 

3.  Las razones evidencian aplicación 

de la valoración conjunta. (El 

contenido evidencia completitud en la 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

62 

 

procesado y solo pide que le reconozca los daños y perjuicios 

sufridos. SEGUNDO: Que, de fojas setenta y ocho a ochenta y 

uno, corre la declaración instructiva del procesado E. O. J. R., quien 

refiere que no se considera responsable del delito que se le atribuye 

y que no se encuentra conforme con su declaración policial por que 

la policía no le hizo leer el contenido y que lo hicieron firmar y que 

no lo conoce al agraviado y que el día de  los hechos no recuerda 

nada de lo que ha pasado por que estaba ebrio y que ese día se 

encontraba en compañía de sus amigos de nombre W. M, C. O. P, y 

su primo L. P. R, habiendo empezado a tomar desde las diez de la 

mañana en un bar, luego se han dirigido al local comunal de Jimbe 

donde se desarrollaba una fiesta de carnavales en donde también 

consumieron cerveza, no recordando la hora en que llegaron al local 

comunal, pero ya era de noche y no recuerda lo pasado en la fiesta y 

que días después fue un policía a su casa a buscarlo y como no 

había acudió a la Comisaria y el policía le conto que se había 

suscitado una pelea en la fiesta y que no entiende el motivo porque 

el agraviado lo sindica a él sin haber participado en nada y que si ha 

llegado a conversar con el agraviado para solucionar el problema, y 

que no sabe quien le ha causado las lesiones al agraviado y que no 

ha cubierto los gastos de curación de las lesiones ocasionadas al 

agraviado y que no ha tenido ningún problema con el agraviado por 

qué no lo conoce y que no recuerda haberle jalado la camisa y 

haberle dado un cabezazo en la nariz y también en el ojo izquierdo 

valoración, y no valoración unilateral 

de las pruebas, el órgano 

jurisdiccional examina todos los 

posibles resultados probatorios, 

interpreta la prueba, para  saber su 

significado). No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de 

las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia. (Con lo 

cual el juez forma convicción respecto 

del valor del medio probatorio para 

dar a conocer de un hecho concreto). 

No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido 
del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 
argumentos retóricos. Se asegura de 

no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas.  

Si cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 1. Las razones evidencian la 

determinación de la tipicidad. 

(Adecuación del comportamiento al 

tipo penal) (Con  razones normativas, 

jurisprudenciales o doctrinarias 

lógicas y completas). No cumple 

2. Las razones evidencian la 

determinación de la antijuricidad 

(positiva y negativa) (Con  razones 

normativas, jurisprudenciales o 

doctrinarias, lógicas y completas). No 

cumple 

3.  Las razones evidencian la 

determinación de la culpabilidad. 

(Que se trata de un sujeto imputable, 
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al agraviado, porque estaba ebrio y que si ha estado presente en la 

fiesta de carnaval en Jimbe el día de los hechos pero no recuerda 

hasta qué hora se ha quedado en la fiesta y que han tomado de tres a 

cuatro cajas de cerveza entre varios amigos.. 

TERCERO: Que, si bien es cierto que el procesado no se 

considera responsable, de los cargos formulados en su contra 

aduciendo que en el momento de los hechos no recuerda haber 

agredido al agraviado por que estaba ebrio, pero también es cierto 

que este al rendir su manifestación policial refiere que se entero en 

horas de la mañana cuando su madre le comunica que había 

agredido al agraviado y más aun que al responder la pregunta seis 

de dicha declaración refiere que hay personas que le han dicho que 

agredió al agraviado ocasionándole las lesiones que presenta y que 

acepte, por lo que esta llano a reconocer su responsabilidad e 

incluso al responder la novena pregunta refiere que esta llano a 

ayudarlo económicamente al agraviado para su curación, así como 

también es cierto que el agraviado lo señala que fue la persona que 

le ocasiono las lesiones, las cuales se señalan en el certificado 

médico corriente de fojas diez, ochenta y cinco, debidamente 

ratificado a fojas ochenta y ocho, con los que se acredita las 

lesiones causadas al agraviado, por lo que su versión de no recordar 

nada por haber estado ebrio debe tomarse como argumentos de 

defensa para eludir su responsabilidad, es decir que se establece que 

el procesado es responsable del delito de lesiones leves por el cual 

con conocimiento de la antijuricidad, 

no exigibilidad de otra conducta, o en 

su caso cómo se ha determinado lo 

contrario. (Con razones normativas, 

jurisprudenciales o doctrinarias 

lógicas y completas). No cumple 

4. Las razones evidencian el nexo 

(enlace) entre los hechos y el derecho 

aplicado que justifican la decisión. 

(Evidencia precisión de las razones 

normativas, jurisprudenciales y 

doctrinas, lógicas y completas, que 

sirven para calificar jurídicamente los 

hechos y sus circunstancias, y para 

fundar el fallo). No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso 
de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de 
no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  

Si cumple 
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 1. Las razones evidencian la 

individualización de la pena de 

acuerdo con los parámetros 

normativos previstos en los  artículos 

45 (Carencias sociales, cultura, 

costumbres, intereses de la víctima, de 

su familia o de las personas que de 

ella dependen) y 46 del Código Penal 

(Naturaleza de la acción, medios 

empleados, importancia de los 

deberes infringidos, extensión del 

daño o peligro causados, 

circunstancias de tiempo, lugar, modo 

y ocasión; móviles y fines; la unidad o 

pluralidad de agentes; edad, 
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se le ha instruido, por lo que es procedente expedir una sentencia 

condenatoria. CUARTO: Que, habiéndose acreditado la comisión 

del delito y responsabilidad penal del procesado E. O. J. R., para 

determinar la pena se debe tener en cuenta la naturaleza de la 

acción, el daño causado y las condiciones personales del procesado. 

QUINTO: Que, en cuanto a la determinación de la reparación civil 

a imponérsele al procesado se debe tener en cuenta la dimensión de 

daño causado y capacidad económica del procesado.  Por las 

consideraciones antes expuestas y de conformidad con los artículos 

doce, veintitrés, veintinueve, cuarenticinco, cuarentiséis, 

noventidos, noventitrés, y primera parte del articulo ciento 

veintidós del Código Penal; con los artículos, doscientos ochenta, 

doscientos ochentitrés y doscientos ochenticinco del Código de 

Procedimientos Penales; utilizando el criterio de conciencia que la 

Ley faculta, Administrando Justicia a Nombre de la Nación. 

educación, situación económica y 

medio social; reparación espontánea 

que hubiere hecho del daño; la 

confesión sincera antes de haber sido 

descubierto; y las condiciones 

personales y circunstancias que lleven 

al conocimiento del agente; la 

habitualidad del agente al delito; 

reincidencia). (Con razones, 

normativas, jurisprudenciales y 

doctrinarias, lógicas y completa). No 

cumple 

2. Las razones evidencian 

proporcionalidad con  la lesividad.  

(Con razones, normativas, 

jurisprudenciales y doctrinarias, 

lógicas y completas, cómo y cuál es el 

daño o la amenaza que ha sufrido  el 

bien jurídico protegido). No cumple 

3. Las razones evidencian 

proporcionalidad con  la culpabilidad. 

(Con razones, normativas, 

jurisprudenciales y doctrinarias, 

lógicas y completas). No cumple 

4. Las razones evidencian apreciación 

de las declaraciones del  acusado. (Las 

razones evidencian cómo, con qué 

prueba se ha destruido los 

argumentos del acusado). Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de 
no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas.  
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Si cumple 

 

 

1. Las razones evidencian apreciación 
del valor y la naturaleza del bien 

jurídico protegido. (Con razones 

normativas, jurisprudenciales y 
doctrinarias, lógicas y completas). No 

cumple 

2. Las razones evidencian apreciación 
del daño o afectación causado en el 

bien jurídico protegido. (Con razones 

normativas, jurisprudenciales y 

doctrinas lógicas y completas). No 

cumple 

3. Las razones evidencian apreciación 
de los actos realizados por el autor y 

la víctima en las circunstancias 

específicas de la ocurrencia  del hecho 
punible. (En los delitos culposos la 

imprudencia/ en los delitos dolosos la 

intención). Si cumple 

4. Las razones evidencian que el 

monto se fijó prudencialmente 

apreciándose las posibilidades 
económicas del obligado, en la 

perspectiva cierta de cubrir los fines 

reparadores. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de 

no anular, o perder de vista que su 
objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  

Si cumple 
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Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 01465-2007-0-2501-JR-PE-05, Distrito Judicial del Santa, Chimbote 

 

Nota 1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos; del derecho; de la pena; y de la reparación civil, se realizó en el texto completo de la 

parte considerativa. 

Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 
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LECTURA. El cuadro 2, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango baja. Se derivó de 

la calidad de la motivación de los hechos; la motivación del derecho; la motivación de la pena; y la motivación de la reparación civil, que fueron 

de rango: baja, muy baja, baja, y baja calidad, respectivamente. En, la motivación de los hechos,  se encontraron 2 de los 5 parámetros previstos: 

las razones evidencian la selección de los hechos y circunstancias que se dan por probadas o improbadas; y la claridad; mientras que 3: las 

razones evidencian la fiabilidad de las pruebas, las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones evidencia aplicación de 

las reglas de la sana crítica y la máxima de la experiencia, no se encontraron. En, la motivación del derecho, se encontraron 1 de los 5 parámetros 

previstos: la claridad; mientras que 4: las razones evidencian la determinación de la tipicidad; las razones evidencian la determinación de la 

antijuricidad; las razones evidencian la determinación de la culpabilidad; las razones evidencian el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho 

aplicado que justifican la decisión, no se encontraron.  En, la motivación de la pena,  se encontraron 2 de los 5 parámetros previstos: las razones 

evidencian apreciación de las declaraciones del acusado, y la claridad; mientras que 3: las razones evidencian la individualización de la pena 

conforme a los parámetros normativos previstos en los artículo 45 y 46 del Código Penal; las razones evidencian la proporcionalidad con la 

lesividad; las razones evidencian la proporcionalidad con la culpabilidad, no se encontraron. Finalmente en la motivación de la reparación civil, 

se encontraron 2 de los 5 parámetros previstos: las razones evidencian apreciación de los actos realizados por el autor y la víctima en las 

circunstancias específicas de la ocurrencia  del hecho punible; y la claridad; mientras que 3: las razones evidencian apreciación del valor y la 

naturaleza del bien jurídico protegido; las razones evidencian apreciación del daño o afectación causado en el bien jurídico protegido; las razones 

evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose  las posibilidades económicas del obligado, en la perspectiva  cierta de cubrir los 

fines reparadores, no se encontraron. 
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Cuadro 3: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia sobre Lesiones leves;  con énfasis en la aplicación del 

principio de correlación y de la descripción de la decisión,  en el expediente N° 01465-2007-0-2501-JR-PE-05, del Distrito Judicial del 

Santa, Chimbote. 2015 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

aplicación del 

principio de 

correlación, y la 

descripción de la 

decisión 

Calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia 

de primera instancia 
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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FALLO: CONDENANDO a E. O.J. R. como autor del delito CONTRA LA 

VIDA, EL CUERPO Y LA SALUD – LESIONES LEVES, en agravio de C. 

J. G. P.  a DOS AÑOS de pena privativa de libertad; la misma que se 

SUSPENDE por el periodo de prueba de UN AÑO, a condición de que 

cumpla con las siguientes reglas de conducta a) No cometa otro delito 

doloso, b) No frecuentar lugares de dudosa reputación, c) Concurrir el último 

día hábil de cada mes a la mesa de Partes Única de los Juzgados Penales a fin 

de informar y justificar actividades, d) No ausentarse de esta localidad sin 

previo aviso y por escrito al Juzgado; bajo apercibimiento de aplicarse el 

artículo ciencuentinueve del Código Penal en caso incumpla una de estas 

reglas de conducta, debiendo además cumplir con el pago de 

SETENCIENTOS NUEVOS SOLES por concepto de REPARACIÓN CIVIL  

a favor del agraviado. MANDO Que consentida o ejecutoriada que sea la 

1. El pronunciamiento evidencia 
correspondencia (relación 

recíproca) con los hechos expuestos 

y la calificación jurídica prevista en 

la acusación del fiscal. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación 
recíproca) con las pretensiones 

penales y civiles formuladas por el 

fiscal y la parte civil (éste último, en 
los casos que se hubiera constituido 

como parte civil). Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia 
correspondencia (relación 

recíproca) con las pretensiones de 

la defensa del acusado. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y 
considerativa respectivamente. (El 

pronunciamiento es consecuente 

con las posiciones expuestas 
anteriormente en el cuerpo del 

documento - sentencia). Si cumple 
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presente resolución, se formulen los boletines y efectiva la reparación civil 

en ejecución de sentencia y en su oportunidad se ARCHIVE de modo 

definitivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Evidencia claridad: el contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 
uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas      extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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1. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara de la 

identidad del sentenciado. Si 

cumple 

2. El pronunciamiento evidencia 
mención expresa y clara del delito 

atribuido al sentenciado. Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia 
mención expresa y clara de la pena 

(principal y accesoria, éste último 

en los casos que correspondiera) y 
la reparación civil. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara de la 
identidad del agraviado. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 
uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
 
Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 01465-2007-0-2501-JR-PE-05, Distrito Judicial del Santa, Chimbote 

 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de correlación, y la descripción de la decisión, se realizó en el texto completo de la parte 

resolutiva.  
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LECTURA. El cuadro 3, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia fue de rango muy alta. Se derivó 

de, la aplicación del principio de correlación, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: muy alta y muy alta, respectivamente. En, la 

aplicación del principio de correlación, se encontraron los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con los hechos expuestos y la calificación jurídica prevista en la acusación del fiscal; el pronunciamiento evidencia correspondencia 

(relación recíproca) con las pretensiones penales y civiles formuladas por el fiscal y la parte civil; el pronunciamiento evidencia correspondencia 

(relación recíproca) con la pretensión de la defensa del acusado, el pronunciamiento que evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente y la claridad. Por su parte, en la descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros 

previstos: el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del sentenciado; el pronunciamiento evidencia mención expresa 

y clara del delito atribuido al sentenciado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena y la reparación civil; el 

pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del agraviado, y la claridad. 
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Cuadro 4: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia, sobre Lesiones leves; con énfasis en la calidad de la 

introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° 01465-2007-0-2501-JR-PE-05, del Distrito Judicial del Santa, Chimbote. 
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Evidencia Empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de segunda 
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EXPEDIENTE No. 2007 – 1465 

INCULPADO: E. O. J. R. 

DELITO: LESIONES LEVE 

AGRAVIADO: C. J. G. P 

RESOLUCIÓN No. 

Chimbote, Veintinueve de Agosto 

Del dos mil ocho.- 

     VISTOS: Dado con los 

actuados y de conformidad con lo opinado por el Señor Fiscal 

Superior en su dictamen de folios 156/157 y 

1. El encabezamiento evidencia:   la  

individualización de la sentencia,  indica 

el  número del expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, 

menciona al juez, jueces/ en los casos que 

correspondiera la reserva de la identidad 

por tratarse de menores de  edad. etc. Si 

cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿Cuál es el 

problema sobre lo que se decidirá? el 

objeto de la impugnación. No cumple 

3. Evidencia la individualización del 

acusado: Evidencia sus datos personales: 

nombres, apellidos, edad/ en algunos 

casos sobrenombre o apodo. No cumple 
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4. Evidencia aspectos del proceso: el 

contenido explicita que se tiene a la vista 

un proceso regular, sin vicios procesales, 

sin nulidades, que se ha agotado los 

plazos en segunda instancia, se  advierte 

constatación, aseguramiento de las 

formalidades del proceso, que ha llegado 

el momento de sentencia. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple 
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1. Evidencia el objeto de la impugnación: 

El contenido explicita los extremos 

impugnados. No cumple 

2. Evidencia congruencia con los 

fundamentos fácticos y jurídicos que 

sustentan la impugnación. (Precisa en qué 

se ha basado el impugnante). No cumple. 

3. Evidencia la formulación de la 

pretensión del impugnante. No cumple.  

4. Evidencia la formulación de las 

pretensiones penales y civiles de la parte 

contraria (Dependiendo de quién apele, si 

fue el sentenciado, buscar la del fiscal y 

de la parte civil, en los casos que 

correspondiera). No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

 

 

 

 

 

 

  X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

72 

 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple. 

 

 

 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente  universitario – ULADECH Católica 

 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 01465-2007-0-2501-JR-PE-05, Distrito Judicial del Santa, Chimbote. 

 

Nota: La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción, y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la parte expositiva incluyendo la 

cabecera. 

 

LECTURA. El cuadro 4, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango baja. Se derivó de la 

calidad de la: introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: baja y muy baja, respectivamente. En, la introducción, se encontraron 

2 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento y la claridad; mientras que 3: el asunto, la individualización del acusado; y los aspectos del 

proceso, no se encontraron. Asimismo, en  la postura de las partes, se encontraron 1 de los 5 parámetros previstos: la claridad; mientras que 4: el 

objeto de la impugnación, la congruencia con los fundamentos fácticos y jurídicos que sustentan la impugnación;  la formulación de la pretension 

del impugnante; y las pretensiones penales y civiles de la parte contraria; no se encontraron. 
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Cuadro 5: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, sobre Lesiones leves; con énfasis en la calidad de la 

motivación de los hechos, del derecho, de la pena y de la reparación civil; en el expediente N° 01465-2007-0-2501-JR-PE-05, del Distrito 

Judicial del Santa, Chimbote.2015  
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Evidencia empírica 

 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

motivación de los 

hechos, del derecho, de 

la pena y de la 

reparación civil 

Calidad de la parte 

considerativa de la sentencia 

de segunda instancia 
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2 4 6 8 10 [1- 8] [9- 16] [17- 24] [25- 32] [33- 40] 
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CONSIDERANDO: PRIMERO: El sentenciado E. O. J. R., 

interpone Recurso de Apelación contra la sentencia de fecha Treinta 

de Abril del dos mil ocho, sosteniendo que es inocente de los cargos 

atribuidos en su contra, además que el A-quo sustenta su condena 

en el dicho solo del agraviado y sin tener en cuenta que este se 

encontraba ebrio y libando bebidas alcohólicas en compañía de 

otras personas, además no se ha tomado en cuenta su declaración 

instructiva; por otro lado, en el tercer considerando de la venida en 

grado, el A-quo ha convalidado la prueba prohibida presentada por 

el Ministerio Público, obtenida del actuar arbitrario e ilegal de la 

Policía Nacional, quien sin tener atribución legal se ha permitido 

investigar desde un inicio el delito, cuando ello le corresponde al 

Ministerio Público; entre otros fundamentos. SEGUNDO: Que el 

1. Las razones evidencian la selección 

de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos 

en forma coherente, sin 

contradicciones, congruentes y 

concordantes  con los alegados por 

las partes, en función de los hechos 

relevantes que sustentan la 

pretensión. Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad  

de las pruebas. (Se realiza el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de 

los medios probatorios si la prueba  

practicada se puede considerar fuente 

de conocimiento de los hechos, se ha 

verificado los requisitos  requeridos 

para su validez).No cumple 

3.  Las razones evidencian aplicación 

de la valoración conjunta. (El 

contenido evidencia completitud en la 
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delito de Lesiones Leves que ha sido materia de investigación está 

acreditado con el Certificado Médico Legal de folios 10 y de cuyo 

contenido se aprecia que el agraviado al momento de ser examinado 

por los médicos legistas ha presentado lesiones físicas (Equimosis 

en el dorso de la nariz y región subpalpebral izquierda, lesiones 

causadas por objeto contuso que le ha ocasionado cinco días de 

atención facultativa por quince días de incapacidad médico legal y 

en cuanto a la responsabilidad penal del procesado en el ilícito 

instruidos se infiere que de las investigaciones al encausado como 

el autor de las lesiones físicas sufridas con fecha cuatro de marzo 

del dos mil siete, en circunstancias que se encontraba departiendo 

una reunión social, siendo atacado por este propinándole puñadas y 

puntapiés en la cabeza y en el rostro, sindicación que incluso lo 

ratifica a nivel judicial al rendir su preventiva de folios 57 y de 

cuyo contenido se evidencia que existe coherencia en la sindicación 

que hace el agraviado contra el sentenciado recurrente y en cuanto a 

los argumentos esgrimidos por el recurrente al cuestionar la 

investigación preliminar por no encontrarse presente el 

Representante del Ministerio Público, al respecto se debe tener en 

cuenta que si bien el Ministerio Público como titular de la acción 

penal conduce la investigación, sin embargo, el haberse realizado a 

nivel preliminar no le resta valor probatorio si las diligencias 

actuadas en dicha etapa preliminar se contrasta y valora con las 

actuadas a nivel judicial y en el caso de autos existe la imputación 

valoración, y no valoración unilateral 

de las pruebas, el órgano 

jurisdiccional examina todos los 

posibles resultados probatorios, 

interpreta la prueba, para  saber su 

significado). No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de 

las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia. (Con lo 

cual el juez forma convicción respecto 

del valor del medio probatorio para 

dar a conocer de un hecho concreto). 

No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso 

de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, 
argumentos retóricos. Se asegura de 

no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas.  

Si cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 1. Las razones evidencian la 

determinación de la tipicidad. 

(Adecuación del comportamiento al 

tipo penal) (Con  razones normativas, 

jurisprudenciales o doctrinarias 

lógicas y completas). No cumple 

2. Las razones evidencian la 

determinación de la antijuricidad 

(positiva y negativa) (Con  razones 

normativas, jurisprudenciales o 

doctrinarias, lógicas y completas). No 

cumple 

3.  Las razones evidencian la 

determinación de la culpabilidad. 

(Que se trata de un sujeto imputable, 
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reiterativa del agraviado, por otro lado, el recurrente a nivel 

preliminar ha aceptado los cargos incriminados en su contra por el 

agraviado, sosteniendo que estos hechos se suscitaron por su estado 

de embriaguez y si bien a nivel judicial se rectifica y niega los 

cargos imputados, sin embargo, se debe tener presente que en su 

declaración instructiva no cuestiona su declaración rendida a nivel 

policial, precisando que haya sido presionado o amenazado y 

menos aun lo ha acreditado, limitándose únicamente a variar de 

versión, aunado a ello que en su declaración instructiva también 

refiere haber estado en estado de embriaguez en la fecha de los 

hechos, lo cual resulta coincidente con su versión esgrimida a nivel 

preliminar, por lo que la venida en grado debe confirmada; por estas 

consideraciones 

con conocimiento de la antijuricidad, 

no exigibilidad de otra conducta, o en 

su caso cómo se ha determinado lo 

contrario. (Con razones normativas, 

jurisprudenciales o doctrinarias 

lógicas y completas). No cumple 

4. Las razones evidencian el nexo 

(enlace) entre los hechos y el derecho 

aplicado que justifican la decisión. 

(Evidencia precisión de las razones 

normativas, jurisprudenciales y 

doctrinarias, lógicas y completas, que 

sirven para calificar jurídicamente los 

hechos y sus circunstancias, y para 

fundar el fallo). No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso 
de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de 
no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  

Si cumple 
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 1. Las razones evidencian la 

individualización de la pena de 

acuerdo con los parámetros 

normativos previstos en los  artículos 

45  (Carencias sociales, cultura, 

costumbres, intereses de la víctima, de su 

familia o de las personas que de ella 

dependen) y 46 del Código Penal 

(Naturaleza de la acción, medios 

empleados, importancia de los deberes 

infringidos, extensión del daño o peligro 

causados, circunstancias de tiempo, lugar, 

modo y ocasión; móviles y fines; la unidad 

o pluralidad de agentes; edad, educación, 

situación económica y medio social; 

reparación espontánea que hubiere hecho 
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del daño; la confesión sincera antes de 

haber sido descubierto; y las condiciones 

personales y circunstancias que lleven al 

conocimiento del agente; la habitualidad del 

agente al delito; reincidencia) . (Con 

razones, normativas, 

jurisprudenciales y doctrinarias, 

lógicas y completa). No cumple 

2. Las razones evidencian 

proporcionalidad con  la lesividad.  

(Con razones, normativas, 

jurisprudenciales y doctrinarias, 

lógicas y completas, cómo y cuál es el 

daño o la amenaza que ha sufrido  el 

bien jurídico protegido). No cumple  

3. Las razones evidencian 

proporcionalidad con la culpabilidad. 

(Con razones, normativas, 

jurisprudenciales y doctrinarias, 

lógicas y completas). No cumple 

4. Las razones evidencian apreciación 

de las declaraciones del  acusado. (Las 

razones evidencian cómo, con qué 

prueba se ha destruido los 

argumentos del acusado). Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso 
de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de 
no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  

Si cumple 
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1. Las razones evidencian apreciación 

del valor y la naturaleza del bien 
jurídico protegido. (Con razones 

normativas, jurisprudenciales y 

doctrinarias, lógicas y completas). No 

cumple 

2. Las razones evidencian apreciación 

del daño o afectación causado en el 
bien jurídico protegido. (Con razones 

normativas, jurisprudenciales y 

doctrinas lógicas y completas). No 

cumple 

3. Las razones evidencian apreciación 
de los actos realizados por el autor y 

la víctima en las circunstancias 

específicas de la ocurrencia  del hecho 
punible. (En los delitos culposos la 

imprudencia/ en los delitos dolosos la 

intención). Si cumple  
4. Las razones evidencian que el 

monto se fijó prudencialmente 

apreciándose  las posibilidades 
económicas del obligado, en la 

perspectiva  cierta de cubrir los fines 

reparadores. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso 

de tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de 

no anular, o perder de vista que su 
objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  

Si cumple 
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Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 01465-2007-0-2501-JR-PE-05, Distrito Judicial del Santa, Chimbote. 

 

Nota 1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos; del derecho; de la pena; y de la reparación civil, se realizó en el texto completo de la  

parte considerativa. 

 

Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 
 

M
o
ti

v
a

ci
ó
n

 d
e 

la
 r

ep
a
ra

ci
ó
n

 c
iv

il
 

  



 

78 

 

LECTURA. El cuadro 5, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia fue de rango baja. Se derivó 

de la calidad  de: la motivación de los hechos; la motivación del derecho; la motivación de la pena; y la motivación de la reparación civil, que 

fueron de rango: baja, muy baja, baja, y baja; respectivamente. En, la motivación de los hechos, se encontraron 2 de los 5 parámetros previstos: 

las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbados; y la claridad; mientras 3: las razones evidencian la fiabilidad  de las 

pruebas; las razones evidencian la aplicación de la valoración conjunta; las razones evidencian la aplicación de las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia, no se encontraron. En, la motivación del derecho, se encontraron 1 de los 5 parámetros previstos: la claridad; 

mientras que 4: las razones evidencian la determinación de la tipicidad (objetiva y subjetiva); las razones evidencia la determinación de la 

antijuricidad; las razones evidencian la determinación de la culpabilidad; las razones evidencian el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho 

aplicado que justifican la decisión, no se encontraron. En, la motivación de la pena; se encontraron 2 de los 5 parámetros previstos: las  razones  

evidencian apreciación de las declaraciones del acusado, y la claridad; mientras que 3: las razones evidencian la individualización de la pena de 

acuerdo con los parámetros normativos previstos en los artículos 45 y 46 del Código Penal; las razones evidencian la proporcionalidad con la 

lesividad, las razones evidencian la proporcionalidad con la culpabilidad, no se encontraron. Finalmente en, la motivación de la reparación civil, 

se encontraron 2 de los 5 parámetros previstos: las razones evidencian  apreciación de los actos realizados por el autor y la victima en las 

circunstancias específicas de la ocurrencia del hecho punible  y  la claridad; mientras que 3: las razones evidencian la apreciación del valor y la 

naturaleza del bien jurídico protegido; las razones evidencian la apreciación del daño o afectación causado en el bien jurídico protegido; las 

razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose las posibilidades económicas del obligado, en la perspectiva cierta de 

cumplir los fines reparadores, no se encontraron. 
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Cuadro 6: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia, sobre Lesiones leves; con énfasis en la calidad de la 

aplicación del principio de correlación y de la descripción de la decisión; en el expediente N° 01465-2007-0-2501-JR-PE-05, del Distrito 

Judicial del Santa, Chimbote. 2015 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

aplicación del 

principio de 

correlación, y la 

descripción de la 

decisión 

Calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia 

de segunda instancia 
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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CONFIRMARON: La sentencia de fecha Treinta de Abril del dos mil ocho, 

que falla CONDENANDO a  E. O. J. R., como autor del delito de Lesiones 

Leves en agravio de C. J. G. P. a la Pena de Dos Años de Pena Privativa de la 

Libertad, suspendida en su ejecución  por el periodo de prueba de Un Año, 

con lo demás que contiene y que se es materia de grado. Vocal Ponente M. L. 

A. P. 

SS. 

APAZA PANUERA 

ESPINOZA  LUGO 

MATTA  PAREDES 
 

 

1. El pronunciamiento evidencia 
resolución  de todas las pretensiones 

formuladas en el recurso 

impugnatorio. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia 

resolución  nada más, que de las 

pretensiones formuladas en el 
recurso impugnatorio (no se 

extralimita, excepto en los casos 

igual derecho a iguales hechos, 
motivadas en la parte 

considerativa). Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia 
aplicación  de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate 
en segunda instancia (Es decir, toda 

y únicamente las pretensiones 

indicadas en el recurso 
impugnatorio/o las excepciones 

indicadas de igual derecho a iguales 

hechos, motivadas en la parte 
considerativa). Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia 
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correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y 
considerativa respectivamente. (El 

pronunciamiento es consecuente 

con las posiciones expuestas 
anteriormente en el cuerpo del 

documento - sentencia). Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido 
del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas      extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 
vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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1. El pronunciamiento evidencia 
mención expresa y clara de la 

identidad del sentenciado. Si 

cumple 

2. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara del delito 

atribuido al sentenciado. Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara de la pena 

(principal y accesoria, éste último 
en los casos que correspondiera) y 

la reparación civil. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia 
mención expresa y clara de la 

identidad del agraviado. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido 
del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 
tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 01465-2007-0-2501-JR-PE-05, Distrito Judicial del Santa, Chimbote. 

 

Nota. El cumplimiento de los parámetros de “la aplicación del principio de correlación”, y “la descripción de la decisión”, se identificaron en el texto completo de la parte  

resolutiva. 

 

LECTURA. El cuadro 6 revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se derivó 

de la calidad de la: aplicación del principio de correlación, y la descripción de la decisión, que fueron de rango muy alta y muy alta, 

respectivamente. En, la aplicación del principio de correlación, se encontraron los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento evidencia 

resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; el  pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio, el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia, el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa, respectivamente, y la claridad. Por su parte en la descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros previstos: 

el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del sentenciado; el pronunciamiento evidencia mención expresa  y clara 

del delito atribuido al sentenciado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena y la reparación civil; el pronunciamiento 

evidencia mención expresa  y clara de la identidad del agraviado, y la claridad. 
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Cuadro 7: Calidad de la sentencia de primera instancia, sobre Lesiones leves, según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales, pertinentes; en el expediente N° 01465-2007-0-2501-JR-PE-05, del Distrito Judicial del Santa, Chimbote. 2015 
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Calificación de las dimensiones  

Determinación de la variable: Calidad de la 

sentencia de primera instancia 
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Parte  

expositiva 

 

Introducción 
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[9  -  10]  Muy alta   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[7  -  8] Alta 

Postura de  

las partes 
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  [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

 

 

Parte 

 

 

2 4 6 8 10  

 

 

 

 

[33-  40]  

 

 

Muy alta 
Motivación  X    
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considerativa  de los hechos 14 

 

 

 

 

30 

 

 

 

 

 

 

 

 
Motivación  

del derecho 

    X     [25  -  32] Alta 

Motivación de la pena  X    [17  - 24] Mediana 

Motivación de la reparación 

civil 

 X    [9  - 16] Baja 

[1 -  8] Muy baja 

 

 

Parte  

resolutiva 

 

 

Aplicación del Principio de 

correlación 

1 2 3 4 5  

 

 

10 

[9  -  10]  Muy alta 

       X 

[7  -  8] Alta 

Descripción de la decisión     X [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 01465-2007-0-2501-JR-PE-05, del Distrito Judicial del Santa, Chimbote 

 

Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 
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LECTURA. El Cuadro 7 revela, que la calidad de la sentencia de primera instancia sobre lesiones leves, según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes; en el expediente N° 01465-2007-0-2501-JR-PE-05; del Distrito Judicial del Santa, Chimbote, 

fue de rango mediana. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron de rango: mediana, baja y muy 

alta, respectivamente. Dónde, el rango de la calidad de: introducción, y la postura de las partes, fueron: alta y baja; asimismo de: la motivación 

de los hechos; la motivación del derecho; la motivación de la pena; y la motivación de la reparación civil, fueron: baja, muy baja, baja y baja; 

finalmente la aplicación del principio de correlación, y la descripción de la decisión, fueron: muy alta y muy alta, respectivamente. 
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Cuadro 8: Calidad de la sentencia de segunda instancia, sobre Lesiones leves, según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales, pertinentes; en el expediente N° 01465-2007-0-2501-JR-PE-05, del Distrito Judicial del Santa, Chimbote.2015 
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Calificación de las dimensiones  

Determinación de la variable: Calidad de la 
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Introducción 
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[9  -  10]  Muy alta   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[7  -  8] Alta 

Postura de  
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[1 -  2] Muy baja 
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Muy alta 
Motivación  X    
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considerativa  de los hechos  

 

14 

 

 

 

 

 

27 

 

 

 

 

 

 

Motivación  

del derecho 

X     [25  -  32] Alta 

Motivación de la pena  X    [17  - 24] Mediana 

Motivación de la reparación 

civil 

 X    [9  - 16] Baja 

[1 -  8] Muy baja 

 

 

Parte  

Resolutiva 

 

 

Aplicación del Principio de 

correlación 

1 2 3 4 5  

 

10 

 

[9  -  10]  

 

Muy alta 
      X 

[7  -  8] Alta 

Descripción de la decisión     X [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

 

Fuente. Sentencia de segunda instancia en el expediente N° 01465-2007-0-2501-JR-PE-05, del Distrito Judicial del Santa, Chimbote 

 

Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 
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LECTURA. El cuadro 8, revela que la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre lesiones leves, según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes; en el expediente N° 01465-2007-0-2501-JR-PE-05; del Distrito Judicial del Santa, Chimbote, 

fue de rango mediana. Se derivó, de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron de rango: baja, baja y muy alta, 

respectivamente. Dónde, el rango de la calidad de la introducción, y la postura de las partes, fueron: baja y muy baja; asimismo de la motivación 

de los hechos;  la motivación del derecho; la motivación de la pena; y la motivación de la reparación civil, fueron: baja, muy baja, baja y baja; 

finalmente la aplicación del principio de correlación, y la descripción de la decisión, fueron: muy alta y muy alta, respectivamente. 
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4.2. Análisis de los resultados 

Conforme a los resultados se determinó que la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia sobre el delito de Lesiones leves del expediente N° 01465-2007-0-

2501-JR-PE-05,   perteneciente  al Distrito  Judicial del Santa - Chimbote fueron de 

rango mediana, esto es de conformidad con  los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, planteados en el presente estudio, respectivamente 

(Cuadros7 y 8). 

 

En relación a la sentencia de primera  instancia 

Se trata de una sentencia emitida por un órgano  jurisdiccional de primera instancia, este 

fue el Séptimo Juzgado Penal de la ciudad de Chimbote cuya calidad fue de rango 

mediana,  de conformidad  con los parámetros normativos,  doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes (Cuadro7) 

 

Se determinó que la calidad de sus partes expositiva, considerativa y  resolutiva fueron de 

rango mediana, baja y muy alta, respectivamente (Cuadro1, 2 y 3). 

 

Dónde: 

1. En cuanto a la parte expositiva se determinó que su calidad fue de rango 

mediana. Se derivó de la calidad de la introducción y de la postura de las partes, 

que fueron de rango alta y baja,  respectivamente (Cuadro1). 

 

En la introducción se encontraron  4 de los 5  parámetros previstos: el 

encabezamiento, el asunto; la individualización del acusado, y la claridad. 

 

Talavera (2011), señala que el encabezamiento debe contener datos básicos formales que 

permitan  ubicarnos en  el tiempo, espacio, y datos que permitan identificar plenamente a 

las partes del proceso: acusado, agraviado, y parte civil. Sin embargo se consigna las 

partes primordiales a fin de conocer el proceso. Esto se corrobora con lo señalado en 

el artículo 394° inc. 1 del Nuevo Código Procesal Penal, que establece los requisitos 

de la sentencia, en el inciso 1.  Además evidencia el asunto en el sentido que se sabe 
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el problema sobre lo que se decidirá respecto a la responsabilidad que pesa en el 

imputado respecto como presunto autor “por el delito de lesiones leves”. También se 

consigna los datos del acusado, evidenciando la individualización del acusado. 

 

Mientras que no se halló los aspectos del proceso; en el sentido que no enunciaron 

todos los extremos más importantes tanto en lo que respecto a las actuaciones 

seguido del expediente principal, no se señala que se ha cumplido con los plazos.  

 

Pasando a analizar los resultados de la postura de las partes,  cuya calidad  fue de 

rango baja, puede afirmarse lo siguiente, se cumplieron 2 de los 5 parámetros previstos: 

descripción de los hechos y circunstancias objeto de la acusación y la claridad, 

referido a los parámetros que cumple, se evidencia la descripción de los hechos 

siendo, “se imputa al procesado que con fecha cuatro de marzo del año mil siete, a 

las diecinueve horas aproximadamente, en circunstancias que el agraviado 

participaba de una “kermes” en un local comunal de la localidad de Jimbe. y cuando 

se dirigía al ambiente donde expenden bebidas  alcohólicas, sin motivo alguno lo 

agredió a puñadas y cabezazos en el rostro causándole diversa lesiones, las cuales se 

señalan en el certificado médico de fojas 10”.  

 

En cuanto a los parámetros que no cumple son: la calificación jurídica del fiscal y la 

formulación de las pretensiones penales  y civiles del fiscal; la pretensión de la 

defensa del acusado, siendo que no evidencia pronunciamiento del Fiscal y de la 

defensa del acusado, solo evidenciando en la Acusación Fiscal, pero no se describe 

en la sentencia. 

 
En esta parte de la sentencia se devela la trascendencia que tiene tanto la pretensión 

penal como civil, en el sentido que como sostiene (Vázquez, 2000) la pretensión 

penal es el pedido que realiza el Ministerio Público respecto de la aplicación de la 

pena para el acusado, seguro supone la petición del ejercicio del IUSPUNIENDI del 

Estado, en tan toque la pretensión civil es el pedido que realiza el Ministerio 

Público,  en este caso en estudio en primera instancia no se logra constituir la parte 

civil, por parte de la agraviada, por ello correspondió al Ministerio Publico 
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solicitarlo, cuya aplicación de la reparación civil debe de pagar el imputado, lo cual 

si bien dada su naturaleza civil implica el respeto del principio de congruencia civil 

que es el equivalente al principio de correlación por cuanto el juzgador está 

vinculado por el tope máximo fijado por el Ministerio Público. 

 
 

2. En cuanto a la parte considerativa se determinó que su calidad fue de rango 

baja. Se derivó de la calidad de la motivación de los hechos; la motivación del 

derecho; la motivación de la pena; y la motivación de la reparación civil, que 

fueron de rango: baja, muy baja, baja y baja respectivamente. (Cuadro 2). 

 
En, la motivación de los hechos,  se cumplió 2 de los  5 parámetros previstos: las 

razones evidencian la selección de los hechos probados o improbados, y la claridad, 

en el caso materia de estudio se observa que las lesiones leves son probadas con el 

Certificado Médico Legal, el juez debe motivar adecuadamente los hechos, pues 

precisamente la motivación de los hechos permite que se pueda controlar el nexo 

entre la convicción judicial expresada en el fallo y las pruebas  actuadas en el 

proceso. 

  

No cumpliendo con 3 parámetros: la fiabilidad de las pruebas, en el sentido que los 

magistrados no comprueban y no verifican que las pruebas anticipadas  reúnen todos 

los requisitos formales y materiales que le son exigibles para ser un mecanismo 

válido de transmisión y acreditación de un concreto hecho, el cual servirá para el 

convencimiento del órgano jurisdiccional; aplicación de la valoración conjunta, 

debido a que en el caso en estudio no se evidencia valoración conjunta que realice el 

magistrado puesto que no se pronuncia en términos globales sobre todos los medios 

probatorios actuados durante el proceso; y la aplicación de las reglas de la sana 

crítica y las máximas de la experiencia, en virtud del análisis y razonamiento lógico 

jurídico por parte del juzgador el mismo que quedará plasmado en la correspondiente 

resolución judicial, no habiendo aplicado las máximas de la experiencia las mismas 

que se tratan de conocimientos generalizados, con base a determinadas experiencias, 

experiencia general de vida o especiales conocimientos en la materia, es decir las 

máximas de la experiencia se refieren a un ejemplo de una experiencia de vida donde 
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se debió argumentar o sustentar a través de las experiencias que como magistrado ha 

tenido a lo largo de su trayectoria en los distintos casos resueltos. 

 

En, la motivación del derecho, se cumplió 1 de los 5 parámetros previstos: la 

claridad, en el sentido que no se recurre a términos oscuros, mucho menos cae en el 

exceso de usar o recurrir a tecnicismos jurídicos; con lo que se aproxima a los 

fundamentos que sostienen León (2008) y Colomer (2003) 

 
Con respecto a los parámetros que no cumple son: la determinación de la tipicidad, 

referido a la adecuación del comportamiento al tipo penal; la determinación de la 

Antijuridicidad, la determinación de la culpabilidad, Que se trata de un sujeto 

imputable, con conocimiento de la antijuricidad, no exigibilidad de otra conducta, o  

en  su  caso  cómo  se  ha  determinado  lo  contrario, parámetros que para su 

cumplimiento debe evidenciar con razones normativas, jurisprudenciales o 

doctrinarias lógicas y completas. Las razones evidencian el nexo (enlace) entre los 

hechos y el derecho aplicado que justifican la decisión,  

 

La teoría del delito tanto en la tipicidad y antijuridicidad, se analiza el hecho, en la 

culpabilidad se examina si se puede atribuir el hecho típico y antijurídico. Como 

refiere Zaffaroni (2002) para vincular en forma personalizada el injusto a su autor se 

deben establecer los tres elementos: a) la comprobación de la imputabilidad; b) la 

comprobación de la posibilidad de conocimiento de la antijuridicidad (error de tipo); 

c) la imposibilidad de poder actuar de otra manera (exigibilidad), sin embargo no se 

evidencia de manera explícita la aplicación de parámetros normativos, doctrinarios 

como jurisprudenciales. 

 
En la motivación de la pena, se cumplió 2 de los 5 parámetros previstos: la claridad 

y las razones   evidencian,   apreciación  de  las   declaraciones   del acusado, 

cumpliendo con la declaración de instructiva. 

 

No cumple con 3 parámetros previstos: las razones evidencian la individualización 

de la pena de acuerdo con los parámetros legales previstos en los artículos 45 y 46 

del Código Penal, puesto que la exigencia es que se cumpla con razones, 



 

92 

 

normativas, jurisprudenciales y   doctrinarias, lógicas y completa); es decir se debe 

cumplir con los dispositivos normativos, jurisprudencias y principios lógicos, por lo 

que en esta parte de la sentencia no se evidencia doctrina ni jurisprudencia relativa a 

la individualización y determinación de la pena; las razones evidencian 

proporcionalidad con la lesividad puesto que no se aprecia el daño producido a la 

víctima (lesiona el bien jurídico protegido vida, cuerpo y la salud), afectando su 

proyecto de vida, pero no especifica el tipo de daño producido; las razones 

evidencian proporcionalidad con  la culpabilidad, en razón de que no evidencia 

sustento por razones doctrinarias ni jurisprudenciales.  

 
En la motivación de la reparación civil, se cumplió 2 de los 5parámetros previstos: 

la claridad y las razones  evidencian apreciación  de los  actos realizados por el 

autor y la víctima en las circunstancias específicas de la ocurrencia  del hecho 

punible; referido a que se evidencia los actos que realizo el acusado, donde el 

agraviado refiere que el día de los hechos cuando se encontraba en una fiesta de 

carnaval en Jimbe y cuando se dirigía a la cantina y cuando le despachaban la 

cerveza, sintió un jalón de camisa y luego un golpe de cabeza en la nariz, 

produciendo una hemorragia y también recibió un golpe en el ojo izquierdo, y que 

esto ha sido ocasionado por el procesado E. O. J. R., siendo auxiliado en esos 

momentos por un grupo de personas que se encontraban en la fiesta y luego es 

llevado a la Posta Médica y como se encontraba cerrado se dirigió a sentar su 

denuncia y luego fue llevado por un amigo al Hospital Regional de Chimbote y al día 

siguiente fue al médico legista. 

 
No cumple con las razones evidencian apreciación del valor y la naturaleza del bien 

jurídico protegido, estableciendo si se fijo como reparación civil en el fallo, por  el  

daño producido; las razones evidencian apreciación del daño o afectación causado 

en el  bien  jurídico  protegido, no evidencia si la reparación civil se fijo 

prudencialmente y en proporción al daño; las  razones  evidencian  que  el  monto  

se  fijó  prudencialmente apreciándose las posibilidades económicas del obligado, 

en la perspectiva cierta de cubrir los fines reparadores; no evidenciando que se 

aprecia las posibilidades económicas del obligado, es decir en qué trabaja, cuanto 

percibe si es proporcional el monto de la reparación civil, y si el sentenciado podrá 
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pagarlo.  

 
La reparación civil tal como lo sostiene Bramont (2002), puede observarse de dos 

perspectivas. Primero de la prevención especial el autor del delito trata de reparar el 

daño que le ha ocasionado a la víctima, es parte de su resocialización; segundo, 

desde  la  prevención general positiva  cumplir con la  reparación civil implica 

reconocer que se ha afectado un valor protegido por la sociedad, el que seguirá 

siendo afectada mientras el sujeto no cumpla, con respecto a la afectación causada 

en el bien jurídico protegido se evidencia siendo que en el caso vendría ser la 

afectación contra la vida de la agraviada, no evidenciándose pese a ello a través de 

razones normativas, doctrinarias y jurisprudenciales al respecto. 

 
 

3. En cuanto a la parte resolutiva se determinó que su calidad fue de rango muy 

alta. Se derivó  de la calidad de la aplicación del principio de correlación y la 

descripción de la decisión,  que fueron de rango muy alta, respectivamente (Cuadro 

3). 

 

En cuanto al principio de correlación se encontraron los 5 parámetros previstos: el 

pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con los hechos 

expuestos y la calificación jurídica prevista en la acusación del fiscal; el 

pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las 

pretensiones penales y civiles formuladas por el fiscal y la parte civil; el 

pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las 

pretensiones de la defensa del acusado, el pronunciamiento que evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente y la claridad; en esta parte de la sentencia se evidencia que cumple 

con todos los parámetros establecidos, existe correlación con los hechos, calificación 

jurídica, las pretensiones, la defensa del acusado, todos enfocados en el delito de 

“lesiones leves”. 

 

Por su parte, en la descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros 

previstos: el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del 

sentenciado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del delito 
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atribuido al sentenciado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de 

la pena y la reparación civil; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara 

de la identidad del agraviado, y la claridad; se evidencia que cumple con todos los 

parámetros previstos, establecidos en esta parte de la sentencia, notando las partes 

primordiales, tales como los sujetos que intervinieron, el delito, la pena, la reparación 

todo ello siendo claro. 

 

 

En relación a la sentencia de segunda instancia 

Se trata de una sentencia emitida por un órgano jurisdiccional de segunda instancia, 

este fue la Primera Sala Penal del Distrito Judicial del Santa–Chimbote, cuya calidad 

fue de rango mediana, de conformidad con los parámetros normativos, doctrinarios 

y jurisprudenciales pertinentes (Cuadro 8) 

 
 
Se determinó que la calidad de sus partes expositiva, considerativa y resolutiva 

fueron de rango baja, baja y muy alta, respectivamente (Cuadro 4, 5 y6). 

 
4. En cuanto a la parte expositiva se determinó que su calidad fue de rango baja 

se derivó de la Introducción y la postura de partes, que fueron de rango baja y 

muy baja respectivamente (cuadro N° 4). 

 

En base a estos hallazgos se puede afirmar respecto a la Sentencia de segunda 

instancia: 

Sobre la parte expositiva: 

En, la introducción, en este hallazgo encontramos 2 de los parámetros previstos 

tenemos: El encabezamiento; ya que todo encabezamiento consiste la 

individualización de la sentencia, se evidencia el número de expediente, lugar, fecha 

de expedición, se ha consignado el número de resolución, se señala las partes; 

además evidencia la claridad.  

 
No cumple con evidenciar: El asunto; ya que por asunto en el derecho avocado en la 

emisión de sentencias judiciales en la segunda instancia por el colegiado comprende: 

el tipo de medio impugnatorio que se está instaurando (alzando) recurriendo, y que 



 

95 

 

pueden ser recurso de apelación o recurso de casación, etc. otro parámetro que no 

evidencia es la individualización del acusado, porque no determina los nombres, 

etc.  

 

Finalmente no cumple con los aspectos del proceso, el cual siendo la descripción de 

los actos procesales más saltantes, denominado Itinerario del Procedimiento según la 

etapa del proceso en que se encuentre, es aquí donde debió enunciarse los aspectos 

faltantes para cumplir un proceso penal ventilado en 2da instancia, sobre el 

aseguramiento de las formalidades del proceso, sobre los plazos existentes, por lo 

que en el caso materia de estudio no se evidencia.  

 
 
En la postura de las partes, se encontraron 1 de los 5 parámetros previstos: la 

claridad  

 

No hallando el objeto de la impugnación, no se aprecia de manera expresa en la 

parte expositiva de la sentencia, siendo el objeto de la impugnación, son con 

referencia a los extremos impugnados,  puesto que el sentenciado no está de acuerdo 

con la decisión del a quo y eleva los actuados a sala penal para que el Ad quem, 

vuelva a realizar un análisis y emitir un fallo que dé una respuesta positiva al recurso 

del apelante siendo en su defecto revocar la decisión de la sentencia de primera 

instancia y referente a la reparación civil. Además no evidencia la congruencia con 

los fundamentos fácticos y jurídicos que sustentan la impugnación; si inicialmente 

no evidencia el objeto de la impugnación, no cumple con evidenciar los 

fundamentos que la sustentan. Por otro lado no cumple con la formulación de las 

pretensiones del impugnante; y las pretensiones penales y civiles de la parte 

contraria; no existe pronunciamiento sobre las impugnación por ninguna parte de la 

sentencia. 

 

5. En cuanto a la parte considerativa se determinó que su calidad fue de rango 

baja. Se derivó de la calidad de la motivación de los hechos; la motivación del 

derecho; la motivación de la pena; y la motivación de la reparación civil, que 

fueron de rango: baja, muy baja, baja y baja respectivamente. (Cuadro 5). 
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En, la motivación de los hechos,  se cumplió 2 de los  5 parámetros previstos: las 

razones evidencian la selección de los hechos probados o improbados, y la 

claridad, en el caso materia de estudio se observa que las lesiones leves son 

probadas con el Certificado Médico Legal, el juez debe motivar adecuadamente los 

hechos, pues precisamente la motivación de los hechos permite que se pueda 

controlar el nexo entre la convicción judicial expresada en el fallo y las pruebas  

actuadas en el proceso. 

  

No cumpliendo con 3 parámetros: la fiabilidad de las pruebas, en el sentido que los 

magistrados no comprueban y no verifican que las pruebas anticipadas  reúnen 

todos los requisitos formales y materiales que le son exigibles para ser un 

mecanismo válido de transmisión y acreditación de un concreto hecho, el cual 

servirá para el convencimiento del órgano jurisdiccional; aplicación de la 

valoración conjunta, debido a que en el caso en estudio no se evidencia valoración 

conjunta que realice el magistrado puesto que no se pronuncia en términos globales 

sobre todos los medios probatorios actuados durante el proceso; y la aplicación de 

las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, en virtud del análisis y 

razonamiento lógico jurídico por parte del juzgador el mismo que quedará plasmado 

en la correspondiente resolución judicial, no habiendo aplicado las máximas de la 

experiencia las mismas que se tratan de conocimientos generalizados, con base a 

determinadas experiencias, experiencia general de vida o especiales conocimientos 

en la materia, es decir las máximas de la experiencia se refieren a un ejemplo de una 

experiencia de vida donde se debió argumentar o sustentar a través de las 

experiencias que como magistrado ha tenido a lo largo de su trayectoria en los 

distintos casos resueltos. 

 

En, la motivación del derecho, se cumplió 1 de los 5 parámetros previstos: la 

claridad, en el sentido que no se recurre a términos oscuros, mucho menos cae en el 

exceso de usar o recurrir a tecnicismos jurídicos; con lo que se aproxima a los 

fundamentos que sostienen León (2008) y Colomer (2003) 

 
Con respecto a los parámetros que no cumple son: la determinación de la tipicidad, 
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referido a la adecuación del comportamiento al tipo penal; la determinación de la 

Antijuridicidad, la determinación de la culpabilidad, Que se trata de un sujeto 

imputable, con conocimiento de la antijuricidad, no exigibilidad de otra conducta, o  

en  su  caso  cómo  se  ha  determinado  lo  contrario, parámetros que para su 

cumplimiento debe evidenciar con razones normativas, jurisprudenciales o 

doctrinarias lógicas y completas. Las razones evidencian el nexo (enlace) entre los 

hechos y el derecho aplicado que justifican la decisión,  

 

La teoría del delito tanto en la tipicidad y antijuridicidad, se analiza el hecho, en la 

culpabilidad se examina si se puede atribuir el hecho típico y antijurídico. Como 

refiere Zaffaroni (2002) para vincular en forma personalizada el injusto a su autor se 

deben establecer los tres elementos: a) la comprobación de la imputabilidad; b) la 

comprobación de la posibilidad de conocimiento de la antijuridicidad (error de tipo); 

c) la imposibilidad de poder actuar de otra manera (exigibilidad), sin embargo no se 

evidencia de manera explícita la aplicación de parámetros normativos, doctrinarios 

como jurisprudenciales. 

 
En la motivación de la pena, se cumplió 2 de los 5 parámetros previstos: la 

claridad y las razones   evidencian,   apreciación  de  las   declaraciones   del 

acusado, cumpliendo con la declaración de instructiva. 

 

No cumple con 3 parámetros previstos: las razones evidencian la individualización 

de la pena de acuerdo con los parámetros legales previstos en los artículos 45 y 46 

del Código Penal, puesto que la exigencia es que se cumpla con razones, 

normativas, jurisprudenciales y   doctrinarias, lógicas y completa); es decir se debe 

cumplir con los dispositivos normativos, jurisprudencias y principios lógicos, por lo 

que en esta parte de la sentencia no se evidencia doctrina ni jurisprudencia relativa a 

la individualización y determinación de la pena; las razones evidencian 

proporcionalidad con la lesividad puesto que no se aprecia el daño producido a la 

víctima (lesiona el bien jurídico protegido vida, cuerpo y la salud), afectando su 

proyecto de vida, pero no especifica el tipo de daño producido; las razones 

evidencian proporcionalidad con  la culpabilidad, en razón de que no evidencia 
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sustento por razones doctrinarias ni jurisprudenciales.  

 
 
En la motivación de la reparación civil, se cumplió 2 de los 5parámetros previstos: 

la claridad y las razones  evidencian apreciación  de los  actos realizados por el 

autor y la víctima en las circunstancias específicas de la ocurrencia  del hecho 

punible; referido a que se evidencia los actos que realizo el acusado, donde el 

agraviado refiere que el día de los hechos cuando se encontraba en una fiesta de 

carnaval en Jimbe y cuando se dirigía a la cantina y cuando le despachaban la 

cerveza, sintió un jalón de camisa y luego un golpe de cabeza en la nariz, 

produciendo una hemorragia y también recibió un golpe en el ojo izquierdo, y que 

esto ha sido ocasionado por el procesado E. O. J. R., siendo auxiliado en esos 

momentos por un grupo de personas que se encontraban en la fiesta y luego es 

llevado a la Posta Médica y como se encontraba cerrado se dirigió a sentar su 

denuncia y luego fue llevado por un amigo al Hospital Regional de Chimbote y al día 

siguiente fue al médico legista. 

 
No cumple con las razones evidencian apreciación del valor y la naturaleza del bien 

jurídico protegido, estableciendo si se fijo como reparación civil en el fallo, por  el  

daño producido; las razones evidencian apreciación del daño o afectación causado 

en el  bien  jurídico  protegido, no evidencia si la reparación civil se fijo 

prudencialmente y en proporción al daño; las  razones  evidencian  que  el  monto  

se  fijó  prudencialmente apreciándose las posibilidades económicas del obligado, 

en la perspectiva cierta de cubrir los fines reparadores; no evidenciando que se 

aprecia las posibilidades económicas del obligado, es decir en qué trabaja, cuanto 

percibe si es proporcional el monto de la reparación civil, y si el sentenciado podrá 

pagarlo.  

 
La reparación civil tal como lo sostiene Bramont (2002), puede observarse de dos 

perspectivas. Primero de la prevención especial el autor del delito trata de reparar el 

daño que le ha ocasionado a la víctima, es parte de su resocialización; segundo, 

desde  la  prevención general positiva  cumplir con la  reparación civil implica 

reconocer que se ha afectado un valor protegido por la sociedad, el que seguirá 

siendo afectada mientras el sujeto no cumpla, con respecto a la afectación causada 
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en el bien jurídico protegido se evidencia siendo que en el caso vendría ser la 

afectación contra la vida de la agraviada, no evidenciándose pese a ello a través de 

razones normativas, doctrinarias y jurisprudenciales al respecto. 

 

6. En cuanto a la parte resolutiva se determinó que su calidad fue de rango muy 

alta. Se derivó  de la calidad de la aplicación del principio de correlación y la 

descripción de la decisión,  que fueron de rango muy alta, respectivamente (Cuadro 

6). 

 

En cuanto al principio de correlación se encontraron los 5 parámetros previstos: el 

pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con los hechos 

expuestos y la calificación jurídica prevista en la acusación del fiscal; el 

pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las 

pretensiones penales y civiles formuladas por el fiscal y la parte civil; el 

pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las 

pretensiones de la defensa del acusado, el pronunciamiento que evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente y la claridad; en esta parte de la sentencia se evidencia que cumple 

con todos los parámetros establecidos, existe correlación con los hechos, calificación 

jurídica, las pretensiones, la defensa del acusado, todos enfocados en el delito de 

“lesiones leves”. 

 

Por su parte, en la descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros 

previstos: el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del 

sentenciado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del delito 

atribuido al sentenciado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de 

la pena y la reparación civil; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara 

de la identidad del agraviado, y la claridad; se evidencia que cumple con todos los 

parámetros previstos, establecidos en esta parte de la sentencia, notando las partes 

primordiales, tales como los sujetos que intervinieron, el delito, la pena, la reparación 

todo ello siendo claro. 
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V. CONCLUSIONES 

 
 
Se concluyó que, de acuerdo a los parámetros de evaluación y procedimientos 

aplicados en el presente estudio la calidad de las sentencias de primera instancia y 

segunda instancia sobre lesiones leves del expediente N° 01465-2007-0-2501-JR-

PE-05, del Distrito Judicial del Santa-Chimbote fueron de rango mediana, 

respectivamente (Cuadro 7 y 8). 

 

5.1. En relación a la calidad de la sentencia de primera instancia. Se concluyó 

que, fue de rango mediana; se determinó en base a la calidad de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, que fueron de rango mediana, baja y muy alta, 

respectivamente. (Ver cuadro 7 comprende los resultados de los cuadros 1, 2 y 3). 

Fue emitida por el Séptimo Juzgado Penal de la ciudad de Chimbote, el 

pronunciamiento fue condenar a la persona de E. O. J. R. por el delito de lesiones 

leves en agravio de C. J. G. P., a una pena privativa de la libertad de dos años 

suspendida a un año, con reglas de conducta, y al pago de una reparación civil de 

setecientos nuevos soles (Expediente N° 01465-2007-0-2501-JR-PE-05). 

 

5.1.1. La calidad de la parte expositiva con énfasis en la introducción y la 

postura de las partes, fue de rango  mediana (Cuadro 1). En la introducción se 

halló 4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización de las partes; y la claridad; mientras que 1 restante: los aspectos 

del proceso, no se encontró. En la postura de las partes 2 de los 5 parámetros: la 

descripción de los hechos y circunstancias objeto de la acusación; y la claridad; 

mientras que los 3 restantes: la calificación jurídica del fiscal; la formulación de las 

pretensiones penales y civiles del fiscal /y de la parte civil, y la pretensión de la 

defensa del acusado, no se encontraron.  En síntesis la parte expositiva presentó 6 

parámetros de calidad. 

 
 
5.1.2.  La calidad  de la parte  considerativa  con  énfasis  en  la motivación de 

los hechos, la motivación del derecho, la motivación de la pena y la motivación 

de la reparación civil, fue de rango baja (Cuadro 2). En la motivación de los 
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hechos se halló 2 de los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la selección 

de los hechos y circunstancias que se dan por probadas o improbadas; y la claridad; 

mientras que los 3 restantes: las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas, las 

razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones evidencia 

aplicación de las reglas de la sana crítica y la máxima de la experiencia, no se 

encontraron. En la motivación del derecho se halló 1 de los 5 parámetros previstos: 

la claridad; mientras que los 4 restantes: las razones evidencian la determinación de 

la tipicidad; las razones evidencian la determinación de la antijuricidad; las razones 

evidencian la determinación de la culpabilidad; las razones evidencian el nexo 

(enlace) entre los hechos y el derecho aplicado que justifican la decisión, no se 

encontraron.  En, la motivación de la pena,  se halló 2 de los 5 parámetros previstos: 

las razones evidencian apreciación de las declaraciones del acusado, y la claridad; 

mientras que los 3 restantes: las razones evidencian la individualización de la pena 

conforme a los parámetros normativos previstos en los artículo 45 y 46 del Código 

Penal; las razones evidencian la proporcionalidad con la lesividad; las razones 

evidencian la proporcionalidad con la culpabilidad, no se encontraron.  Finalmente 

en la motivación de la reparación civil, se halló 2 de los 5 parámetros previstos: las 

razones evidencian apreciación de los actos realizados por el autor y la víctima en las 

circunstancias específicas de la ocurrencia  del hecho punible; y la claridad; mientras 

que los 3 restantes: las razones evidencian apreciación del valor y la naturaleza del 

bien jurídico protegido; las razones evidencian apreciación del daño o afectación 

causado en el bien jurídico protegido; las razones evidencian que el monto se fijó 

prudencialmente apreciándose  las posibilidades económicas del obligado, en la 

perspectiva  cierta de cubrir los fines reparadores, no se encontraron. En síntesis la 

parte considerativa presentó: 4 parámetros de calidad. 

 
 
5.1.3. La calidad de la parte resolutiva con énfasis en la aplicación del principio 

de correlación y la descripción de la decisión, fue de rango muy alta (Cuadro 

3). En la aplicación del principio de correlación, se halló los 5 parámetros previstos: 

el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con los hechos 

expuestos y la calificación jurídica prevista en la acusación del fiscal; el 

pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las pretensiones 
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penales y civiles formuladas por el fiscal y la parte civil; el pronunciamiento 

evidencia correspondencia (relación recíproca) con las pretensiones de la defensa del 

acusado, el pronunciamiento que evidencia correspondencia (relación recíproca) con 

la parte expositiva y considerativa respectivamente y la claridad.  En la descripción 

de la decisión, se halló los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara de la identidad del sentenciado; el pronunciamiento 

evidencia mención expresa y clara del delito atribuido al sentenciado; el 

pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena y la reparación civil; 

el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del agraviado, 

y la claridad. En síntesis la parte resolutiva presentó: 10 parámetros de calidad. 

 

 

5.2. En relación a la calidad de la sentencia de segunda instancia. Se concluyó 

que, fue de rango mediana; se determinó en base a la calidad de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, que fueron de rango baja, baja y muy alta, 

respectivamente. (Ver cuadro 8 comprende los resultados de los cuadros 4, 5 y 6). 

Fue emitida por la Primera Sala Penal de la Corte Superior de Justicia del Santa, el 

pronunciamiento fue confirmar la sentencia de primera instancia. (Expediente N° 

01465-2007-0-2501-JR-PE-05). 

 
 

5.2.1. La calidad de la parte expositiva con énfasis en la introducción y la 

postura de las partes, fue de rango baja (Cuadro 4). En la introducción, se halló 2 

de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento y la claridad; mientras que los 3 

restantes: el asunto, la individualización del acusado; y los aspectos del proceso, no 

se encontraron. En la postura de las partes, se halló 1 de los 5 parámetros: la 

claridad; mientras que 4: el objeto de la impugnación, la congruencia con los 

fundamentos fácticos y jurídicos que sustentan la impugnación;  la formulación de 

las pretensiones del impugnante; y las pretensiones penales y civiles de la parte 

contraria; no se encontraron. En síntesis la parte expositiva presentó: 3 parámetros de 

calidad. 

 

5.2.2.  La  calidad  de la parte considerativa con  énfasis  en  la motivación de 
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los hechos, la motivación del derecho, la motivación de la pena y la motivación 

de la reparación civil, fue de rango baja (Cuadro 5). En la motivación de los 

hechos, se halló 2 de los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la selección 

de los hechos y circunstancias que se dan por probadas o improbadas; y la claridad; 

mientras que los 3 restantes: las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas, las 

razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones evidencia 

aplicación de las reglas de la sana crítica y la máxima de la experiencia, no se 

encontraron. En la motivación del derecho se halló 1 de los 5 parámetros previstos: 

la claridad; mientras que los 4 restantes: las razones evidencian la determinación de 

la tipicidad; las razones evidencian la determinación de la antijuricidad; las razones 

evidencian la determinación de la culpabilidad; las razones evidencian el nexo 

(enlace) entre los hechos y el derecho aplicado que justifican la decisión, no se 

encontraron.  En, la motivación de la pena,  se halló 2 de los 5 parámetros previstos: 

las razones evidencian apreciación de las declaraciones del acusado, y la claridad; 

mientras que los 3 restantes: las razones evidencian la individualización de la pena 

conforme a los parámetros normativos previstos en los artículo 45 y 46 del Código 

Penal; las razones evidencian la proporcionalidad con la lesividad; las razones 

evidencian la proporcionalidad con la culpabilidad, no se encontraron.  Finalmente 

en la motivación de la reparación civil, se halló 2 de los 5 parámetros previstos: las 

razones evidencian apreciación de los actos realizados por el autor y la víctima en las 

circunstancias específicas de la ocurrencia  del hecho punible; y la claridad; mientras 

que los 3 restantes: las razones evidencian apreciación del valor y la naturaleza del 

bien jurídico protegido; las razones evidencian apreciación del daño o afectación 

causado en el bien jurídico protegido; las razones evidencian que el monto se fijó 

prudencialmente apreciándose  las posibilidades económicas del obligado, en la 

perspectiva  cierta de cubrir los fines reparadores, no se encontraron. En síntesis la 

parte considerativa presentó: 4 parámetros de calidad. 

 

5.2.3. La calidad de la parte resolutiva con énfasis en la aplicación del principio 

de correlación y la descripción de la decisión, fue de rango muy alta (Cuadro 6). 

En la aplicación del principio de correlación, se halló los 5 parámetros previstos: el 

pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas en el 
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recurso impugnatorio; el  pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio, el pronunciamiento evidencia 

aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al 

debate, en segunda instancia, el pronunciamiento evidencia correspondencia 

(relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa, respectivamente, y la 

claridad.  En la descripción de la decisión, se halló los 5 parámetros previstos: el 

pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del sentenciado; 

el pronunciamiento evidencia mención expresa  y clara del delito atribuido al 

sentenciado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena y la 

reparación civil; el pronunciamiento evidencia mención expresa  y clara de la 

identidad del agraviado, y la claridad.  En síntesis la parte resolutiva presentó: 10 

parámetros de calidad. 
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ANEXO 1 
 

SENTENCIAS PENALES CONDENATORIAS – IMPUGNAN LA SENTENCIA Y SOLICITA ABSOLUCIÓN  
 

CUADRO DE OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE: CALIDAD DE LA SENTENCIA (1RA.SENTENCIA) 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUB DIMENSIONES PARÁMETROS (INDICADORES) 

 

 

 

 

 

 

 

 

S 

 

E 

 

N 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIDAD  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE 

EXPOSITIVA 

 

 

 

 

Introducción  

1. El encabezamiento evidencia: la  individualización de la sentencia,  indica el  número de expediente, el número de resolución 

que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces/ la identidad de las partes. En los casos que 

correspondiera la reserva de la identidad por tratarse de menores de edad. etc. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿Qué plantea? Qué imputación?  ¿Cuál es el problema sobre lo que se decidirá?. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización del acusado: Evidencia datos personales del acusado: nombres, apellidos, edad/ en algunos casos 

sobrenombre o apodo. Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin 

nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha 

llegado el momento de sentenciar/ En los casos que correspondiera: aclaraciones, modificaciones o aclaraciones de nombres y otras; 

medidas provisionales adoptadas durante el proceso,  cuestiones de competencia o nulidades resueltas, otros. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple  

 

Postura de las partes 

1. Evidencia descripción de los hechos y circunstancias objeto de la acusación. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia la calificación jurídica del fiscal. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la formulación de las pretensiones penales y civiles del fiscal /y de la parte civil. Este último, en los casos que se 

hubieran constituido en parte civil. Si cumple/No cumple 

4. Evidencia la pretensión de la defensa del acusado. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 
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T 

 

E 

 

N 

 

C 

 

I 

 

A 

 

 

DE  

 

 

 

LA 

 

 

 

 

 SENTENCIA  

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

 

 

 

 

 

PARTE 

 

CONSIDERATIVA 

 

 

 

 

Motivación de los 

hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes  con los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad  de las pruebas. (Se realiza el análisis individual de la fiabilidad y validez de los medios 

probatorios; si la prueba practicada puede considerarse fuente de conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos requeridos 

para su validez).Si cumple/No cumple 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia completitud en la valoración, y no 

valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la prueba, 

para  saber su significado). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma 

convicción respecto del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

Motivación del 

derecho  

1. Las razones evidencian la determinación de la tipicidad. (Adecuación del comportamiento al tipo penal) (Con razones 

normativas, jurisprudenciales o doctrinarias lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la determinación de la antijuricidad (positiva y negativa) (Con  razones normativas, jurisprudenciales o 

doctrinarias, lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

3.  Las razones evidencian la determinación de la culpabilidad. (Que se trata de un sujeto imputable, con conocimiento de la 

antijuricidad, no exigibilidad de otra conducta, o en su caso cómo se ha determinado lo contrario. (Con razones normativas, 

jurisprudenciales o doctrinarias lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencian el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho aplicado que justifican la decisión. (Evidencia precisión 

de las razones normativas, jurisprudenciales y doctrinas, lógicas y completas, que sirven para calificar jurídicamente los hechos y 

sus circunstancias, y para fundar el fallo). Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 
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Motivación  

de 

 la 

 pena 

1. Las razones evidencian la individualización de la pena de acuerdo con los parámetros legales previstos en los artículo 45 

(Carencias sociales, cultura, costumbres, intereses de la víctima, de su familia o de las personas que de ella dependen) y 46 del 

Código Penal (Naturaleza de la acción, medios empleados, importancia de los deberes infringidos, extensión del daño o peligro 

causados, circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión; móviles y fines; la unidad o pluralidad de agentes; edad, educación, 

situación económica y medio social; reparación espontánea que hubiere hecho del daño; la confesión sincera antes de haber sido 

descubierto; y las condiciones personales y circunstancias que lleven al conocimiento del agente; la habitualidad del agente al delito; 

reincidencia). (Con razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completa). Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian proporcionalidad con  la lesividad.  (Con razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas 

y completas, cómo y cuál es el daño o la amenaza que ha sufrido  el bien jurídico protegido). Si cumple/No cumple  

3. Las razones evidencian proporcionalidad con  la culpabilidad. (Con razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, 

lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencian, apreciación de las declaraciones del  acusado. (Las razones evidencian cómo, con qué prueba se ha 

destruido los argumentos del acusado). Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

Motivación  

de la  

reparación civil 

1. Las razones evidencian apreciación del valor y la naturaleza del bien jurídico protegido. (Con razones normativas, 

jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

 

2. Las razones evidencian apreciación del daño o afectación causado en el bien jurídico protegido. (Con razones normativas, 

jurisprudenciales y doctrinas lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

 

3. Las razones evidencian apreciación de los actos realizados por el autor y la víctima en las circunstancias específicas de la 

ocurrencia  del hecho punible. (En los delitos culposos la imprudencia/ en los delitos dolosos la intención). Si cumple/No cumple  

 

4. Las razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose las posibilidades económicas del obligado, en la 

perspectiva  cierta de cubrir los fines reparadores. Si cumple/No cumple 

 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

  1. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con los hechos expuestos y la calificación jurídica 

prevista en la acusación del fiscal. Si cumple/No cumple 
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PARTE 

RESOLUTIVA 

 

Aplicación del 

Principio de 

correlación  

2. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las pretensiones penales y civiles formuladas por el 

fiscal y la parte civil (éste último, en los casos que se hubiera constituido como parte civil). Si cumple/No cumple 

 
3. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las pretensiones de la defensa del acusado. Si 

cumple/No cumple  

 
4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente. 

(El pronunciamiento es consecuente con las posiciones expuestas anteriormente en el cuerpo del documento - sentencia). Si 

cumple/No cumple 

 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

 Descripción de la 

decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del(os) sentenciado(s). Si cumple/No cumple 

 
2. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del(os) delito(s) atribuido(s) al sentenciado. Si cumple/No cumple 

 
3. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena (principal y accesoria, éste último en los casos que 

correspondiera) y la reparación civil. Si cumple/No cumple 

 
4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la(s) identidad(es) del(os) agraviado(s). Si cumple/No cumple 

 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 
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 CUADRO DE OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE: SENTENCIA PENAL CONDENATORIA - CALIDAD DE LA SENTENCIA (2DA.INSTANCIA) 

 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUB DIMENSIONES PARÁMETROS (INDICADORES) 

 

 

 

 

 

 

 

 

S 

 

E 

 

N 

 

T 

 

 

 

 

 

 

 

CALIDAD  

 

 

 

 

DE  

 

 

 

 

 

 

 

PARTE 

EXPOSITIVA 

 

 

Introducción  

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el número de expediente, el número de resolución que 

le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces/ la identidad de las partes. En los casos que 

correspondiera la reserva de la identidad por tratarse de menores de  edad. etc. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿Cuál es el problema sobre, lo que se decidirá? el objeto de la impugnación. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización del acusado: Evidencia datos personales del acusado: nombres, apellidos, edad/ en algunos casos 

sobrenombre o apodo. Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin 

nulidades, que se ha agotado los plazos en segunda instancia, se advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

 Postura de las partes 

1. Evidencia el objeto de la impugnación: El contenido explicita los extremos impugnados. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia congruencia con los fundamentos fácticos y jurídicos que sustentan la impugnación. (Precisa en qué se ha basado el 

impugnante). Si cumple/No cumple. 

3. Evidencia la formulación de la(s) pretensión(es) del impugnante(s). Si cumple/No cumple.  

4. Evidencia la formulación de las pretensiones penales y civiles de la parte contraria (Dependiendo de quién apele, si fue el 

sentenciado quien apeló, lo que se debe buscar es la pretensión del fiscal y de la parte civil, de este último en los casos que se hubieran 

constituido en parte civil. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple. 
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E 

 

N 

 

C 

 

I 

 

A 

 

LA 

 

 

 

 

 SENTENCIA  

 

 

 

 

 

 

 

PARTE 

CONSIDERATIV

A 

 

Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes  con los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual de la fiabilidad y validez de los medios 

probatorios; si la prueba practicada puede considerarse fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los requisitos requeridos 

para su validez).Si cumple/No cumple 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia completitud en la valoración, y no 

valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la prueba, 

para  saber su significado). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma 

convicción respecto del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

Motivación del derecho  

1. Las razones evidencian la determinación de la tipicidad. (Adecuación del comportamiento al tipo penal) (Con razones 

normativas, jurisprudenciales o doctrinarias, lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la determinación de la antijuricidad (positiva y negativa) (Con  razones normativas, jurisprudenciales o 

doctrinarias, lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

3.  Las razones evidencian la determinación de la culpabilidad. (Que se trata de un sujeto imputable, con conocimiento de la 

antijuricidad, no exigibilidad de otra conducta, o en su caso cómo se ha determinado lo contrario). (Con razones normativas, 

jurisprudenciales o doctrinarias lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencian el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho aplicado que justifican la decisión. (Evidencia precisión 

de las razones normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas, que sirven para calificar jurídicamente los hechos y 

sus circunstancias, y para fundar el fallo). Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple.  

 1. Las razones evidencian la individualización de la pena de acuerdo con los parámetros legales previstos en los artículo 45 

(Carencias sociales, cultura, costumbres, intereses de la víctima, de su familia o de las personas que de ella dependen) y 46 del 



 

119 

 

Motivación de la pena Código Penal (Naturaleza de la acción, medios empleados, importancia de los deberes infringidos, extensión del daño o peligro 

causados, circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión; móviles y fines; la unidad o pluralidad de agentes; edad, educación, 

situación económica y medio social; reparación espontánea que hubiere hecho del daño; la confesión sincera antes de haber sido 

descubierto; y las condiciones personales y circunstancias que lleven al conocimiento del agente; la habitualidad del agente al delito; 

reincidencia) . (Con razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completa). Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian proporcionalidad con  la lesividad.  (Con razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas 

y completas, cómo y cuál es el daño o la amenaza que ha sufrido  el bien jurídico protegido). Si cumple/No cumple  

3. Las razones evidencian proporcionalidad con la culpabilidad. (Con razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, 

lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencian apreciación de las declaraciones del  acusado. (Las razones evidencian cómo, con qué prueba se ha 

destruido los argumentos del acusado). Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

Motivación de la 

reparación civil 

1. Las razones evidencian apreciación del valor y la naturaleza del bien jurídico protegido. (Con razones normativas, 

jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

 

2. Las razones evidencian apreciación del daño o afectación causado en el bien jurídico protegido. (Con razones normativas, 

jurisprudenciales y doctrinas lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

 

3. Las razones evidencian apreciación de los actos realizados por el autor y la víctima en las circunstancias específicas de la 

ocurrencia  del hecho punible. (En los delitos culposos la imprudencia/ en los delitos dolosos la intención). Si cumple/No cumple  

 

4. Las razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose  las posibilidades económicas del obligado, en la 

perspectiva  cierta de cubrir los fines reparadores. Si cumple/No cumple 

 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

 

 

 

 Aplicación del Principio de 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio (Evidencia 

completitud). Si cumple/No cumple 

 
2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio. (No se 
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PARTE 

RESOLUTIVA 

correlación  extralimita, excepto en los casos igual derecho a iguales hechos, motivadas en la parte considerativa). Si cumple/No cumple 

 
3. El contenido del pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y 

sometidas al debate, en segunda instancia (Es decir, todas y únicamente las pretensiones indicadas en el recurso impugnatorio/o las 

excepciones indicadas de igual derecho a iguales hechos, motivadas en la parte considerativa). Si cumple/No cumple  

 
4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente. 

(El pronunciamiento es consecuente con las posiciones expuestas anteriormente en el cuerpo del documento - sentencia). Si 

cumple/No cumple 

 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple. 

 

Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del(os) sentenciado(s). Si cumple/No cumple 
 
2. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del(os) delito(s) atribuido(s) al sentenciado. Si cumple/No cumple 
 
3. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena (principal y accesoria, éste último en los casos que 

correspondiera) y la reparación civil. Si cumple/No cumple 
 
4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la(s) identidad(es) del(os) agraviado(s). Si cumple/No cumple 

 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 
tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 
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ANEXO 2 

 

CUADROS DESCRIPTIVOS DEL PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN, ORGANIZACIÓN, 

CALIFICACIÓN DE LOS DATOS Y DETERMINACIÓN DE LA VARIABLE 

(Impugnan la sentencia y solicitan absolución) 

 

1. CUESTIONES PREVIAS 

1. De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), se 

denomina objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia.  

 

2. La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales pertinentes.  

 

3. La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, estos 

son: la parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 

 

4. Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones.  

4.1. En relación a la sentencia de primera instancia: 

4.1.1. Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: 

introducción y la postura de las partes. 

4.1.2. Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 4: 

motivación de los hechos, motivación del derecho, motivación de 

la pena y motivación de la reparación civil. 

4.1.3. Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: 

aplicación del principio de correlación y descripción de la decisión. 

 

4.2. En relación a la sentencia de segunda instancia: 

4.2.1. Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: 

introducción y postura de las partes. 
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4.2.2. Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 4: 

motivación de los hechos, motivación del derecho, motivación de la 

pena y motivación de la reparación civil. 

4.2.3. Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: 

aplicación del principio de correlación y descripción de la 

decisión. 

 

5. Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, los cuales se registran en el 

instrumento para recoger los datos que se llama lista de cotejo. 

 

6. Para asegurar la objetividad de la medición, en cada sub dimensión se ha 

previsto 5 parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, extraídos 

indistintamente de la normatividad, la doctrina y la jurisprudencia los cuales 

se registran en la lista de cotejo.  

 

7. De los niveles de calificación: se ha previstos 5 niveles de calidad, los cuales 

son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta. Se aplica para determinar la 

calidad de las sub dimensiones, las dimensiones y la variable en estudio. 

 

8. Calificación:  

8.1. De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el 

texto de la sentencia en estudio, se califica con las expresiones: si cumple 

y no cumple 

8.2. De las sub dimensiones: se determina en función al número de 

parámetros cumplidos. 

8.3. De las dimensiones: se determina en función a la calidad de las sub 

dimensiones, que presenta.  

8.4. De la variable: se determina en función a la calidad de las 
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dimensiones 

9. Recomendaciones: 

9.1. Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalizacion de la 

Variable que se identifica como Anexo 1. 

9.2. Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el 

expediente. 

9.3. Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el 

proceso judicial existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo 

de las bases teóricas del trabajo de investigación, utilizando fuentes 

doctrinarias, normativas y jurisprudenciales. 

9.4. Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las estrategias 

previstas facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de los datos, 

hasta la defensa de la tesis. 

 

10. El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y 

organización de los datos.  

 

11. Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación. 

 

2. PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER LOS DATOS DE LOS 

PARÁMETROS DOCTRINARIOS, NORMATIVOS Y 

JURISPRUDENCIALES PREVISTOS EN EL PRESENTE ESTUDIO.  

Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el 

propósito es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 
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Cuadro 1 

Calificación aplicable a los parámetros 

 Texto respectivo de 

la sentencia  

Lista de parámetros Calificación 

 

 

 Si cumple (cuando en el texto se cumple) 

No cumple (cuando en el texto no se cumple) 

Fundamentos: 

 

 El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión  :  Si cumple 

 La ausencia de un parámetro se califica con la expresión :  No cumple 

 

3. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE 

UNA SUB DIMENSIÓN 

 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

 

 

Cuadro 2 

Calificación aplicable a cada sub dimensión  
 

Cumplimiento de los 

parámetros en una sub 

dimensión 

Valor  (referencial) Calificación de calidad 

Si se cumple 5 de los 5 

parámetros previstos 

 5    Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 

parámetros previstos 

 4   Alta 

Si se cumple 3 de los 5 

parámetros previstos 

 3   Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 

parámetros previstos 

2  Baja 
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Si sólo se cumple 1 

parámetro previsto o ninguno 

1  Muy baja 

Fundamentos: 

 

 Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1, 

del presente documento.  

 

 Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 

 

 La calidad de la sub dimensión se determina en función al número de 

parámetros cumplidos. 

 

 Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros 

previstos, se califica con el nivel de: muy baja.  

 

4. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS 

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA.  

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 

 

 Cuadro 3 

 

Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 

 

 

 

 

Dimensión 

  

 

 

Sub dimensiones 

 Calificación   

Rangos de 

calificación de la 

dimensión 

 

 Calificación de la 

calidad de la dimensión 
De las sub 

dimensiones 

De  

la dimensión 

M
u
y
 b

aj
a 

B
aj

a 

M
ed

ia
n
a
 

A
lt

a 

M
u
y
 a

lt
a
 

1 2 3 4 5 

  

 

Nombre de la sub 

dimensión 

 X     

 

[ 9  -  10 ]  Muy Alta 

[ 7  -  8 ] Alta 
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Nombre de 

la 

dimensión: 

… 

 

Nombre de la sub 

dimensión 

 

    X 7 [ 5  -  6 ] Mediana 

[ 3  -  4 ] Baja 

[  1 -  2 ] Muy baja 

Ejemplo: 7, está indicando que la calidad de la dimensión,   … es alta, se deriva de la calidad de las dos sub 

dimensiones, ….. y ……,  que son baja y muy alta, respectivamente. 

 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), las 

dimensiones identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, 

presenta dos sub dimensiones. 

 Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 5 

(Cuadro 2). Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una 

dimensión que tiene 2 sub dimensiones es 10.  

 Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y 

parte resolutiva, es 10. 

 Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 

(valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2. 

 El número 2, indica que cada nivel de calidad presenta 2 niveles de calidad 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al 

organizar los datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la 

determinación de la calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura 

ubicada en la parte inferior del Cuadro 3. 

 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

 

Valores y nivel de calidad: 

[ 9  -  10 ]  =  Los valores pueden ser  9 ó 10  =  Muy alta 

[ 7  -    8 ]  =  Los valores pueden ser  7 u  8   =  Alta 

[ 5  -    6 ]  =  Los valores pueden ser  5 ó 6    =  Mediana 

[ 3  -    4 ]  =  Los valores pueden ser  3 ó 4    =  Baja 
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[ 1  -    2 ]  =  Los valores pueden ser  1 ó 2    =  Muy baja 

Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro 3.  

5. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

DIMENSIÓN PARTE CONSIDERATIVA 

 

Se realiza por etapas. 

 

5.1. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de la 

parte considerativa 

 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 

 

Cuadro 4 

 

Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 

 

Cumplimiento de criterios de 

evaluación 

 

Ponderación 

Valor numérico 

(referencial) 

Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 5    10 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 4    8 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 3    6 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros 

previstos 

2x2   4 Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro previsto 

o ninguno 

2x 1  2 Muy baja 

Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los parámetros está duplicado; porque 

pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite hallar los valores que orientan el nivel de calidad. 

 

 

Fundamentos: 

 

 Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber 

identificado uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

 El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas 
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como parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento empleado 

para determinar la calidad la dimensión identificada como parte 

CONSIDERATIVA. En éste último la ponderación del cumplimiento de los 

parámetros se duplican. 

 La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando los 

parámetros cumplidos conforme al Cuadro 2. 

 La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, se 

determina luego de multiplicar por 2, el número de parámetros cumplidos 

conforme al Cuadro 4. Porque la ponderación no es simple; sino doble. 

 Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco niveles 

de calidad que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 1, 2, 3, 

4 y 5; sino: 2, 4, 6, 8 y 10; respectivamente; cuando se trata de la parte 

considerativa. 

 Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 

 

1) Entre la parte expositiva, considerativa y la resolutiva; la parte 

considerativa es la más compleja en su elaboración, 

2) En la parte considerativa, se realiza el análisis de las pretensiones 

planteadas en el proceso, se examina los hechos, las pruebas y la 

selección de las normas y principios aplicables al asunto, 

3) Los fundamentos o razones que se vierten en la parte considerativa, 

es el producto del análisis, se trata de una actividad compleja, implica 

mayor esfuerzo mental, dominio de conocimientos, manejo de valores 

y principios, técnicas de redacción, etc.; que sirven de base para 

sustentar decisión que se expondrá en la parte resolutiva, y  

4) Por las condiciones anotadas, tiene un tratamiento diferenciado, en 

relación a la parte expositiva y resolutiva. 

 

5.2. Segunda etapa: Con respecto a la parte considerativa de la sentencia de 

primera instancia 
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Cuadro 5 

 

Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa 

 

 

Dimensión 

  

 

Sub 

dimensiones 

 Calificación   

Rangos de 

calificación 

de la 

dimensión 

 

Calificación de 

la calidad de 

la dimensión 

De las sub dimensiones De  

la 

dimensión 

 

 

 

M
u

y
 

b
aj

a  

  
  

  
  

B
aj

a 
M

ed
ia

n
a 

A
lt

a  

M
u

y
 

al
ta

 

2x 1= 

 

2 

2x 2= 

 

4 

2x 3= 

 

6 

2x 4= 

 

8 

2x 5= 

 

10 

  

 

 

 

Parte 

 

 considerativa 

 

 

Nombre de la 

sub dimensión 

   

X 

   

 

 

 

 

 

32 

[33  - 40]  

 

Muy alta 

 

[25  -  32] 

 

Alta 

 

Nombre de la 

sub dimensión  

    

X 

 

 

 

 

[17  -  24] 

  

 

 

Mediana 

Nombre de la 

sub dimensión 

    

X 

 [9  -  16] 

  

 

Baja 

Nombre de la 

sub dimensión 

    

 

 

X 

 

[1  -  8] 

  

 

Muy baja 

Ejemplo: 32, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de calidad alta, se deriva de los 

resultados de la calidad de las 4 sub dimensiones que son de calidad mediana, alta, alta y muy alta, 
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respectivamente. 

 

 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la 

parte considerativa presenta 4 sub dimensiones que son motivación de los 

hechos, motivación del derecho, motivación de la pena y motivación de la 

reparación civil. 

 De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub 

dimensión es 10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 

8.3), la calidad de una dimensión se determina en función a la calidad de las 

sub dimensiones que lo componen. 

 Por esta razón si una dimensión tiene 4 sub dimensiones, cuyo valor máximo 

de cada uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 40. 

 El número 40, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en 

dividir 40 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 8. 

 El número 8 indica, que en cada nivel de calidad hay 8 valores. 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al 

organizar los datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 

5 niveles de calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la 

parte inferior del Cuadro 5. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

 

Valores y nivel de calidad:  

 
 [ 33 -  40 ]  =  Los valores pueden ser  33,34,35,36,37, 38, 39 o 40  =   Muy alta 

 

 [ 25 -  32 ]  =  Los valores pueden ser  25,26,27,28,29,30,31 o 32   =   Alta 

 

 [ 17   -  24 ]  =  Los valores pueden ser  17,18,19,20,21,22,23 o 24  =   Mediana 

 

 [ 9  -  16 ]   =  Los valores pueden ser  9,10,11,12,13,14,15, o 16  =    Baja 
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 [  1  -  8  ]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7  u  8        =     Muy baja 

5.2. Tercera etapa: con respecto a la parte considerativa de la sentencia de 

segunda instancia 

 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 

5.  

 

Fundamento:  

 La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, presenta el 

mismo número de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia 

de primera instancia, entonces el procedimiento a seguir es el mismo. 

 La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – 

Anexo 1. 

 

 

6. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

VARIABLE: CALIDAD DE LA SENTENCIAS 

Se realiza por etapas   

 

6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia 

 

Cuadro 6 

 

Calificación aplicable a la sentencia de primera y de segunda instancia 

 

  
  

  
  

  
  

V
ar

ia
b

le
  

  
  

  
 D

im
en

si
ó
n
   

S
u

b
 d

im
en

si
o

n
es

 

 

Calificación de las sub 

dimensiones 

 

 

Calificación 

de las 

dimensiones 

 

Determinación de la variable: calidad de la 

sentencia 

M
u
y

 b
aj

a 

B
aj

a 

M
ed

ia
n
a 

A
lt

a 

M
u
y

 a
lt

a 

  
 M

u
y

 b
aj

a 

  
  
  
B

aj
a 

  
 M

ed
ia

n
a 

  
 A

lt
a 

  
 M

u
y

 a
lt

a 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 
 

[1 - 12] 

 

[13-24] 

 

[25-36] 

 

[37-48] 

 

[49-60] 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

C
al

id

ad
 

d
e 

la
 

se
n

te

n
ci

a

…
 

 P
ar

te
 

ex
p

o
s

it
iv

a 

Introducción    
X 

   

 

[9  - 10] Muy 

alta 
     



 

132 

 

 

Postura de las 

partes 

    

 

 
X 

 7 [7  -  8] Alta  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

50 

 

 

[5  -  6] Med

iana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy 

baja 

  
  

  
  

  
  

 P
ar

te
 c

o
n

si
d

er
at

iv
a 

 2 4 6 8 10  

 

34 

[33-40] Muy 

alta 

Motivación de 

los hechos 

    

X 

 [25-32] Alta 

 

Motivación 

del derecho 

   

 
X 

  [17-24] Med

iana 

Motivación de 

la pena 

     

X 
[9-16] Baja 

Motivación de 

la reparación 

civil 

     
X 

[1-8] Muy 

baja 

  
  

  
 P

ar
te

  
  
 r

es
o

lu
ti

v
a 

 

 

 

Aplicación del 

principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5  

 

9 

 

[9  -10]  

 

Muy 

alta 

   X  [7  -  8] Alta 

[5  -  6] Med

iana 

Descripción 

de la decisión 

    X [3  -  4] Baja 

[1  - 2] Muy 

baja 

Ejemplo: 50, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango muy alta, se deriva de los 

resultados de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva que son de rango: alta, muy alta y muy 

alta, respectivamente. 

 

      Fundamentos: 

 De acuerdo a las Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia se 

determina en función a la calidad de sus partes 

 Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica 

todos los procedimientos especificados, de la forma siguiente: 

 

1) Recoger los datos de los parámetros. 

2) Determinar la calidad de las sub dimensiones; y  

3) Determinar la calidad de las dimensiones. 
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4) Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 

6. Se realiza al concluir el trabajo de investigación. 

Determinación de los niveles de calidad.  

1) Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que son 10, 40 y 10, 

respectivamente, (Cuadro 3 y 5), el resultado es: 60. 

2) Para determinar los niveles de calidad se divide 60 (valor máximo) entre 

5 (número de niveles) el resultado es: 12. 

3) El número 12, indica que en cada nivel habrá 12 valores. 

4) Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se 

establece rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar 

el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 6. 

5) Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto:  

 

Valores y nivel de calidad:  

 
[ 49  - 60 ]  =  Los valores pueden ser  49,50,51,52,53,54,55,56,57,58,59 o 60   =   Muy alta 

 

[ 37 -  48 ]  =  Los valores pueden ser  37,38,39,40,41,42,43,44,45,46,47 o 48     =   Alta 

 

[ 25    -  36 ]  =  Los valores pueden ser  25,26,27,28,29,30,31,32,33,34,35 o 36 =   Mediana 

 

[13    -   24  ]   =  Los valores pueden ser  13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23 o 24    =    Baja 

 

[  1    -   12  ]   =  Los valores pueden ser 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11 o 12    =     Muy baja 

 

6.2. Segunda etapa: con respecto a las sentencia de segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la sentencia 

de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 6.  

Fundamento:  

 La sentencia de primera instancia, presenta el mismo número de sub 
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dimensiones que la sentencia de segunda instancia 

 La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – 

Anexo 1. 
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ANEXO 3 

 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO ÉTICO 

 

De acuerdo al contenido y suscripción del presente documento denominado: 

Declaración de Compromiso ético, manifiesto que: al elaborar el presente trabajo de 

investigación ha permitido tener conocimiento sobre la identidad de los operadores 

de justicia, personal jurisdiccional, las partes del proceso y demás personas citadas, 

los cuales se hallan en el texto del proceso judicial sobre lesiones leves contenido en 

el expediente N° 01465-2007-0-2501-JR-PE-05 en el cual han intervenido el 

Séptimo Juzgado Penal de la ciudad de Chimbote y la Primera Sala Penal Superior 

del Distrito Judicial del Santa. 

 

Por estas razones, como autora, tengo conocimiento de los alcances del Principio de 

Reserva y respeto de la Dignidad Humana, expuesto en la metodología del presente 

trabajo;  así como de las consecuencias legales que se puede generar al vulnerar estos 

principios. 

 

Por esta razón declaro bajo juramento, honor a la verdad y libremente que: me 

abstendré de utilizar términos agraviantes para referirme a la identidad y los hechos 

conocidos, difundir información orientada a vulnerar los derechos de las personas 

protagonistas de los hechos y de las decisiones adoptadas, más por el contrario 

guardaré la reserva del caso y al referirme por alguna razón sobre los mismos, mi 

compromiso ético es expresarme con respeto y con fines netamente académicos y de 

estudio, caso contrario asumiré exclusivamente mi responsabilidad. 

 

Chimbote, 01 de agosto del 2015. 

 

 

------------------------------------------------- 

Catherine Giovana Carbajal Reyes 

DNI N° 32961267 – Huella digital 
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ANEXO 4 
 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL SANTA 

SÉPTIMO JUZGADO PENAL 

____________________________________________________________________ 

 

INSTR. N°: 2007-01465-0-2501-JR-PE-07 

CONTRA : E. O. J. R. 

DELITO   : LESIONES LEVES 

AGRAVIO: C. J. G. P. 

SENTENCIA CONDENATORIA 

 

RESOLUCION NÚMERO: 

Chimbote, Treinta de Abril  

Del Año Dos Mil Ocho.- 

 

VISTOS.-   La instrucción seguida contra E. O. J. R., por el delito contra la Vida  el 

Cuerpo y la Salud - Lesiones Leves en agravio de C. G. G. P.; y RESULTA DE 

AUTOS: Que, se imputa al procesado que con fecha cuatro de marzo del año mil 

siete, a las diecinueve horas aproximadamente, en circunstancias que el agraviado 

participaba de una “kermes” en un local comunal de la localidad de Jimbe. y cuando 

se dirigía al ambiente donde expenden bebidas  alcohólicas, sin motivo alguno lo 

agredió a puñadas y cabezazos en el rostro causándole diversa lesiones, las cuales se 

señalan en el certificado médico de fojas  diez; por lo que formaliza la denuncia 

penal por parte del Representante del Ministerio Público de fojas veinticinco y 

veintiséis y por reunir los requisitos exigentes por ley, se resuelve aperturar 

instrucción contra el referido encausado según resolución de fojas veintisiete y 

veintiocho, tramitándose el proceso de acuerdo con nuestro ordenamiento procesal 

sumario, y emitida la acusación Fiscal y puestos los autos a disposición de las partes 

a fin de que emitan alegatos correspondientes y vencidos el termino de ley, ha 

llegado  el momento de emitir las resolución correspondiente; y 
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CONSIDERANDO: PRIMERO: Que, de fojas cuarenta y siete y cincuenta y ocho, 

corre la preventiva del agraviado C. J. G. P, quien refiere que el día de los hechos 

cuando se encontraba en una fiesta de carnaval en Jimbe y cuando se dirigía a la 

cantina y cuando le despachaban la cerveza, sintió un jalón de camisa y luego un 

golpe de cabeza en la nariz, produciendo una hemorragia y también recibió un golpe 

en el ojo izquierdo, y que esto ha sido ocasionado por el procesado E. O. J. R., siendo 

auxiliado en esos momentos por un grupo de personas que se encontraban en la fiesta 

y luego es llevado a la Posta Médica y como se encontraba cerrado se dirigió a sentar 

su denuncia y luego fue llevado por un amigo al Hospital Regional de Chimbote y al 

día siguiente fue al médico legista. Y que nunca ha conocido al procesado y solo pide 

que le reconozca los daños y perjuicios sufridos. SEGUNDO: Que, de fojas setenta y 

ocho a ochenta y uno, corre la declaración instructiva del procesado E. O. J. R., quien 

refiere que no se considera responsable del delito que se le atribuye y que no se 

encuentra conforme con su declaración policial por que la policía no le hizo leer el 

contenido y que lo hicieron firmar y que no lo conoce al agraviado y que el día de  

los hechos no recuerda nada de lo que ha pasado por que estaba ebrio y que ese día 

se encontraba en compañía de sus amigos de nombre W. M, C. O. P, y su primo L. P. 

R, habiendo empezado a tomar desde las diez de la mañana en un bar, luego se han 

dirigido al local comunal de Jimbe donde se desarrollaba una fiesta de carnavales en 

donde también consumieron cerveza, no recordando la hora en que llegaron al local 

comunal, pero ya era de noche y no recuerda lo pasado en la fiesta y que días 

después fue un policía a su casa a buscarlo y como no había acudió a la Comisaria y 

el policía le conto que se había suscitado una pelea en la fiesta y que no entiende el 

motivo porque el agraviado lo sindica a él sin haber participado en nada y que si ha 

llegado a conversar con el agraviado para solucionar el problema, y que no sabe 

quien le ha causado las lesiones al agraviado y que no ha cubierto los gastos de 

curación de las lesiones ocasionadas al agraviado y que no ha tenido ningún 

problema con el agraviado por qué no lo conoce y que no recuerda haberle jalado la 

camisa y haberle dado un cabezazo en la nariz y también en el ojo izquierdo al 

agraviado, porque estaba ebrio y que si ha estado presente en la fiesta de carnaval en 

Jimbe el día de los hechos pero no recuerda hasta qué hora se ha quedado en la fiesta 

y que han tomado de tres a cuatro cajas de cerveza entre varios amigos.. 

TERCERO: Que, si bien es cierto que el procesado no se considera responsable, de 
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los cargos formulados en su contra aduciendo que en el momento de los hechos no 

recuerda haber agredido al agraviado por que estaba ebrio, pero también es cierto que 

este al rendir su manifestación policial refiere que se entero en horas de la mañana 

cuando su madre le comunica que había agredido al agraviado y más aun que al 

responder la pregunta seis de dicha declaración refiere que hay personas que le han 

dicho que agredió al agraviado ocasionándole las lesiones que presenta y que acepte, 

por lo que esta llano a reconocer su responsabilidad e incluso al responder la novena 

pregunta refiere que esta llano a ayudarlo económicamente al agraviado para su 

curación, así como también es cierto que el agraviado lo señala que fue la persona 

que le ocasiono las lesiones, las cuales se señalan en el certificado médico corriente 

de fojas diez, ochenta y cinco, debidamente ratificado a fojas ochenta y ocho, con los 

que se acredita las lesiones causadas al agraviado, por lo que su versión de no 

recordar nada por haber estado ebrio debe tomarse como argumentos de defensa para 

eludir su responsabilidad, es decir que se establece que el procesado es responsable 

del delito de lesiones leves por el cual se le ha instruido, por lo que es procedente 

expedir una sentencia condenatoria. CUARTO: Que, habiéndose acreditado la 

comisión del delito y responsabilidad penal del procesado E. O. J. R., para 

determinar la pena se debe tener en cuenta la naturaleza de la acción, el daño causado 

y las condiciones personales del procesado. QUINTO: Que, en cuanto a la 

determinación de la reparación civil a imponérsele al procesado se debe tener en 

cuenta la dimensión de daño causado y capacidad económica del procesado.  Por las 

consideraciones antes expuestas y de conformidad con los artículos doce, veintitrés, 

veintinueve, cuarenticinco, cuarentiséis, noventidos, noventitrés, y primera parte del 

articulo ciento veintidós del Código Penal; con los artículos, doscientos ochenta, 

doscientos ochentitrés y doscientos ochenticinco del Código de Procedimientos 

Penales; utilizando el criterio de conciencia que la Ley faculta, Administrando 

Justicia a Nombre de la Nación. FALLO: CONDENANDO a E. O.J. R. como autor 

del delito CONTRA LA VIDA, EL CUERPO Y LA SALUD – LESIONES LEVES, 

en agravio de C. J. G. P.  a DOS AÑOS de pena privativa de libertad; la misma que se 

SUSPENDE por el periodo de prueba de UN AÑO, a condición de que cumpla con 

las siguientes reglas de conducta a) No cometa otro delito doloso, b) No frecuentar 

lugares de dudosa reputación, c) Concurrir el último día hábil de cada mes a la mesa 

de Partes Única de los Juzgados Penales a fin de informar y justificar actividades, d) 
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No ausentarse de esta localidad sin previo aviso y por escrito al Juzgado; bajo 

apercibimiento de aplicarse el artículo ciencuentinueve del Código Penal en caso 

incumpla una de estas reglas de conducta, debiendo además cumplir con el pago de 

SETENCIENTOS NUEVOS SOLES por concepto de REPARACIÓN CIVIL  a 

favor del agraviado. MANDO Que consentida o ejecutoriada que sea la presente 

resolución, se formulen los boletines y efectiva la reparación civil en ejecución de 

sentencia y en su oportunidad se ARCHIVE de modo definitivo. 
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EXPEDIENTE No. 2007 – 1465 

INCULPADO: E. O. J. R. 

DELITO: LESIONES LEVE 

AGRAVIADO: C. J. G. P 

 

RESOLUCIÓN No. 

 

Chimbote, Veintinueve de Agosto 

Del dos mil ocho.- 

 

    VISTOS: Dado con los actuados y de conformidad con 

lo opinado por el Señor Fiscal Superior en su dictamen de folios 156/157 y 

CONSIDERANDO: PRIMERO: El sentenciado E. O. J. R., interpone Recurso de 

Apelación contra la sentencia de fecha Treinta de Abril del dos mil ocho, sosteniendo 

que es inocente de los cargos atribuidos en su contra, además que el A-quo sustenta 

su condena en el dicho solo del agraviado y sin tener en cuenta que este se 

encontraba ebrio y libando bebidas alcohólicas en compañía de otras personas, 

además no se ha tomado en cuenta su declaración instructiva; por otro lado, en el 

tercer considerando de la venida en grado, el A-quo ha convalidado la prueba 

prohibida presentada por el Ministerio Público, obtenida del actuar arbitrario e ilegal 

de la Policía Nacional, quien sin tener atribución legal se ha permitido investigar 

desde un inicio el delito, cuando ello le corresponde al Ministerio Público; entre 

otros fundamentos. SEGUNDO: Que el delito de Lesiones Leves que ha sido 

materia de investigación está acreditado con el Certificado Médico Legal de folios 10 

y de cuyo contenido se aprecia que el agraviado al momento de ser examinado por 

los médicos legistas ha presentado lesiones físicas (Equimosis en el dorso de la nariz 

y región subpalpebral izquierda, lesiones causadas por objeto contuso que le ha 

ocasionado cinco días de atención facultativa por quince días de incapacidad médico 

legal y en cuanto a la responsabilidad penal del procesado en el ilícito instruidos se 

infiere que de las investigaciones al encausado como el autor de las lesiones físicas 

sufridas con fecha cuatro de marzo del dos mil siete, en circunstancias que se 

encontraba departiendo una reunión social, siendo atacado por este propinándole 

puñadas y puntapiés en la cabeza y en el rostro, sindicación que incluso lo ratifica a 
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nivel judicial al rendir su preventiva de folios 57 y de cuyo contenido se evidencia 

que existe coherencia en la sindicación que hace el agraviado contra el sentenciado 

recurrente y en cuanto a los argumentos esgrimidos por el recurrente al cuestionar la 

investigación preliminar por no encontrarse presente el Representante del Ministerio 

Público, al respecto se debe tener en cuenta que si bien el Ministerio Público como 

titular de la acción penal conduce la investigación, sin embargo, el haberse realizado 

a nivel preliminar no le resta valor probatorio si las diligencias actuadas en dicha 

etapa preliminar se contrasta y valora con las actuadas a nivel judicial y en el caso de 

autos existe la imputación reiterativa del agraviado, por otro lado, el recurrente a 

nivel preliminar ha aceptado los cargos incriminados en su contra por el agraviado, 

sosteniendo que estos hechos se suscitaron por su estado de embriaguez y si bien a 

nivel judicial se rectifica y niega los cargos imputados, sin embargo, se debe tener 

presente que en su declaración instructiva no cuestiona su declaración rendida a nivel 

policial, precisando que haya sido presionado o amenazado y menos aun lo ha 

acreditado, limitándose únicamente a variar de versión, aunado a ello que en su 

declaración instructiva también refiere haber estado en estado de embriaguez en la 

fecha de los hechos, lo cual resulta coincidente con su versión esgrimida a nivel 

preliminar, por lo que la venida en grado debe confirmada; por estas consideraciones  

CONFIRMARON: La sentencia de fecha Treinta de Abril del dos mil ocho, que 

falla CONDENANDO a  E. O. J. R., como autor del delito de Lesiones Leves en 

agravio de C. J. G. P. a la Pena de Dos Años de Pena Privativa de la Libertad, 

suspendida en su ejecución  por el periodo de prueba de Un Año, con lo demás que 

contiene y que se es materia de grado. Vocal Ponente M. L. A. P. 

SS. 

APAZA PANUERA 

ESPINOZA  LUGO 

MATTA  PAREDES 
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ANEXO 5 

 

MATRIZ DE CONSISTENCIA LÓGICA  
TÍTULO 

Calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre lesiones leves, en 

el expediente N° 01465-2007-0-2501-JR-PE-05, del Distrito Judicial del Santa; 

Chimbote 2015. 

 PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN OBJETIVO DE INVESTIGACIÓN 

  
  
G

 E
 N

 E
 R

 A
 L

  

¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia sobre lesiones leves, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el expediente 

N° 01465-2007-0-2501-JR-PE-05, del Distrito 

Judicial del Santa; Chimbote 2015?  

 

Determinar la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre lesiones 

leves, según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, 

en el expediente N° 01465-2007-0-2501-JR-

PE-05, del Distrito Judicial del Santa; 

Chimbote, 2015. 

 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

E
  
S

  
P

  
E

  
C

  
I 

 F
  
I 

 C
  
O

  
S

 

Sub problemas de investigación /problemas 

específicos 

Objetivos específicos  

 

Respecto de la sentencia de primera instancia Respecto de la sentencia de primera 

instancia 

¿Cuál es la calidad de la parte expositiva de la 

sentencia de primera instancia, con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes? 

Determinar la calidad de la parte expositiva de 

la sentencia de primera instancia, con énfasis 

en la introducción y la postura de las partes. 

¿Cuál es la calidad de la parte considerativa de la 

sentencia de primera instancia, con énfasis en la 

motivación de los hechos, el derecho, la pena y 
la reparación civil? 

Determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la motivación de los 
hechos, el derecho, la pena y la reparación 
civil. 

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva de la 

sentencia de primera instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de correlación y la 

descripción de la decisión? 

Determinar la calidad de la parte resolutiva de 

la sentencia de primera instancia, con énfasis 

en la aplicación del principio de correlación y 

la descripción de la decisión. 

Respecto de la sentencia de segunda instancia Respecto de la sentencia de segunda 

instancia 

¿Cuál es la calidad de la parte expositiva de la 

sentencia de segunda instancia, con énfasis en la 

introducción y las postura de la partes? 

 

Determinar la calidad de la parte expositiva de 

la sentencia de segunda instancia, con énfasis 

en la introducción y la postura de las partes. 

 

¿Cuál es la calidad de la parte considerativa de la 

sentencia de segunda instancia, con énfasis en la 

motivación de los hechos, del derecho, la pena y 
la reparación civil? 

Determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la motivación de los 
hechos, el derecho, la pena y la reparación 
civil. 

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva de la 

sentencia de segunda instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de correlación y la 

descripción de la decisión? 

Determinar la calidad de la parte resolutiva de 

la sentencia de segunda instancia, con énfasis 

en la aplicación del principio de correlación y 

la descripción de la decisión. 
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